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S U M A R I O

Ministerio de Agricultura, Industria 
, y Comercio,
%ey decretando la expropiación for

zosa del Matadero Industrial de Mé- 
vida a su actual Sociedad propieta
ria (Productos de la Ganadería Ex
tremeña, S. A.), transfiriendo su do
minio a la Diputación provincial de 

¿ Badajoz.—Páginas 1250 y 1251.

Presidencia del Consejo de Mi- 
i nisiros*
Decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Gobernador civil de la 
] provincia de Murcia a D. Armando 

Peñamaría Alvar ez. — Página 1251. 
TQtro ídem id. id. de la provincia de 

Sevilla a D. Eduardo Valera Val ver
de.—Página 1251.

IDtro ídem id. id. de la provincia de 
Granada a D. Félix Fernández Vega.

' Página 1251.
IDtro nombrando Gobernador civil de 

la provincia de Granada a D. Ma
riano Joven, que desempeña igual 
cargo en la de Salamanca.—Página
1251.

HDtro ídem id. id. de la provincia de 
Murcia a D. José María Vareta Ren- 

! dueles, que desempeña igual cargo 
en la de Guipúzcoa.—Página 1251. 

]Otro ídem id. id. de la provincia de 
_ Salamanca a D. José María Gonzá

lez Gamonal.— Página 1251.
SD/ro ídem id. id. de la provincia de 

Guipúzcoa a D. Pedro del Pozo, que 
■ desempeña igual cargo en la de 

Avila.—Página 1251.
IDtro ídem id. id. de la provincia de 

Avila a D. Eduardo Gómez Núñez. 
Página 1251.

'Otro suprimiendo en el Ministerio de 
la Guerra la Dirección general de 
la Guardia civil; transfiriendo al 
Ministerio de la Gobernación lodos 
los organismos y servicios del Ins
tituto de la Guardia civil que no 
resulten suprimidos en virtud de 
este Decreto, y creando en el Mi
nisterio de la Gobernación la Ins
pección general de la Guardia civil 
Paginas Í251 y 1252.

Ministerio de Estado.
Decreto declarando que la Presiden

cia honoraria del Consejo de las Or
denes de Isabel la Católica y de la 
República, va unida a la calidad de 
Presidente de la República Españo
la, y disponiendo que éste, como 
primer Magistrado de la Nación, re
ciba los respectivos Collares de di
chas dos Ordenes desde el momento 
en que comience a ejercer su eleva
do cargo, conservándolos luego con 
carácter vitalicio.—Página 1252.

Ministerio de la Guerra.

Decreto separando definitivamente del 
servicio a los Coroneles y Teniente 
coronel del Arma de Infantería que 
se mencionan.—Página 1252.

Otro concediendo el pase a situación 
de segunda reserva a los Generales 
de brigada que se indican.— Página 
1252.

Otro disponiendo que el General Sub
director de Carabineros D. Eladio 
Soler Pacheco cese en el cargo de 
Subdirector general de dicho Insti
tuto.—Página 1252.

Otro ídem que el General Inspector 
de Carabineros D. Miguel Garrote 
Cancelo cese en el cargo de Secre
tario de la Dirección general de Ca
rabineros.— Página 1252.

Otro ídem que el General Inspector 
de Carabineros D. Eliso García del 
Moral y Sánchez cese en el cargo 
de Inspector a las órdenes del Di
rector general de Carabineros.—Pá
gina 1252.

Otro nombrando Inspector general de 
la Guardia civil a D. Cecilio Bedia 
de la Caballería, General de la sex
ta brigada de Artillería. — Página
1252.

Ministerio de Hacienda.

Decreto modificando en el sentido 
que se indica ¡a escala del artícu
lo 189 de la vigente ley del Tim- 
Páginas 1252 y 1253.

Otra relativo al disfrute de la exen
ción del impuesto del Timbre por 
las Asociaciones profesionales aco
gidas a la Ley de 8 de Abril delañO'

actual, formadas exclusivamente por 
obreros.—Página 1258.

Ministerio de Justicia.
Ordenes nombrando para los Registros 

de la Propiedad de Palma, Jerez de 
los Caballeros, Sorbas, Barco de 
Avila, Brihuega, Castro - Urdíales y  
Lerma a los señores que se mencio
nan.—Página 1253.

Otra declarando en situación de exce
dente a D. Juan Such Martin, Juez 
de primera instancia de ascenso, 
que sirve el Juzgado de Alcaraz.— 
Página 1253.

Otra disponiendo sean 13 las plazas a 
proveer en propiedad en las oposi- 
siciones a plazas de Auxiliares de 
este Ministerio, y que el Cuerpo de 
Aspirantes quede constituido por 
otras tantas.—Páginas 1253 y 1254.

Ministerio de Hacienda.
Orden aprobando el repartimiento de 

la Contribución territorial para el 
ejercicio de 1933. — Página 1254 a
1257.

Otra disponiendo se rija por las re
glas que se publican la contabilidad 
del impuesto del Timbre del Estado 
que grava ¡os medicamentos y ar
tículos de lujo. — Páginas 1257 u
1258.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes»

Orden resolviendo el expediente que 
se indica incoado a instancia de la 
Maestra Iscar {Segovia) doña An
gela Mencía Hernán.—Páginas 1258 
y 1259.

Otra disponiendo que la provisión de 
la Escuela de Pozuelo del Páramov 
(León) procede lo sea en Maestro, 
del primer Escalafón.—Página 1259.

Otra desestimando el recurso
puesto por la Maestra doñcrEni'iqVfe- 
ta Soria Ramírez contra- 
de la Dirección ■gftieralde
enseñanza de. M _§nac tual.—̂ FágTiiá l~g9. , ,

Otra Idém. lee petición que se indica 
de la Maestra dona Manuela San

■■ Jasé Centeno.—Página 1259.
Oirá ídem id. id, de la Maestra doña
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i Josefa Afable Redondo. —  Páginas 
\ 1259 y 1200.
¡¡ira resolviendo el expediente de ca

pacidad física de D. Emilio López 
del Castillo, Profesor auxiliar de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos 

. ■ de Vallüdülid.—Página 1260.
’útra autorizando la prórroga por el 

año en curso del contrato de alqui
ler -del local que ocupa la Escuela 
Superior del Trabajo de Cartagena, 
Página 1260.

'Otra nombrando Presidente del Tri
bunal de oposiciones, turno libre, a 
la Cátedra de Lógica fundamental 
{curso preparatorio de Derecho de 
la Universidad de La Laguna) a don 
José Griega y Gasset, Catedrático 
de la Facultad de Filosofm y Letras 
de. ki Universidad Centml. — Pégi- 
¡na 1260.

Mea ídem í(L id,., tumo de 'Auxiliares, 
n la Cátedra de Lógica fundamental 
de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Santiago a don 
José Ortega y Gasset, Catedrático 
de igual Facultad de la Ujiiversi- 

. f dad Centmi.— Página 1260.
Birci disponiendo se consideren crea

das con carácter definitivo Irn pla
zas de Maestros y Maestras de Sec
ción que se indican.—Página 128$,

 Ministerio de Trabajo y Previsión.,
B cien  denegando los beneficios del 
\ Régimen de protección socio} a ¡a 

familia numerosa a Im señores que 
que se membonmi.—Páginas 1261 -a 
1203.

"Wtra disponhnd'o se les abone la can
tidad pam completar el subsidio que 
les corresponde del Régimen de 
protección social a la famüa a ios 
señores eme ■ se indican. — Páginas 
12.63 u 1265. •

0lrm  resolutorias dé recursos de re- 
’ visión de rentas agrícolas del pasa

do año.— Página 1265 a 12715.
Wtra disponiendo que dentro del pla

zo de veinte días se verifiquen las- 
elecciones para la designación de 
Jfmmles de un Jwraéo mixto menor 
de Zapatería en Valí de Uxó {Gmh?.- 
m n),-P ágina  1270.

. Pira ampliando -a ocho ei numero de 
Vocales de cada clase del Jurado 
mixto de Siderurgia, Metalurgia y 
derivados, de Guipúzcoa, y  dispo
niendo que las elecciones se veri
fiqúen dentro del plazo de veinte 
dias.—■Páginas 1270 y  1271. 

j l&tra disponiendo se transforme en 
permanente el Jurado mixto cir
cunstancial de Minería de PmrI-c
itano.—Página 1271.

Otra anulando ¡as elecciones de Voca
les de representación obrera del Ju
rado mixto de Agua, Gas y Electri
cidad, de Málaga, y disponiendo que 
dichas elecciones se verifiquen den
tro del término de veinte días.—• 
Páginas 1271 g 1272.

Otra ídem id. id. de la Sección de Fa
bricación de caucho, Desalación de 
Jadía y similares del Jurado mixto 
de industrias Químicas, de Barcelo
na, y disponiendo que ¡m mismas 
se realicen dentro del plazo de vein
te días.—Página 1272.

Ministerio de Obras públicas.

Orden disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contenciosa- 
administrativo del Tribunal Supre
mo en el pleito promovido por don 
Juan Marlí Car a fié contra Real or
den del Ministerio de Fomento de 
20 de Abril de 192%.—Página 1272.

Ministerio ele Agricultura,  Industria 
y  Comercio. ,

Orden resolviendo la instancia suscri
ta por la Socredad Española de An- 
t®mévlie$ sobre devolución de fian
za para garantir la entrega de co
ches a la extinguida; Comisión Ofi
cial del Motor y del Automóvil.— 
Páginas 1272 y 1273.

Oíra disponiendo que durante ¡a au
sencia de Madrid del Inspector ge- 
■mml de los Servicios SocmMgmrios, 
i). Adolfo Vázquez Rumas qué, se en
cargue del despacho de la expresa
da inspección general D. Fernando 
Y alera Aparicio, Director general de 
Agricmtum^—Págkm 1274.

Administración Central.
Estado* —  Dirección. de Asuntos con

tenciosas.—Atmíicmmd® que íimi fa
llecido em el extrmijem los -súbditos 
espníkdes qm se meMcimmn.—Pági
na 1274,

Instrucción pusuca. — Subsecretaría. 
ÁsimtcmmlQ haber sido mlmRMos 
los uspirmiics que se iziéécmi a las 
oprniclomes, tamo de AuxiMmes, a 
lñ €Medra de Lógica fundamental 
de la Facultad de Filosofm tj Letras 
de la Universidad de Saiitmy®.— 
Púgímm 1271.

Idem M. id, a ¡as o pos i domes, turno 
libre, ® la Cétedm de Gmfisíca de 
la Sección de Fmicm de M Facultad 
é e  Cmzbcim de la Uiiimrsidwd €en- 
ím l— Pé§ina 1274,

Dirección general de Primera ense
ñanza. —  Desestimando la petición 
que se indica de la Maestra de Na- 
vaicarnero (Madrid) doña Ascensión 
de Marcos Ruiz.—Página 1274. 

Disponiendo que las Secciones admi
nistrativas de Primera enseñanza 
remitan a la Sección 13 de este Mi
nisterio, antes del día 10 de Sep
tiembre próximo, -los datos que se 
indican.— Página 1275.

Dirección general de Bellas Aries.—- 
Anunciando haber sido admitidos 
los aspirantes que se indican a ¡as 
oposiciones a la Cátedra, de Pintura 
decorativa, vacante en la Escuela 
Superior de Pintura, Escultura y 

. Grabado de Madrid.—Página 1275 . 
Apvob do el gasto -qme comprende 

los i t ” s de descombro e im lala
ción n ecano de la Al ¡zambra.— . 
Pág i í J i o.

Idem id. id.—Página 1275.
Dirección general de Enseñanzas Pro

fesional y Técnica.— Escuela de Ca
pataces facultativos de Minas de Li
nares. —  Anunciando concurso para 
proveer mm plaza de Ayudante fa
cultativo de Minas, vacante en esta 
Es c ue la*-—Página 12 75 .

O b r a s  p ú b l i c a s . — Dirección general 
d e  O b r a s  H id r á u l ic a s ,— Segimda rec
tificación a la Orden de • adjudica
ción definitiva de las obras de con
ducción de o gnu paz a aémle cimien
to de Saiduña (Paíencía), publicada 
en ¡a G a c e t a  de i 9 a el mes actual. 
Página 1276,

Dirección general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por carre
tera.— Gerfifimcién expedida a la 
Sociedad Madrileña de Tranvías pa
ra los seis servicios ciase B) que se 
indican.—Pégüm 1276 .

Idem expedida a D. Ignacio García 
■ Mari&ú. para un servicio chíse .B).

qme se mencmmun,— Página 1277.
. ídem a  la. Sociedad “ Im Waienciuna de 

áaioém ts, S .  AF, p®m .wm servicio 
címe B) que se áeloJm.—  Página 
1278*:

A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c io . 
•Subsecretaría.—Previsión de mean
tes existentes en el Gnerpo ée  In
genieros Industriales.— Página 1279. 

Dirección .general de Montes, Pesch y 
Casa,—Personal y Asustes genera
les.— ÁmmcmrtdG fe- provisión por. 
concurso de las plazas que se men
cionan.— Página 12 79 .

¿ n e x o -  ú n ic o ,  —  B o ls a -  —  ADMINISTRA
CIÓN PROVINCIAL, ANUNCIOS DÉ PRE
VI© mmo,—-.E d ic t o s * —-C u a d r o s  e s t a *
D ISTICO S, i

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presenté vieren 
y entendieren, sabed*

Que las CORTES lian decretado y 
mdonado la siguiente

LEY

i j&rttculo !„• S* decreta la expropia

ción forzosa del matadero industrial 
de Mérid* a su actual Sociedad pro
pietaria (Productos de la Ganadería 
extremeña, §. A.}, transfiriendo su do
minio a la Diputación provincial de 
Badajoz, con sujeción a las siguientes 
condiciones:

A) La Diputación se subroga en 
todo el activo y pasivo de la Sociedad 
Productos de la Ganadería extreme
ña, S. Á.

B| Los créditos existentes contra 
dicha Sociedad se abonarán con el 
producto <M impuesto que a este fin

se establece por la presente Ley y sé 
regula en su artículo 2*® y con lo qué 
se obtenga por la explotación del ma
tadero.

C) Las acciones se amortizarán por, 
todo m  valor nominal» en el plazo má
ximo de veinticinco años, con el pro
ducto de la explotación del matadero, 
ya por administración directa* ya Pop 
arrendamiento., sin perjuicio de lo que 
se WÚQ&& en el artículo ÍA

La amortización se hará por sorteoá 
anuales.

Las acciones no tendrán derecho I
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dividendo, ni el capital que represen
tan devengarán interés alguno.

Por producto de explotación del ma
tadero se entiende el producto líquido, 
deducidos los gastos que hayan de sa
tisfacerse, como inherentes a la pro
piedad del matadero y los ae la ex
plotación en caso de administración 
directa»

Artículo 2.° Se autoriza a la Dipu
tación provincial de Badajoz a esta
blecer un impuesto sobre exportación 
de ganado en vivo en el territorio de su 
provincia, en la cuantía siguiente:

Cerdos gruesos, de 80 kilos o más, 
dos pesetas cabeza.

Cerdos de vida, de menos de 80 kilos, 
una ídem id.

Ganado lanar y cabrio, 0,15 ídem id.
Ganado vacuno, cinco ídem id.
Ganado de lidia, 25 ídem id.
Estará exento del impuesto el ga

nado trashumante, en tanto no deje de 
serio.

Artículo 3.° La Diputación provin
cial de Badajoz podrá explotar el ma
jad ero en régimen de administración 
directa o por arriendo, con preferen
cia, en este caso, a una Cooperativa 
de ganaderos extremeños.

Articulo 4."° Subsistirán las hipote
cas constituidas por la entidad Produc
tos de la Ganadería extremeña sobre 
sus bienes y a favor del Servicio na
cional do Crédito Agrícola, m  garan
tía de los préstamos que, con cargo 
a sus fondos, fueron facilitados en las 
mismas condiciones de duración, inte
rés y plazo de amortización en que 
hoy se hallan establecidas.

Asimismo quedarán preferentemente 
afectos al pago de los intereses y 
amortización de dichos créditos, iodos 
los productos que la Diputación provin
cial de Badajoz obtenga, tanto por la 
explotación del matadero de Mérida co
mo por el arbitrio sobre la exportación 
de ganados, con prefación sobre cuales
quiera otras atenciones, deducidos los 
gastos indispensables al sostenimiento 
y  explotación.

Articulo 5.° La ordenación del im
puesto y la reglamentación de esta Ley 
se someterá por la Diputación provin
cial de Badajoz a la aprobación del 

. Gobierno.
Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la bagan cumplir.

Madrid a once de Agosto de mil no- 
.Veckntos treinta y dos.

i $1€ETÜ ÁLGALAdSá MORA Y TORRES

IB! Ministro de Agricultura, Ihditstrt&
| y  Comercio,
-  teemmo y. S m o tjá

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS
DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Murcia ha presentado 
D. Armando Peñamaría Alvarc-z.

Dado en La Granja a diez y seis de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
dos.

NICK TO  A L C A L  A - Z A M Ü R A Y TO R RES  

ESI ¿^resiliente Consejo de Ministros, 
M a n u e l  A z a ñ a

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Sevilla ha presentado 
D. Eduardo Valera Valverde.

Dado en La Granja a diez y seis de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
dos.

N IC E TO  Á L C A L Á -2 A M 0 E Á  Y  T O R R E S  

El Presidente del Consejo de Ministros,
M a n u e l . A z a ñ a

Be acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Granada ha presentado 
D. Félix Fernández Vega,

Dado en La Granja a diez y seis de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
dos.

NICKTO  A L C A L A -Z  A.MORÁ Y TO R RES  

El Presidente del -Consejo de Ministros, 
M a n u e l  A z a ñ a

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Granada a don 
Mariano Joven, que desempeña igual 
cargo en la de Salamanca.

Dado en La Granja a diez y seis de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
dos.

NICK TO  A L C A L A -Z  AMOR A Y TO R RES  

E l Presidente del Consejo de Ministros, 
Ma n u e l  A z a ñ a

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Murcia a D. José 
María Varela R en dueles, que desempe
ña i&uai can¿o en la de Guipúzcoa. , -

Dado en La Granja a diez y seis de 
Agosto de mil novecientos treinta y dos.

NICKTO  A L C A L A -Z A M Q R A  Y TO R R E S  

El Presidente del Consejo de Ministroft
M a n u e l  A za ísa

De acuerdo coa @1 H&nsejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Salamanca a D. José 
María González Gamonal.

Dado en La Granja a diez y seis de 
Agosto de m il novecientos treinta y dos.

NICKTO A LC A LA  Z A M O R A  Y TORRES  

El Presidente del Consejo de Ministros, 
M a n u e l  A z a ñ a

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civK 
de la provincia de Guipúzcoa a D. Pe
dro del Pozo, que desempeña igual car
go en la de Avila.

Dado en La Granja a diez y seis cfy 
Agosto de mil novecientos treinta y doŝ

NIGK TO  A LC A LA  - Z A M OR A Y FOKR1&  

JB1 Presfttente Consejo do Ministros,
M a n i e l  A z a ñ a

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, ;

Vengo m  nombrar Gobernador civil' 
de la provincia de Avila a D. Eduardo 
Gómez Núñez.

Dado en La Granja a diez y seis de ' 
Agosto ele mil novecientos treinta y dos.'

NICK TO  A LC A L A- & A Ai OI t A Y T O R R E S ' 

i&l ITmltíeiita ««4 Coiinejo ne Miatetrofi,
M a n u e l  A z a ñ a

Be acuerdo coa el Consejo de Minis
tras y  & propuesta de su Presidente, 
Ministro de la Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo 1* Se suprime en el Minis

terio de la Guerra la Dirección general/ 
de la Guardia civil.

Artículo 2.° Todos los organismos y 
servicios del Instituto de la 'Guardia 
civil que no resul-Uni suprimidos en vir
tud de este Decreto, se transfieren al 
Ministerio de la Gobernación.

Artículo 3.° Se crea en el Ministerio 
de la Gobernación la Inspección gene
ral de la Guardia civil, que será desem 
peñada por un miembro de! EstfHfo Ma
yor General del Ejército.  ̂ —L. .

Artículo 4.* B*tío f-
denes dei Mírusico 4á lá Gópep^*1 
el 1» Gnarám d .
yü fr n;iTf f  pteaas en mate*

fcas&tetQ:
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Artículo 5.® El Inspector general 

.'Djercerá las funciones propias de su 
» Cargo, en virtud del nombramiento que 

le fondera el Gobierno, cualquiera que 
feea la antigüedad de aquél en su em
pleo.

' Artículo 6.° Se crea en el Ministerio 
de la Gobernación una Sección espe
cialmente afecta al despacho de los 
asuntos de personal y servicios de la 
G uardia civil.

Artículo 7.° El Gobierno dará opor
tunam ente cuenta a las Cortes Constitu
yentes de lo preceptuado en este De
creto.

Dado en La Granja a diez y seis de 
Agosto de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA ZAMORA Y TORRES  
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  A z a ñ a

 MINISTERIO DE ESTADO
DECRETO

Asignada la p residencia  honoraria  
de los Consejos de las Ordenes de Isa
bel la Católica y de la República, po r 
v irtud  de sus respectivos reglam en
tos, a Su Excelencia e] Sr. P residen te 
de la República, corresponde a 'éste, 
como Jefe del Estado, la p rerrogativa 
de usar las insignias de las Ordenes 
m encionadas en su grado más preem i
nente, y  a fin de que así quede esta
blecido, de acuerdo con el Consejo de 
M inistros, y a propuesta del de Es
tado,

Vengo en decre tar:
Artículo único. La presidencia  ho

no ra ria  del Consejo de las Ordenes de 
Isabel la Católica y de la República 
va un ida a la calidad de Presidente 
de la República española. Por lo tan 
to, éste, como prim er M agistrado de 
la Nación, rec ib irá  los respectivos co
llares de esas dos Ordenes desde el 
mom ento en que comience a ejercer 
<su elevado cargo, conservándolos lue
go con carácter vitalicio.

Dado en M adrid a doce de Agosto 
<&e mil novecientos tre in ta  y  dos.
. NICETO ALCALA- Z A MORA «T TORRES 

El Ministro de Estado,
Luis de Z u l u e t a  E sc o l a n o .

MINISTERIO DE LA GUERRA
DECRETOS

jí A propuesta del M inisLr de la Gue- 
Jfra , de acuerdo con el Consejo de Mi- 
; lu stro s y en v irtud  de lo dispuesto en 
>1 artícu lo  !.•  de la Ley de 11 del ae-

Se separa definitivam ente del servi
cio a los Coroneles y T eniente Coro
nel del Arma de In fan tería  que a con
tinuación se expresan.

Dado en La Granja a diez y seis de 
Agosto de m il novecientos tre in ta  y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros» 

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  A z a ñ a

Relación que se cita .
Coronel de In fan tería , D. R icardo 

S errador Santés.Otro, D. Antonio Cano Ortega.Teniente Coronel de ídem , D. Pablo 
M artín Alonso.La Granja, 18 de Agosto de 1932.-— Aprobado por Su Excelencia.—El Min istro  de la Guerra, Manuel Azaña.

A propuesta del M inistro de la Gue
rra  y de acuerdo con el Consejo de 
M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede el pase 

a situación de segunda reserva, con 
residencia  en los puntos que se ind i
can, por haberlo así solicitado, a los 
Generales de Brigada que a continua
ción se relacionan, en cuya situación 
perc ib irán  el sueldo entero de su em
pleo y demás beneficios que otorgan 
los Decretos de 25 y 29 de Abril de 
1931, y con arreglo a lo dispuesto en 
el de 6 de Julio próxim o pasado, he
cho Ley en 26 del mismo, cesando en 
los mandos y cargos que actualm ente 
ejercen.

Dado en La Granja a diez y  seis de 
Agosto de m il novecientos tre in ta  y 
dos.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
ES Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  A z a ñ a

Relación que se cita.
General de Brigada D. E duardo Gallego Ramos, M adrid.Idem  D. F rancisco  Lorenzo M artínez, Goruña.Idem  D. Ju lián  P ard inas del Val, Santiago (Coruña).ídem  D. Félix Angosto Palm a, Madrid .La Granja, 18 de Agosto de 1932.—  Aprobado po r Su Excelencia.—El Min istro  de la Guerra, Manuel Azaña.

Vengo en disponer que el General 
Subdirector de Carabineros, D. Eladio 
Soler Pacheco, cese en el cargo de Sub
director general de dicho Instituto.

Dado en La Granja a diez y seis de 
Agosto de mil novecientos treinta y dos.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
Ei Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro do la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

j Vengo en disponer que el General 
¡ Inspector de Carabineros, D. Miguel Ga

rro te  Cancelo, cese en el cargo de Se
cretario  de la Dirección general de Ca« 
rabinros.

Dado en La Granja a diez y seis de 
Agosto de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  A z a ñ a

Vengo en disponer que el General 
Inspector de Carabineros, D. Eliso Gar
cía del Moral y Sánchez, cese en el car
go de Xnspectoi a las órdenes del Di
rector general de Carabineros.

Dado en La Granja a diez y seis de 
Agosto de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros.

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  A z a ñ a

Vengo en nom brar Inspector general 
de la Guardia civil al General de la 
sexta Brigada de A rtillería D, Cecilio 
Bedia de la Caballería.

Dado en La Granja a diez y seis de 
Agosto de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETOS

El artículo 189 de la ley del T im bre 
referen te  a im puesto sobre billetes de 
viajeros, talones de m ercancías y cono
cim ientos de em barque, establece una 
escala de tribu tación  que term ina en 
10.000 pesetas, a p a r t ir  de Ja cual can
tidad  se gravan aquellos docum entos a 
razón de 3 p o r 100 del exceso, aparte 
del tim bre correspondien te  a las ex
presadas 10.000 pesetas.

Ahora b ien ; correspondiendo  a es
ta can tidad , grado m áxim o de la es
cala, el im porte de 10 pesetas, la pro
porción  es de 1 p o r 100, y no siendo 
equitativo que el exceso resulte gra
vado en m ayor porcentaje , parece 
obligado reducirlo  en form a que reúna 
p roporciones más ajustadas a la esca
la, con lo que el gravam en resaltará 
más conform e con las exigencias de 
la equidad y aun de la justicia.

¡Por todo lo expuesto, a propuesta 
del M inistro de H acienda y de acuer
do con el Consejo de M inistro,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. La escala de]
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tícu lo  189 de la vigente ley del T im 
bre  se entenderá ¡modificada en su 
final, en el sentido de que donde di
c e :  “ Más de 1.000 pesetas en adelan
te, 3 por cada 100 de exceso” , d irá : 
“ Más de 1.000 pesetas en adelante, 1 
p or  cada 100 de exceso o fra cción .”  

Dado en M adrid a trece de Agosto 
de m il novecientos treinta y  dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e e  R o m e u

Las A sociaciones profesionales obre
ras acogidas a la nueva Ley de 8 de 
Abril de 1932 no están taxativamente 
incluidas en el párrafo prim ero del 
artículo 203 de la ley del Tim bre, pe
ro lo están en espíritu, ya que al in 
cluirse en dicho párrafo las coopera
tivas de crédito, consum o, produ >ción 
© socorro  mutuo, form adas exclusiva
mente por obreros y  con ios demás 
requisitos en el mismo señalados, se 
revela el propósito de] legislador de 
otorgar la debida protección  a ias 
A sociaciones que ostentan un caricter  
ajeno a la idea de lucro y  persiguen 
tina finalidad de auxilio mutuo, en 
tina u otra forma.

Fundado en tales consideraciones, a 
propuesta del M inistro de Hacienda, y 
de acuerdo con el Consejo de de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Las Asociaciones 

profesionales acogidas a la ley de 8 
de Abril del corriente año, formadas 
exclusivam ente por obreros, disfruta
rán de la exención  del impuesto del 
T im bre en sus libros y docum entos de 
orden  interior, aunque no ñor los ac
tos y contratos con  terceras personas, 
siem pre que sus estatutos o reglamen
tos no autoricen ni su contabilidad 
acuse la atribución de intereses, bene
ficios u otro cualquier lucro a los so
cios o a los adm inistradores, ni aun 
en el caso de disolución.

D ado en Madrid a trece de Agosto 
de m il novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a  r  n  e  r  R o m e u

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Este M inisterio, con sujeción a lo 

dispuesto en el artículo 303 de la ley 
H ipotecaria, ha tenido a bien nom 
brar para el Registro de la 'P rop iedad  
Palma, de prim era clase, a D. Antonio 
Galán-do Ahedo, que sirve el ele Inca.

Lo digo a V. L  para su conociraien*

to y  efectos oportunos. M adrid, 13 de 
Agosto de 1932.

p.  D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor D irector general de los Regis
tros y del Notariado.

Este M inisterio, con  su jeción  a lo 
dispuesto en el artículo 303 de la ley 
H ipotecaria, ha tenido a bien nom 
brar para el Registro de la P rop iedad  
de Jerez de los Caballeros, de tercera 
clase, a D. Enrique Bergón Oltra, que 
sirve el de Baltanás.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y efectos oportunos. M adrid, 13 de 
Agosto de 1932.

p.  D.,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor D irector general de los Regis
tros y  del Notariado.

Este M inisterio, con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 303 de la ley 
H ipotecaria, ha tenido a bien nom 
brar para el Registro de la Propiedad, 
de Sorbas, de tercera clase, a D. Luis 
Pérez Alaña, que sirve el de Villa
diego.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y efectos oportunos. M adrid, 13 de 
Agosto de 1932.

p.  o. ,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor D irector general de los Regis
tros y del Notariado.

Este M inisterio, con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 803 de la ley 
H ipotecaria, ha tenido a bien nom 
brar para el Registro de la Propiedad 
de Barco de Avila, de cuarta clase, a 
D. Luis Sáez Vega, que sirve el de Roa.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y efectos oportunos. Madrid, 13 de 
Agosto de 1932.

p. r>„
LEOPOLDO G. ALAS

Señor D irector general de los R egis
tros y dei Notariado.

Este M inisterio, con sujeción a lo 
dispuesto en el articulo 303 de la ley 
H ipotecaria, ha tenido a bien nom 
brar para el Registro de la Propiedad 
de Brihuega, de cuarta clase, a don 
José Fernández M irón, que sirve el 
de Alfaro.

Lo. digo a V. I. para su con ocim ien 
to y efectos oportuno*. M adrid, 13 de 
Agosto de 1932.

p. b.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor D irector general de los Hegij 
tros y del N otariado.

'  1 r~' ;i

Este M inisterio, con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 303 de la ley; 
H ipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro la P ro p ie d r^  
de Castro-TJrdiales, de cuarta c la s e ,^  
D. Jesús Cuadran García, excedente 
de Registros.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y  efectos oportunos. Madrid, 13 de 
Agosto de 1932.

p.  D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor D irector general de los Regí® 
tros y del Notariado.

Este M inisterio, con  sujeción a 1© 
dispuesto en el artículo 303 de la ley; 
H ipotecaria, ha tenido a bien nom 
brar para el Registro de la P ropiedad  
de Lerma, de cuarta clase, a D. An
drés de Capúa Ribalta, que sirve el de 
Sedaño.

Lo digo a V, í. para su con ocim ien 
to y efectos oportunos. M adrid, 13 de 
Agosto de 1932.

p.  D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor D irector general de los Regis
tros y del Notariado.

Excm o. Sr.: A cced iendo a lo soli
citado por D. Juan Such Martin, Juez 
de prim era instancia de ascenso, que 
sirve el Juzgado de Alcaraz, y de con 
form idad con lo dispuesto en el ar
ticulo 6.° del D ecreto de 30 de Marz© 
de 1915 .

Este M inisterio acuerda declararla 
en situación de excedente.

M adrid, 10 de Agosto de 1932.
r. d.,

LEOPOLDO C«. ALAS
Señor Presidente de la A u lien eia  d e ,

Albacete.

E xcmo. Sr.: Producida en el día de 
ayer una v.vsrdo de A us i I - a r-Mer anó- 
gra ío, 05. 'al de Administración de 
tercera clame del Cuerpo Administrati
vo de eñe Ministerio, por haber pasa
do a ocupar vacante de Oficial de A<fc 
m inistrad en de igual clase en dic^^  
Cuerpo y con igual sueldo al que ac-g 
lúa buen le disfrutaba, Ja $ e ñ o % i y  
men Mateo y García} y.

Tíssiiltando.que por virtud de la Or
den d e  e s t e  Departamento ae U  del
actual adaptando las nóminas del per
sonal del expresado Cuerpo a la plan
tilla del presupuesto vigente, se han
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producido otras dos vacantes de Ofi- 
a piales de la referida clase de terceros, 
ñ |on  el sueldo de 3.000 pesetas anuales 

feada una; y que por excedencia conce
dida hoy a su instancia a doña Isabel 
c igarra , Oficial de Administración de 
Segunda clase del Cuerpo Administra- 

, tivo, que percibía el sueldo de 3.000 J pesetas, resulta una vacante más, pues 
! por la corrida natural de escala dicha 
' bacante ha de producir sus efectos, 
¡así como las otras dos, en el Cuerpo 
de Auxiliares Mecanógrafos, toda vez 
¡que los números 1, 2 y 3 de éste han 

¡de pasar a ocuparlas inmediatamente 
¡que tomen posesión de su respectivo 
cargo, porque así lo preceptúan las 
disposiciones vigentes que determinan 
¡que los Auxiliares Mecanógrafos llega
rán  a la categoría de Oficial segundo, 
ya que el ingreso en el Cuerpo Admi
nistrativo de este Ministerio está fija- 
jo por la de Oficial primero, mediante 
Iposición:

Considerando, por consiguiente, que 
tí Cuerpo Auxiliar de este Departamen
to está constituido por dos clases de 
funcionarios: unos que han pasado a 
las categorías de Oficíales terceros y 
Segundos de Administración, y otros 
denominados expresamente en el Pre
supuesto, Auxiliares Mecanógrafos Ofi
ciales de Administración de tercera 
clase, siendo exactamente iguales las 
funciones de unos y otros y de la mis
ma naturaleza que la que actualmente 
se está verificando, la oposición me
diante la cual ingresaron aquéllos: 

Considerando que fijadas de este 
modo las bases para determinar las 
plazas que van a quedar provistas en 
propiedad inmediatamente, como con
secuencia de vacantes producidas añ
iles de terminarse la oposición en cur
ie? ya se puede, de conformidad con

lo preceptuado en la convocatoria, fi
jar el número de plazas que han de 
constituir el Cuerpo de Aspirantes: 

Considerando que la alteración en el 
número de plazas a proveer en pro
piedad y las que han de formar el ex
presado Cuerpo de Aspirantes, fijado 
en la referida convocatoria, es conse
cuencia natural y lógica del movimien
to de escalas, razón por la cual se pre
vé la acumulación de vacantes antes de 
terminar el período de la oposición, en 
la Orden de 2 de Julio del pasado año, 
convocándola, que no ha sido modifica
da en este punto por la rectificación 
que de ella se hizo en 28 de Abril an
terior; y

Considerando, por último, que el 
Cuerpo de Aspirantes ha de estar cons
tituido por un número igual al de pla
zas a proveer en propiedad,

Este Ministerio ha resuelto cpie sean 
trece las plazas a proveer en propie
dad en esta oposición y que el Cuerpo 
de Aspirantes quede constituido por 
otras tantas.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 15 de Agosto de 1332.

P D
LEOPOLDO Ge ALAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
limo, S r,: Vista la exposición que 

V. I. ha elevado a este Ministerio 
relativa al repartim iento de la con
tribución territo ria l para el ejerci
cio de 1933, a saber: 86.627.039 pe
setas (ochenta y seis millones seis

cientas veintisiete mil treinta y nue
ve) en concepto de cupo del Teso
ro, y 13,860.326 pesetas (trece millo
nes ochocientas sesenta mil trescientas 
veintiséis por recargo del 16 por 100, 
sobre las cuotas del Tesoro,- de las cua
les han de gravar 100.343.356 pesetas 
(.cien millones trescientas cuarenta y 
tres mil trescientas cincuenta y seis)' 
de riqueza rústica y pecuaria de la p ri
mera Sección; 16.054.937 (dies y seis 
millones cincuenta y cuatro mil nove
cientas treinta y siete) por cupo del 
Tesoro a razón del 16 por 100, y 
2,568.790'pesetas (dos millones quinien
tas sesenta y ocho mil setecientas no
venta) por recargo del 16 por 100; y 
sobre los 367,958.188 pesetas (trescien
tos sesenta y siete millones novecientas 
cincuenta y ocho mil ciento ochenta y 
seis) de riqueza rústica y pecuaria de 
la segunda Sección; 70.572.102 pesetas 
(setenta millones quinientas setenta y 
dos mil ciento dos) por cupo del Teso
ro a razón de 19,179381 por 100, y 
11.291.533 pesetas (once millones dos
cientas noventa y un mil quinientas 
treinta y seis) por recargo del 16 por 
160; y

Considerando que la referida pro
puesta se ajusta en todas sus partes a 
las disposiciones legales y reglamenta
rias vigentes,

De Orden ministerial, acordada en 
Consejo de Ministros, se aprueba el re
partimiento de la contribución territo
rial para el ejercicio de 1933 en la for
ma propuesta por esa Dirección ge
neral.

Lo que digo a V. I. para los efectos 
consiguientes. Madrid, 16 de Agosto de 
1932,

JAIME CARNER
Señor Director general de Propiedades

y  Contribución territorial.
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CONTRIBUCION TERRITORIAL — EJERCICIO DE 1933

R E P A R T I M I E N T O Pesetas Pesetas Pesetas

Cupo fijo (Ley de 29 do Diciembre de 1910, artículo 1.°)............ . • . . . . . . . . . . . .Aumento def 25 por 100 sobre ei cupo de la riqueza territo rial en régim en de am illaram ionto existente en 1923-21. (Ley de 26 de Ju lio  de 1922, núm . 1.°) Aumento de) 25 por luü sobie ei cupo de la riqueza rústica y pecuaria en légim on de am iilaram iento existente en 1926-27. (Real decreto-ley de 25

&
$

9

$

1

68.228.541
53.717.055

1
9

P

9
>

121.945.596

1.530.221
2.000.000

/
170.000.000
21.554.094

21.084.765

2.654.298
Aumento como consecuencia do las declaraciones de ren ta de las fincas rú s ticas, presentadas en cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 4 de Marzo

de K 32 (artículo 5.°, párrafo 2.°) ................................................ .............................
Total cupo* o o® 215.293.157

125.475.817

Im porte de los eupos de la riqueza rústica y pecuaria de los pueblos cuyo Avance catastral de la riqueza rústica se hallaba aprobado en 30 de Junio  de 193,: (Real orden de 22 de Octubre de 1926), según el señalamiento vigente en la fecha de la respectiva aprobación* * ..  . ......................Im porte del cupo correspondiente a la  otal riqueza urbana, extinguida en

Cantidad asignada a las Provincias Vascongadas por el artículo 4.° del Reglamento do 24 de Diciembre de 1926, increm entada con arreglo al ar-
&

»

9

16.054.937
70.572.102

Cantidad asignada a la provincia de N avarra por el Real decreto de 19 de Fe- hrw n dn 1877 . .......................... . . . . . . . . . o . . . . . . . . * * . . ......... ..

Restan a repartir entre los demás pueblos de España, salvo las modifica-uiag d PAPP;Í 51 n P)T1 10̂5 (!9.?OS DrfiViStOS ÜOT lílSS Tj0 V0Se

1
1

86.627.039

89.817.340

3.190.301

ClUlluo lj uw U1 vLOdClll UU iUu auo A Vk7° •Suina ía riqueza rusdea y pecuaria, única base del Repartim iento, por haberse extinguido la urbana am illarada, 468.30L541 pesetas, por lo cual el tipo de giavam en, salvo las modificaciones que procedan en los casos previstos por las Leyes, será de 19,179381 por 100.Siendo el tipo de gravam en de la riqueza rústica y pecuaria superior al 16 por 100, máximo señalado por la ley de 12 de Junio  de 1911 para la riqueza rústica y pecuaria de ios pueblos de la p rim era sección, que im porta1 DO 'i A-i 'idl q cfi taIa&ÍS) Al PYPAdfiTltft.
Y PA-atn í'ct'mn Aíintidííd nAfinitiva del Rcnarti m iento . 86.627.039

86.627.039

De la cual correspondo: A la riqueza rústica y pecuaria de los pueblos dela m»; ¡n mtíti viAí’*í»ií5n al 16 nnr lüd **. . *«»
A la riqueza rústica v pecuaria de los pueblos de la segunda Sección al 

19,179381 por 100 .......... ................................* . . ..................... .. ........................
.&uma, pues, el cupo de la riqueza rústica y pecuaria, igual a la  cantidad Te-

9
Cuya distribución entre las provincias de España se contiene en el adjunto 

j£ado letra A ,

A V A N C E  C A T A S T R A L

D E S I G N A C I O N
B A S E S

Pesetas
CONTRIBü CIÓH

Pesetas

R ía liaza r ú s t i c a ......................... .............- ........................................................... 784.030.915
662.259.033
74.194.236

109.764.328
112.584.035
13*354.962

( Comprobada . • . « . • « • • o » . « » • < > • .  • e * * » » * * ? * * * » * » » »
ld®m u rb a n a ..... 11 No c o m p r o b a d a . ........ . •

Las cifras anteriores se entenderán siempre sin perjuicio de las modificaciones procedentes del movimiento de altas f  Sajas y da las rectificaciones de los Avances.



Gaceta de Madrid.—Núm. 230 17 Agosto 1932 1257

R E S U M E N

D E S I G N A C I O N

B A S E S

Pesetas

CONTRIBUCION

Pesetas

PROVINCIAS DE RÉGIMEN COMÚN

A.— En régimen de cupo'..*..................... 468.301.542 

1.520.484.184

86.627.030

B ^ E b  régimen de cuota..........o.......................................................... ............... . . . . 235.703.325

Sama................ ............... .............. . 1.988.785.720 322.330.364

A.— -Riqueza rústica y  pecuaria............ .................... ............ ...........................................

B.— Riqueza urbana,,,.,..... .............. ................................................................... ............... M

1.252.322.457

733.453.269

196.391.367 

125,938.997

Sama.... . . . . . .....................................eo- 1.988.785.723 322.330.304

PROVINCIAS AFORADAS

Navarra ......... .................................. .. 9 non non. UUU'. \ J U \J  

60.000

'Guipúzcoa ..c.,(c0»»oS,8o0c,ca,..8eoB.#,oa88.oes90. ......... ... ‘JQ.l ¿tfíQ

3.085.692 

3.530.221Sama ...................................................................

TODAS LAS PROVINCIAS DE ESPAÑA

Provincias en régimen común. o  r\ o p  A c*.n *

Provincias a f o r a d a s . . . .
ú22.330.¿64

T o t a l  p a r a  1933..................

3 .530.221

'■i ' o f ? A  fío--

......... I

Ilmo. Sr.: Vistos el artículo 4.° del 
Decreto del 26 de Mayo último y la 
Orden de este Ministerio fecha 30 del 
mismo mes que encomiendan a la Fá
brica Nacional de la Moneda y Timbre, 
previa orden de la Dirección general 
del Timbre, la elaboración y distribu
ción entre este Centro y las Deposita
rías-Pagadurías de las provincias co
m o encargados de la venta de los tim
bres especiales móviles para medica
mentos y para artículos de lujo esta
blecidos por la vigente ley del T im 
bre de} Estado:

.Visto asimismo el artículo 72 de ía

ley de Contabilidad de 1.° de Julio 
de 1911:

Considerando que, de acuerdo con 
este precepto, corresponde a esa In 
tervención general determinar la es
tructura y  justificación de las cuentas 
que por su conducto han de rendirse 
al Tribunal de cuentas de la RepúbJi- 

’ ca, demostrativas de la gestión reali
zada en orden a la nueva imposición 
sobre los medicamentos y los artículos 
de lujo creada por la vigente ley del 
Timbre del Estado:

Considerando que análogamente «S 
de la competencia de ese Centro e*ta-

blecer la contabilidad necesaria para 
la formación de las expresadas cuen

tas, así como fijar las normas que han 
de seguirse para la aplicación de los 
ingresos que se obtengan por ia venia 

de los respectivos efectos timbrados 
y  las bonificaciones que se establecen 
a favor de los funcionarios encargado*;' 
de la venta en las provincias, ‘ ' "

Este Ministerio, de acuerdo conAb  
informado por esa Inter^téTíción !5gene-

ral, ha
del imvóéBCo. ‘del Timbre 

q f i e * g r ¿ V á  l O S  medicamentos v «C-
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fíenlos de lujo se rija por  las regias 
siguientes:

1.a La expendición de ios timbres 
especiales móviles para medicamentos 
y para artículos de lujo se hará en vir
tud de hoja-pedido que facilitará la 
Dirección general del Timbre, y que una 
vez valorado y recibido su importe en la 
Depositaría-Pagaduría, pasará a Inter
vención para su toma de razón, entre
gándose seguidamente al interesado 
los efectos que com prenda la b o ja-pe
dido, que e] Depositario-Pagador con
servará como justificante de la salida 
de almacén.

2.a La Dirección general del T im
bre y las D ep os iiar í as~Eagadurías de 
las provincias llevarán un libro auxi
liar con arreglo al modelo que se 
acompaña, en el que anotarán, por or
den cronológico^ los efectos que reci
ban, así como los que vendan, remi
tan o devuelvan, Las Intervenciones 
de Hacienda llevarán otro libro de 
análoga estructura, a los efectos de la 
regla siguiente.

3.a E ”* los quince primeros días si
guientes al mes a que se refieran las 
operaciones, las Intervenciones de Ha
cienda de las provincias y la Sección 
correspondiente de la Dirección ge
nera] del Timbre formarán la cuenta 
de adm inistración con arreglo al mo
delo adjunto, que han de ren d ir  el 
d irec tor  general del T imbre y los De
positarios Pagadores de Hacienda al 
t r ib u n a l  de Cuentas de la República 
por conduelo de la Intervención gcue- 
tal de la Administración del Estado. 
La justificación de la expresada cuenta 
i e r á :

Colur^fus de cargo: Los timbres es
pecíale j  ./ecibidos de la Fábrica Na
cional de la Moneda y T imbre se jus
tificarán con la guía que acompañe a 
3a remesa; los recibidos de otras depen
dencias con certificados de remisión 
expedidos p o r  las oficinas de origen y 
copias de las órdenes de la Dirección 
general del Timbre, y la columna de 
“Aumentos por  rectificación”, con cer
tificaciones que expresen las causas 
que los motivan,

Columnas de data: Los efectos ex
pendidos se justificarán con relación 
de las cartas de pago correspondientes 
a los ingresos efectuados en el Tesoro 
t n  las fechas determinadas en el nú
mero tercero de la Orden de 30 de 
Mayo último, a cuyo importe se aña
dirá el de la bonificación que, en su 
caso, corresponda al funcionario ex
pendedor  con arreglo al número cu ar
lo de la disposición antes citada, a fin 
de (pie ia suma de ambas partidas 
igmd ai i ota 1 de la valoración pie lo: 
ma se de 3a cuerda. Las columnas 
de Remesados & ©tras Depositarías” y;

“Devueltos a la Fábrica  Nacional de la 
Moneda y T im bre” se justificarán con 
certificaciones que acrediten Ja expe
dición y con copias de las órdenes < e 
la Dirección general del Timbre, y la 
de “Bajas por rectificación” con certifi
caciones expresivas de sus-causas. En 
la cuenta correspondiente al último 
mes del ejercicio económico, la colum
na de “Existencias para el mes si
guiente” se justificará con el acta de 
recuento de los efectos existentes en 
almacén, que autorizarán el Interven
tor  y el Depositario-Pagador.

4.a Las oficinas provinciales de H a
cienda remitirán además a la Direc
ción general del Timbre un ejemplar 
de la cuenta mensual referida, a fin 
de que el expresado Centro pueda re 
dactar la cuenta general anual que le 
encomienda el número séptimo de la 
ya citada Orden de este Ministerio.

5.a En el mismo plazo de quince 
días a que se alude en la regla terce
ra, la Fábrica  Nacional de la Moneda 
y T im bre rend irá  la cuenta mensual 
de fabricación de timbres especiales 
móviles para  medicamentos y artículos 
de lujo, que formará parte de la cuen
ta general de fabricación le efectos 
timbrados, siguiendo, por  tanto, las 
normas reglamentarias para  la justi
ficación de las operaciones contenidas 
en ella.

6.a La contracción en la cuenta de 
Rentas públicas del importe íntegro de 
los efectos vendidos en el -mes, según 
la valoración, se imputará al concepto 
“Ingresos a metálico por  l im b r e ” de 
la Sección segunda, capítulo segundo, 
articulo 9.® del presupuesto de ingre
sos.

7.a En los días 15 y 23 de cada mes 
la Dirección general del T imbre y las 
Depositarías-Pagadurías de Hacienda 
ingresarán en las Tesorerías central y 
provinciales, respectivamente, el im 
porte de las cantidades recaudadas por 
venta de los timbres especíales móviles 
pa ra  medicamentos y artículos de lujo 
hasta el día an te i io r  a aquellas fechas.

Del ingreso del 29 de cada mes se 
deducirá por  los Depositarios-Pagado
res la bonificación que les haya co
rrespondido  en 3a cuantía y con la li
mitación que establece el número cuar
to de la Orden ministeria l de 30 de 
Mayo último, ingresándose en c] Teso
ro el importe liquido que resulte. Al 
propio tiempo ss ingresará el íimpues
to de Pagos del Estado sobre el im
porte de la bomík&ción.

8.a En fin de cada trimestre, las 
Intervenciones de H acienda de las p ro
vincias formarán y remitirán a la Or
denación de Pagos del Ministerio de 
Hacienda certificación por duplicado 
expresiva del importe íntegro de io§

timbres especiales vendidos y e'í de' 
la bonificación que haya correspondi
do al Depositario-Pagador. La Or lena- 
ción de Pagos expedirá por el importe 
de es ta> última, mandamiento de pago 
en formalización aplicado a la Lección 
12 “Gastos de las Contribuciones y 
Rentas públicas” , capítulo 21, artículo 
único, “Gastos de adm inistración de 
la Renta del T im bre” que p roducirá  
en la respectiva provincia el corres- 
pcmii en íe manciamicn to de ingreso, 
también virhiafi con imputación al 
concepto de Rentas públicas mencio
nado en la regla sexta»

Lo que comunico a V. 1. para  su 
conocimiento y efectos consIguientes* 
Madrid, 16 de Agosto de 1932,

JAIME CERNER '
Señor In terventor  general de la Aob 

ministración del Estado,
Hoia.— Los modelos a que ce refiere 

la preinserta  Orden ministerial se pu
blicarán  en el Boletín Oficial del MU 
n is leño  de Hacienda .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
limo, S r . : En el expediente -de que. 

se hará mérito, el Consejo de Instruc
ción pública ha emitido el siguiente 
d ic tam en :

La Maestra doña Angela Mencía H er
nán, que desempeñó la Escuela nacio
nal de Iscar  (Segovia), in teresa se le: 
indulte de la falta de no haber solici
tado a tiempo la conmuta ción de" la 
excedencia que disfrutaba por  la ili
mitada.

La citada Maestra solicitó y obtuvo 
la excedencia por  más de un año y  
menos de dos, según inform a la Seca
ción administraiiva; antes de finalizar* 
el plazo reglamentario solicitó se le 
conm utara por  la ilimitada, solicitud 
que le fné devuelta para  completar re* 
integro y unir  ho ja  de servicios.

El Negociado y Sección estima que 
no hay  inconveniente en acceder a lo, 
solicitado.

Visto el an terio r  extracto, y tenien* 
do en caen la que la Maestra doña An* 
gela Mencía Hernán solicitó conmuta* 
ción de la excedencia limitada que! 
disfruta po r  la ilimitada, antes dé 
haber consumido el-tiempo determina* 
do por la primera,

Este Consejo propone se acceda % 
lo solicitado po r  dicha Maestra.

Y este Ministerio, conformándose! 
con el preinserto  dictamen, se ha ser* 
vido resolver como en el mismo sé 
propone, M
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Lo digo a V. I. para su conocim ien 

to y efectos. M adrid, 9 de Agosto 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

lim o. Sr.: En el expediente de que 
se hará mérito, ei Consejo de Instruc
ción  pública ha em itido ei siguiente 
d icta m en :

El Alcalde y  Concejales del Ayunta
m iento de Pozuelo del Páramo intere
san que la E scu da  nacional de niñas 

, de A llóbar de la Encom ienda, de di- J 
ch o  Ayuntamiento, creada definitiva- j 
mente p or Orden de 3 de Octubre úl
tim o, convirtiéndose la* mixta que exis
tía en Escuela de niños, sea provista 
aquélla por concurso y  en Maestra 
perteneciente al prim er Escalafón.

Igual petición  íué hecha en 13 de 
¡Octubre último, y  asimismo lo intere
sa el Consejo local en 18 de Febrero 
del año actual.

En la certificación  del Ayuntamiento 
se hace constar que la citada localidad 
cuenta con  más de 501 habitantes, si 
b ien  la expedida por el Jefe de Esta
d ística se d ice cuenta con  490 habi
tantes de hecho y  492 de derecho.

Devuelto el expediente en 19 de 
M ayo anterior para que se uniera nue
va certificación  de Estadística .en la 
que se hiciera constar el número de ha
bitantes con  arreglo al avance del Cen
so en 31 de D iciem bre de 1931, ei Jefe 
¡de dicha dependencia, en oficio de 27 
id el mismo mes, manifiesta que el nú
m ero de habitantes de la citada enti
dad es de 534 habita,níes de hecho y  
J541 de derecho.

E xam inado el expediente a que se 
refiere el anterior extracto, y teniendo 
jen cuenta que las certificaciones en las 
jgue se hace constar que el censo de 
población es mayor de 500 habitantes, 

Este Consejo entiende que la p rovi
sión  de la Escuela de Pozuelo del Pá
ramo (León) procede lo  sea en Maes
tra  del prim er Escalaron, 
i ¡Y este M inisterio, con form ándose 
fcon el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver com o , en el m ism o se 
propone.
■ Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 9 de Agosto 
•de 1932,

p. ©.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ihfío. Sr.: En él expediente de qué 
I*  ¡hará mérito* el Consejo de Instruc

ción pública ha emitido el siguiente
d ictam en :

La Maestra de la Escuela nacional 
de F ondón (Alm ería), doña Enriqueta 
Soria Ramírez, recurre contra la Or
den de la D irección  general de P ri
mea enseñanza de 11 de A bril último, 
por la que se desestimó la, petición  de 
excedencia  form ulada.

La recurrente ingresó en la enseñan
za com o com prendida en la lista se
gunda (prim era supletoria) de las op o 
siciones de 1928 en 17 de D iciem bre 
de 1930, pasando a la que actualmente 
desempeña en 15 de Octubre de 1931.

T en iendo en cuenta lo preceptuado 
en el apartado prim ero de la Real or
den de 25 de Septiembre de 1925, tex
to legal en que se apoya la Sra. Soria, 
el N egociado y  Sección  estiman que 
procede desestimar el -recurso y con 
firmar, por tanto, la Orden citada de 
la D irección  general.

Este Consejo, teniendo en cuenta 
que la recurrente no reúne las con d i
ciones prevenidas en la citada Real 
orden de 25 de Septiem bre de 1925, 
dado que ha, obtenido traslado de la 
primera Escuela para la que fué nom
brada y que no cuenta en la que ac
tualmente desempeña el tiempo preve
nido en el vigente Estatuto, entiende 
que procede desestimar el recurso de 
referencia.

Y este M inisterio, conform ándose 
con  el preinserto dictamen, se ha ser
v id o  resolver com o en el m ism o se 
propone.

L o digo a V. L para su con ocim ien 
to y efectos. M adrid, 9 de Agosto 
d© 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

linio. Sr.: En el expediente de que 
se hará mérito, el Consejo de Instruc
ción pública ha emitido el siguiente
dictam en :

La Maestra doña Manuela San José 
Centeno recurre contra el acuerdo de 
la Dirección general de Primera ense
ñanza, por el que se 1© denegó el de
recho a ser nombrada en prop iedad  
por el sexto turno de los establecidos 
en el Estatuto vigente.

La citada Maestra fué nombrada, por 
dicho turno en 1925 para una Escuela 
de la provincia de Lérida,, sin que se 
posesionara de la misma p or hallarse 
a la sazón en Cuba, de donde ha, re
gresado en Febrero últim o.

Solicitada ia rehabilitación  de nom
bramiento je  fué de.u. .,uda en V  4e  
Marzo del año aclm., »

lo que previenen los artículos 69 y 9V 
del Estatuto del Magisterio.

El N egociado y Sección hacen cons«, 
tar que el nom bram iento de que fué! 
objeto la recurrente fué publicado en, 
la Ga ceta  de M adrid  de 9 de Diciera*( 
bre de 1924 y Boletín Oficial de 19 del 
m ismo mes, siendo confirm ado y pu* 
blicada la Orden correspon dien te 
igualmente en 10 y  27 de Marzo dé 
1925, publicación  que bien pudo lie* 
gar Qt conocim iento de la interesada^ 
la que, por otra parte, ha dejado trans
currir  más de siete años sin form ular 
reclam ación alguna,, estimando por ello? 
que debe desestimarse el recurso y¡' 
confirm ar la resolución  dictada por lj$ 
D irección  general de Prim era ensov 
ñanza. \

Exam inado el expediente a que sé 
refiere el anterior extracto, y ten iendo 
en cuenta que la ignorancia que alega 
la recurrente n.o puede ser tenida eii 
cuenia, ya que la debida p u b lica ción  
de que fué objeto el nombramiento»; 
que obtuvo era suficiente para el cono* 
cim iento de la, interesada, la que, co« 
m o hace constar, no reclam ó oportu
namente y  de conform idad a lo pre* 
ven ido en el Estatuto vigente.

Este Consejo entiende que proce (té 
desestimar la petición de referencia.

Y ""este Ministerio, conformándose 
con  el preinserto dictamen, se ha ser*» 
vi do resolver como en el m ism o sé 
propone.

Lo digo a V. I. para su con ocí míen*- 
to y  efectos. Madrid, 8 de A gosta 
de 1932.

V. D.,
DOMINGO BARNES .

Señor Director general de Primera en*, 
señanza.

limo, Sr.: En .el expediente de qué 
se hará mérito, el Consejo de lustrina» 
ción pública ha emitido el siguiente 
dictamen:

La Maestra doña Josefa Altable R e
dondo m interesa la rehabilitación  
nombramiento para obtener destino 
por el sexto turno.

La citada Maestra so licitó  en 12 dq 
Septiem bre igual gracia, fundándose 
en m otivos de salud, siéndole fiesesti-», 
mada, previo informe del Consejo, pofli 
Orden ministerial de 17 de Diciembre 
siguiente. ó r

Alega en su petición el haberse con<p 
cedido rehabilitación e indulto en ¿‘Jjé 
sos análogos. v -

El Negociado y Sección ,
no hay base

fle 3t «felicitante, ee lja
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©Han a proponer pase al Consejo para 
la resolución que proceda.

(Visto el expediente a que se hace 
referencia en el anterior extracto, y 
teniendo en cuenta que ya fué infor
mado por este Consejo sin que se ale
gue nueva justificación,

Este Consejo entiende que, de acuer
do con el dictamen emitido y de con
formidad a lo prevenido, procede 
desestimar la» petición de referencia.

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.
, Lo digo a V. I» para su conocimien
to  y efectos. Madrid, 9 de Agosto 
de 1932.

P. D .,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Prim era en»
; se lanza.

I l m o . Sr.: En el expediente de ca
pacidad física de D. Emilio López del 
CaSiOlo, el Consejo de Instrucción 
púbg ca ha emitido el siguiente dicta- 
menq

Milito el expediente de capacidad fí
sica de D. Emilio López del Castillo, 
Profesor auxiliar de la Escuela de Ar
tes 11 Oficios Artísticos de Valladolid:

Considerando que, según se despren
de fe  las certificaciones médicas que 
se acompañan y el informe del Direc
tor de aquella Escuela, el Sr. López del 
Castillo se encuentra apio, tanto física* 
como intelectualmente, para continuar 
desempeñando su cargo.

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio proponen que se autorice al 
Sr. López del Castillo para continuar 
al frente de su cargo de Profesor au
xiliar de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Valladolid, en las condi
ciones que determina el artículo 88 

;del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 para ejecución de la Ley de 

Dases para funcionarios.
Este Consejo acordó proponer se re

suelva este expediente de acuerdo con 
la opinión del Negociado.

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone, debiendo Instruirse cada año 
el oportuno expediente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 9 de V'osto’ 
de 1932.

P. D„
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Enseñanzas
Profesional y Técnica;

Ilmo. Sr.; En la Orden de 10 del ac- 
U ^gnblicadáíéft la Gaceta del día de

hoy, eñ relación con la prórroga del 
contrato de alquiler del local que ocu
pa* la Escuela Superior del Trabajo, de 
Cartagena, se ha padecido error, y pa
ra subsanarle he resuelto se inserte de 
nuevo en dicho periódico oficial, con
venientemente rectificada, en los si
guientes térm inos:

“Ilmo, Sr.: Vista* la comunicación de 
la propietaria del edificio que ocupa 
en Cartagena la Escuela Superior del 
Trabajo, doña Berna*rda Cánovas, viu
da de Cervantes, manifestando que, 
terminado en 31 de Diciembre último 
el contrato de arrendam iento del cita
do loca*!, no hay, por su parte, incon
veniente en que se prorrogue por otra 
anualidad en iguales condiciones: 

Resultando que por haberse estima
do que el citado edificio reunía las 
condiciones de capacidad e higiene 
que demandaba el Centro de referen
cia, se concertó con la referida seño
ra  el oportuno contrato de arrenda
miento por la cantidad anual de 4.000 
pesetas, contrato que finalizó en 31 de' 
Diciembre de 1931; y 

Considerando que subsisten las cau
sas que motivaron la aceptación del 
arrendam iento del mencionado local, 
no obstante sus notorias deficiencias, 
y que en el vigente presupuesto de este 
Departamento existe la cantidad de 
4.000 pesetas para este objeto en el 
capítulo adicional 8.°, artículo único, 
concepto décimo,

Este Ministerio ha resuelto autorizar 
la prórroga por el año en curso del 
contrato de referencia, y que el im
porte de 4.000 pesetas de los alquile
res respectivos se abonen por trimes
tres vencidos, con cargo a los citados 
capítulo adicional 8.°, artículo único, 
concepto décimo, del vigente presu
puesto de este Departamento.”

L odigo ai V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 12 de Agos
to de 1932,

i». D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Enseñanzas 
Profesional y  Técnica.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por el Consejo de 
Instrucción pública, .

Este Ministerio ha resuelto nom brar 
Presidente del Tribunal de oposicio
nes, turno libre, a la Cátedra de Lógi
ca fundamental (Curso preparatorio 
■ ' ' cho), de la Universidad de La

A a D. José Ortega y Gasset, Ca- 
A v o de la Facultad de Filosofía
y Letras.de la Universidad Central, en 
substitución de D. Julián Besíeiro y 
Fernández, que ha renunciado.

Lo digo a V. I. para  su conocimien-i 
to y demás efectos. Madrid, 15 de Agos- 
to de 1932.

p. D»,
DOMINGO BARNES >

Señor Subsecretario de este MinisteV 
rio. ¡

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por el Consejo de 
Instrucción pública, ;i

Este Ministerio ha* resuelto nom brar 
Presidente del Tribunal de oposicio
nes, turno de Auxiliares, a la Cátedra] 
de Lógica fundamental, de la Facultad 
de Filosofía y  Letras de la Universi- 
dad de Santiago, a D. José Ortega y¡ 
Ga,sset, Catedrático de igual Facultad 
de la Universidad Central, en substi- 
tución de D. Julián Besteiro y Fernán*, 
dez, que ha renunciado. l!

Lo digo a V. I. para* su conocimiem 
to y demás efectos. Madrid, 15 de Agos* 
to de 1932. T

P . D .,

DOMINGO BARNES ¡í

Señor Subsecretario de este Ministe* 
rio. • v -

Ilmo. Sr.: Vistas las comunicaciones 
elevadas a este Ministerio por el ex*» 
celeníísimo Ayuntamiento de esta ca
pital, proponiendo la creación definiti- 
va de varias plazas de Maestros y  Maes
tras nacionales, de las que con carác
ter provisional le fueron concedida^ 
por Orden fecha 13 de Julio del pasa
do año (Ga ceta  del 19); y  

Teniendo en cuenta que, según se 
justifica, se dispone de todos los ele
mentos precisos para la instalación e; 
inmediato funcionamiento de las mis
mas,  ̂ ¿

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se consideren creadas cotí 
carácter definitivo las siguientes pla
zas de Maestros y  Maestras de Sección* 

Dos de párvulos y una de niñas en 
el número 8 de la calle de La Coruña; 
tina de niños y  una de párvulos en. el 
número 2 de la calle de Jorge Juan, y¡ 
una Sección de párvulos en el grupo’ 
denominado de “Pi y Margall” ; íodag 
en esta capital, y que por quien corres
ponda, en los términos reglamentarios, 
se proceda al nombramiento de ló£ 
Maestros y Maestras que habrán de re
gentar las plazas que definitivamente 
se crean en virtud de esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 15 de Agosto, 
de 1932.

P .  D . )

DOMINGO BARNES

Señor Diré/ g en era !d eT rh n em  en*>
s e ñ a n / a . i  .A ... t;,.Í d  v
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

ORDENES 
• lim o. Sr.: Vistos los expedientes in 
coados por los señores que en ésta 
se relacionan solicitando los benefi
cios del Real decreto de 30 de D iciem 
b re  de 1928 para  el año í 932,

Este M inisterio se ha servido •dene
garlos por las causas que a continua
ción se m en c io n an :

Obreros.
1-34.255. José Lorenzo M artínez.— 

H ellín (Albacete), Puente de Payuelas 
de la P adanda M inateda. P or tener 
solam ente siete hijos m enores.

2-4.684. P edro  Raríom én Jo rdá .— 
Calpe (Alicante), C. del Cam panario. 
■Por tener solam ente siete hijos me- 
llores.

3-52.541. Antonio Araez Pozuelo.—- 
Elche (Alicante), Carruz. P or no te
ta r  com prendido en el Reglamento.

4-52.198. D em etrio Mira Fernán- 
diz.—Pinoso (Alicante), P artida  ele Ah 
güeña. P or tener solam ente siete hijos 
m enores.

5-33.397. José Salinas Oliva.— Abla 
(Almería), San Marcos. P o r tener siete 
h ijos m enores.

•6-39.659. Sebastián Salvador Sán
ch e z .— A bruena (Almería), G. de los 

. Campos. P or tener solam ente siete 
hijos m enores.

7-13.901.- Román Tejedor Calabo
zo.—Arévalo (Avila), F lorentino  Sanz. 
P o r tener solamente siete hijos m e
nores.

•8-23,179. Q uintín  M artín de Blas.— 
Solana de R ivalm ar (Avila). Por tener 
solam ente siete hijos m enores.

9-52.807, José Escaso Llera.—Bur- 
guillo del Cerro (Badajoz), Por tener 
solam ente siete hijos m enores.

10-52.481. Antonio Antonio F er
nández. — Castuera (Badajoz), P ilar, 
lio  P o r tener solam ente siete hijos me
nores.

, 11-40.655. D ionisio Peña D iestro. 
La C oronada (Badajoz), M ártires, 48. 
P or tener solam ente siete hijos me
nores.

12.-52.349. Diego R ivera Redondo, 
La Coronada (Badajoz). Por tener so
lamente siete hijos menores.

13-52.418. Antonio Sánchez.—Zala
mea' de la Serena (Badajoz), Castillo, 
P or tener solam ente siete hijos me
nores,

14-52 497/ M aría Profiens-' J iíau .--- 
Felcmiv. * Baleares). P in ar, 50. P o r' te
n e r  sor v n -ie .s ie te .'h ijo s  m enores. j

15- 3v > . U 2 . R í a n  Roig Serra.— I-biza ¡ 

IBaiear.es), Qe^erai ..PoUvvjeja, 8. Por j 
tener solan? ~ r  htms m en o re s ...e

16-20.843. Ildefonso Diez Melgara. 
Burgos, San Lesmes, 4. P or tener so
lam ente cinco hijos m enores.

17-44.699. Félix G arachana García. 
Barbadillo de H erreros (Burgos). P o r 
tener solam ente siete hijos m enores.

18-38.100. Juan  Q uintín Iglesias.— 
Cabrero (Cáceres), Solanillo, 8. P or te
ner solam ente siete hijos m enores.

19-35.491. Elias M artín Sánchez.— 
Cam inom orisco (Cáceres), Caserío de

| la Huerta. P or tener solam ente siete 
hijos m enores.

20-38.639. F rancisco  Manje Jim é
nez.— Jerez de la F ron te ra  (Cádiz), 
-Santa M aría de la Merced, 12. P or te
ner solam ente siete hijos m enores.

21-52.240. José Montero B arrero .— 
M edina Sidonia (Cádiz), A rrieros, 3. 
P or tener solam ente seis hijos m eno
res.

.22-20.379. Cristóbal Berdugo Mu
ñoz.-—San F ernando  (Cádiz), Marieta, 
núm ero 12. P o r ten er solam ente siete 
hijos m enores.

23-16.147. José Chacón ’ M edinilla. 
Ub-rique (Cádiz). P ítt itener solam ente 
siete hijos m enores.

24-19.306. José Santana Expósito. 
F irgas (Las Palm as) (C anarias). P or 
tener solam ente cinco h ijes m enores.

25-52.236. Jos ©Marqués Ortí.—Mo- 
rella (Castellón), Masía Fustes. P or te
ner solam ente siete h ijos m enores.

28-52,899. Juan Salvador Serrano. 
Almadén (Ciudad Real), Ma,yor San 
Juan, 38. P or tener solam ente siete, h i
jos m enores.

27-45.192. Gregorio Solanilla Villar. 
Almadén (Ciudad Real), San Sebastián, 
núm ero 8. P or tener solam ente siete 
hijos m enores.

28-52,493. Ensebio Sebastián Zarco 
Peco.— Almadén (Ciudad Real), Subida 
al Castillo. P or tener solam ente siete 
hijos m enores,

29-6.954. Juan  Parejo H errera.— A i-  
raen dralejos (Ciudad Real). P or tener 
solam ente seis hijos m enores.

30-9.857. Domingo Serrano Blanco. 
Almagro (Ciudad Real), Cervantes, 8, 
Por tener solam ente siete hijos m eno
res.

31-47.892. Eulogio Muñoz Bella.— 
Almagro (Ciudad Real), Pedro  Oviedo, 
núm ero 4. . Por traba jar por cuenta 
propia.

32-52.703. J u a n  Antonio García 
R incón.—Almagro (Ciudad Real), Go
fio, 2. Por tener solam ente siete hijos 
menores.

83-52.704. José Ramón Fernández 
García.—-Almagro (Ciudad Real), Sola
res Ginés* Por tener solam ente siete 
hijos m enores. ,

34-28.169. F ru jo  Olmo GIL -Puer- . 
tolíaiTO (Ciudad Real), P i y M argal!,'5* ,

P o r ten er solam ente siete h ijos meno» 
res.

85-52.844. Miguel M artín Alamo.—  
Viliam ayor de Calatrava (Ciudad Real). 
P o r tener solam ente siete hijos m eno
res.

36-3.241. F rancisco  Ju rado  Arjona. 
M ontilla (Córdoba), P uerta  Aguilar, 46« 
P or tener solam ente siete hijos meno- 
res.

37-14.642. M arcelino González R.on« 
cero.—P eñ arro y a  (Córdoba), Puente*

■ núm ero 75. P or tener solamente siete 
hijos m enores.

38-52.707. Manuel Díaz G arcía.-*  
Cedeira (La Coruña). P or tener solar 
m ente seis hijos m enores.

39-31.712. José P arrad o  Varela.-tf 
Poanian-S antirso  (La Coruña). P or tes 
ner solam ente siete hijos m enores.

40-2.489. Y Iríoriana López Esteban,, 
(Guadalajara), A lam inilla, junto al con* 
vento de San B ernardo. P or tener so* 
lam ente siete hijos m enores.

41-5.868. Manuel Qrcajo C ebrián .—< 
Málaga del F resno (Guadalajara), Ce
rrada*, Por tener solam ente siete hijos 
m enores.

42-52.243. Paulino  Antolín Buzón* 
V illafranea (Guipúzcoa), U rdaneta, 4L 
P or tener solam ente siete hijos m e n o  
res.

43-30.698. Alfredo Ontiveros Bae«¡ 
na.—A lfacar (Granada), calle de las' 
P arras. P or tener solam ente siete hL 
jos m enores.

44-14.295. Dimas M udarra López-. 
T rujillas (Granada), Albegamar, 1. 
P or tener solam ente siete hijos m eno
res. :

45-6.536. Alejo Sánchez Domínguez* 
Calañas (Iluelva), P erruna!. P or tener 
solam ente siete hijos m enores.

46-38.311. Diego Mnr Puya!. -Bar*
bastro  (Huesea), T orre de P in. Por te
ner solam ente siete hijos m enores.

47-20.954. Claudio Vega G arcía,.-- 
Campillo de Arenas (Jaén). P or tenerf 
solam ente siete hijos m enores.

48-32.048. F rancisco  Vela Ibáñez. 
L inares (Jaén), V entura de. la Vega, 5¿ 
P or tener solam ente siete h *’ m eno
res.

49-16.787. L orenzo Caitas H ernán
dez.— L inares (Jaén). Casillas de P rie 
to, 17. P o r tm -T  urávra. me siete hijo* 
oran ores.

50-36.964o Antonio López Seca du
ras.—‘Villanu- va del A rzolrspo (Jaén). 
P or tener su" mu en te siete hijos meno
res, a A

51-2.180. Dolores Ventura Bordón 
(LeéaJ,Federico Echevarría, ^  i
¡ix'! s;??amen-te siete hijos,

K-52.539. Isl.d n íP ^ *
Aleta de los .'rejones. (Léóti),- Pw.
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£>ez.— Castroverde (Lugo). P or tener 
solamente siete hijos m enores.

54-47.709. Manuel López Escudero. 
Soto-Hospital-Quiroga (Lugo). Por te
n e r  solamente siete hijos menores.

55-22.366. Juan José Gallego Rome
ro.—M adrid, Fernando  Díaz de Men
doza, 4. Por tener solam ente siete h i
jos m enores,

56-52.770. Antonio Fernández Ruiz. 
M adrid, Hum illadero, 17. Por tener so
lam ente siete hijos menores.

57-1.700. Manuel Velasco Martín.— 
M adrid, Pasaje Moderno, 14. Por tener 
solamente siete hijos menores.

i 58-52.779. Antonio Alvarez Sanz.— 
Madrid, Ventorrillo, 6. Por tener sola
mente siete hijos menores.

59-37.898. Teresa Muñoz Barrancos. 
Madrid, San Rogelio, 12 (Cuatro Ca
m inos), Por tener solamente siete hijos 
meii ir es.
' 6146.677. P e tra  González Gordón.
Madrid, Doctor Santero, 9. Por tener 
solamente siete hijos menores.

61-8.330. Esteban Sánchez.—Madrid, 
' Olivar, 7 y 9. Por tener solamente sie- 
: te hijos menores.

62-7.414. Cecilio Romero Vega.—- 
'M adrid, Encomienda, 8. Por tener so
lamente siete hijos menores.

' 63-2.913. Felipe Cantero Vázquez.
Madrid, Jorge Juan, 55. Por tener so

llam ante siete hijos menores.
! 64-377. Encarnación Casado Pozue
lo .—Madrid, Salitre, 38, 3.° Por tener 
solamente siete hijos menores.

65-10.783. Eladio Rotor Carriazo.— 
Madrid, Delicias, 13. Por tener sola
mente siete hijos menores.

68-10.250. Adrián E strada López.— 
Madrid, Monteleón, 5. Por tener sola
mente seis hijos menores.

67-250. Florentino Conde Vicente.— 
M adrid, Som brerería, 1 y 3. P o r tener 
solamente siete hijos menores.

68-41.070. María Manazanal García. 
Madrid, V iriato, 9. Por tener solamen
te siete hijos menores.

69-7.732. Sagrario Notario Muñoz.— 
Madrid, Aranjuez, 24 duplicado. P or 
tener solamente siete hijos menores.

70-39.597. Matías Sánchez Aceituno. 
Madrid, Horgaz, 6 pral. Por tener sola
mente siete hijos menores.

71-33.673. Teodoro M artín Llórente. 
Madrid, Celestino Pascual, 3 bajo. Por 
tener solamente siete hijos menores.

72-52.581. Mariano Holgueras Gar
cía. Madrid, Bravo Murillo, 209. Por 
tener solamente seis hijos menores.

73-39.600. Francisco García Sán
chez.—M adrid, Manzanares, 11, cuarto 
núm ero 3. Por tener solamente siete 
hijos menores.

74-35.421. Manuel García Alvarez. 
Madrid, Pilar d$ Zaragoza, 47, P or te
ner solamente siete hijos menores.

75-39.612. Agapito Fernández Beni
to.—Madrid, Dulcinea, 12, p ral. bajo. 
P or tener solamente siete hijos me
nores.

76-25.124. Angel Moreno Turrero . 
Aranjuez (M adrid), Postas, 15. Por te
ner solamente siete hijos menores.

77-52.236. M aría del P ilar Torres 
Montesinos.—Aranjuez (M adrid), Abas
tos. Por tener solamente seis hijos me
nores.

78-21.196. Matías Peña Iba García.-— 
El Pardo (M adrid). Por tener solamen
te siete hijos menores.

79-47.544. Antonia Rodríguez P arra. 
Getafe (M adrid), Arboleda, 26. Por te
ner solamente siete hijos menores.

80-21.761. Alfonso Muñoz García.™ 
Vallecas (M adrid), Nuestra Señora del 
Carmen, 1. Por tener solamente siete 
hijos menores.

81-23.076. Eutiquio Vallejo Gutié
rrez.—Vallecas (M adrid), avenida Rei
na Victoria. Por tener solamente siete 
hijos menores,

82-34.237. Gervasio Alejo Vázquez. 
Villar del Olmo (M adrid), Las Cova
chuelas, núm. 44. Por tener solamente 
siete hijos menores.

83-52.187, Rafael Lerla Guerrero.— 
Ardales (M álaga), Andradc N avarre- 
te, 31. Por tener solamente seis hijos 
menores.

84-52.906. Francisco Ayala Ríos.™ 
Peñacerrada-Ronda (M álaga), Panta. 
P o r tener solamente siete hijos me
nores.

85-14.517. Juan Real Jiménez.-—Sie
rra  de Yeguas (M álaga). P or tener so
lamente siete hijos menores.

86-34.142. Rafael Cortés Atencia.— 
T orro t (M álaga), Pontil. P or tener so
lamente siete hijos menores.

87-20.359. Juan  M a n u e l  Reverte 
M artínez. — Aguilas (Murcia), Fuente 
Nueva, 15. P o r tener solam ente siete 
hijos m enores.

88-52.471, Joaquín Alcaraz Ballester. 
Real (M urcia). P o r tener solam ente sie
te hijos menores.

89-20.425. V enaneia Alegría Bera- 
za.—Eulate (N avarra), Prim o de Ri
vera, 57. P o r tener solam ente siete h i
jos m enores.

90-12.949. Cesáreo Vázquez Alvarez, 
Abeleda-Tejeira (Orense). Por tener 
solamente siete hijos menores.

91-52.398. Joaquín Fernández Otero, 
Paderne de Allariz (Orense). P or tener 
solamente cinco hijos menores.

92-52.352. Eudosia Pazos Rajoy. — 
Puente Mayor, Cañedo (Orense). Por 
tener solamente seis hijos menores.

93-33.406. Santos Alonso Muñiz. — 
San Pedro, Oviedo. P o r tener solamen
te siete hijos menores.

94-41.075. Jacinto Peruyero Vega.-—

A rriondas, Parres (Oviedo). Por tener: 
solamente siete hijos menores.

95.52.833. Dionisio Rodríguez Martí- 
íinez.—Cangas de Narcea (Oviedo), Co
bos. Por tener solamente cuatro hijos 
menores.

96-9.603. Francisco González Reque- 
jo.—Mieres (Oviedo), El Padrud. Por 
tener solamente siete hijos menores.

97-52.186. Cristina Fidaigo Fernán
dez.—Yernes y Tameza (Oviedo). Por 
tener solamente siete hijos menores.

38-52.850. x\gapilo Conde Martínez. 
Palencia, Valiadolid, 1. Por tener sola
mente siete hijos menores.

93-31.991. Mateo Castro Castro. Sal
vatierra  del Niño (Pontevedra). Por te
ner solamente seis hijos menores.

100-49.596. Antonio Osona Masías, 
Salamanca, Riesco, 40. Por trabajar por 
cuenta propia.

101-43.461. Saíurio Martín González, 
Anaya de Alba (Salam anca), Retuerta. 
Por tener solamente siete hijos meno
res.

102-2.911. Joaquín Castellano Izca- 
ray.—Réjar (Salamanca). Por tener so
lamente seis hijos menores.

103-24.786. José H ernández Riesco, 
Calzada de Vandulciel (Salamanca), 
afueras. Por tener solamente siete hijos 
menores.

104-25.404. Ramón Sánchez García, 
Encinas de A rriba (Salam anca), La 
H uerta, 1. Por tener solamente siete hi
jos menores.

105-12.052. Justo González Marcos* 
Frades de la Sierra (Salam anca), Man
zano, número 3. Por tener solamente 
siete hijos menores.

105-40.504.^ Angel Hernández Martín, 
Gallegos de Argañán (Salam anca), Me
dio, 1. Por tener solamente siete hijo$ 
menores.

107-2.696. Gaspar Blázquez Díaz.—» 
Macotera (Salam anca), Santa Ana, 20, 
Por tener solamente siete hijos menores*

108-1.224. Benjamín Alonso López.—* 
Pedrosillo de Alba (Salam anca), La Pa« 
rra . P o r tener solamente siete hijos me
nores. i

109-52.216. Mateo Hernández Seisdé- 
dos.—V illarino de Avilés (Salamanca), 
Callejón de la Cumbre, 7. Por tener so* 
lamente siete hijos menores. i

110-52.739. Juan de Dios González 
Martín.-—Vitigudino (Salamanca). Por 
no estar comprendido en el Regla-* 
mentó.

112-52.452. M ariano M erino Torne
ro.-—Fuente el Olmo de Fuentidueña 
(Segovia). P o r tener solam ente siete, 
hijos m enores.

112-52.452. Felipe Juárez Pinto.-* 
Alameda de la Sagra (Toledo), Los Pa
lomares, número 9. P or tener solamen
te siete hijos menores.

113-43.925.—G regorio Toledo Martí* 
nez.—dDosbarrios (Toledo), Extram^-
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ros. Por tener solamente siete hijos 
menores.

114-2034» Luis Ortiz- Martin*—Ytro-
cler (Toledo), C. de San Sebastián. Por 
tener solamente siete hijos menores.

115-37.920. Valentín Cabañas Díaz*— 
Ugena (Toledo), La Lechuga, 12. Por 
tener solamente siete hijas menores»

116-4.450. Victoria Casas Bririo.-— 
Vülacañas (Toledo), Barrio de Roma- 
aic-nes. Por tener solamente seis hijos 
menores.

117-25 .764. Andrés Guarrero García. 
Yillakienga (Toledo), Molino. Por te
ner solamente siete hijos menores.

118-83.535. Antonio Pérez Fallos.— 
Valencia, calle núm. 12 del Plano B. 
Por tener solamente siete hijos me
nores,

119-52.298. Salvador Escrivá Monzó. 
Fuente Encarroz, (Valencia), Santo Do
mingo. Por tener solamente siete hijos 
menores,

120-52.577. Máximo Cendén Gómez» 
Olmedo (Valla do lid). Por tener so Ja* 
-mente seis hijos menores.

121-24.517. Manuel López Calvo.-- 
Traspinedo (Valladoiid). Por tener so
lamente siete hijos menores.

122-34.263. Julián Martín G am a.— 
Fuentelapeña (Zamora), Toro. Por te
ner solamente siete hijos menores,

123-25.452. Dionisio Torrero Her
nández.—Fuentelapeña (Zamora), Oro. 
Por tener solamente siete hijos meno
res»

124-5.377. Santiago Fernández Sán
chez.—Villanueva de Campoán (Zamo
ra). Por tener solamente siete hijos me
nores.

125-9.700- Juan Vera Yagüe.—Zara
goza, Barrio de Monlemolin, 154, Cami
no del Frontón, Po'r tener solamente 
siete hijos menores.

126-37,901» Jesús Campos A nial»— 
Alfamen (Zaragoza). Por tener sola
mente siete hijos menores.

127-30.573. Castro Valero Valero.— 
A If amero (Zaragoza). Por tener sola
mente siete hijos menores.

128-52,878. Domingo Gasea Lázaro. 
ISmhid de la Rivera (Zaragoza), San 
Juan, 11. Por tener solamente siete hb 
jos menores.

129-52.455. Salvador Serrano Serra
no-.—Llobera de Onsella (Zaragoza), 
Aire, 4. Por tener solamente siete hijos 
menores.

Funcionarios•,

1-11.858. Manuel González Sangui
no, Oficial del Ayuntamiento de Truji- 
fio (Cáceres). Por tener solamente seis 
hijos menores.

2-52.507, David Anibarro Arce, Ar
chivero segundo del Cuerpo de Oficinas 
militares, prim era Inspección general 
del Ejército, Por tener solamente seis 
hijos menores.

3-13.217. Juan Berna! Muñoz, Co
mandante de Caballería (E. R.), afec
to al regimiento de Cazadores Victoria 
Eugenia, Valencia.

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento, efectos y traslado a los in
teresados. Madrid, 14 de Julio de ií)32.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Jefe del Servicio de Acción

Social y Gobernadores civil OS a

limo» S r.: Vistos varios expedientes 
de Subsidio a familias numerosas pa
ra revisar a instancia de los interesa
dos las concesiones acordadas por ma
nifestar que se Ies lia lijado el subsi
dio por menor cantidad de la que les 
corresponde por tener más hijos de 
los que se mencionan en la Orden de 
concesión;

Le sultán do que en la mayaría de 
esos expedientes se han eliminado, a 
los efectos de la concesión, ios hijos 
emancipados, y en otros se lian omi
tido involuntariamente alguno de ios 
hijos menores de edad:

Considerando que, conforme a los 
¡preceptos del Decreto-ley de 21 de 
Junio de li2 6  y Reglamento para su 
ejecución de 30 de Diciembre dci mis
mo ano, sólo son e.oimputables para 
obstentar la  condición de padres de 
familias numerosas los hijos que es
tén sujetos a la patria potestad y vi
van en compañía de los padres, con 
la obligación por parte de éstos de 
prestarles alimentos, quedando elimi
nados los mayores de edad, los casa
dos y los que por cualquiera otra cau
sa estén emancipados:

Considerando que sólo son ele es
timar las reclamaciones formuladas 
por aquellos beneficiarios de cuyos ex
pedientes resulte que s* ha omitido 
algún hijo menor de edad al fijar el 
número de éstos para determ inar la 
cantidad que debe percibir en ron
ce pió de Subsidio,

Este Ministerio se ha servido dispo- 
nei se amplíe el subsidio concedido a 
los beneficiarios que se mencionan a 
continuación en la cantidad que para 
cada uno de ellos se fija y que se les 
abone esta cantidad para completar la 
que les corresponde percibir como re
sultas del presupuesto de 1S31, deses
timando las reclamaciones de todos los 
demás no comprendidos en esta rela
ción.

Beneficiarios que han de percibir 50 
pesetas para completar el subsidio 
que les corresponde.
1-23.842, Ramón Fernández de Re

tana.—Retoño (Alava).
2-29.874, Leopoldo Martines ] J ^  

Albataña {Albacete)* Hellín* 11*^ v

3-31.231, Juan C am ón García. - A i  
borea (Albacete), Mártires de Jaca, 7,

4-29,095. Antonio Sánchez Ferná# 
dez.—Torrevieja (Alicante).

5-38.647. Claudio Hidalgo Navarra 
Albox (Almería), Santa Isabel.

6-8.607. José Mora Manresa.—Rafáf 
(Alicante).

7-45.497. Federico Nebras Sánche* 
Poyales de Hoyo (Avila), A, CarhaIU\ 
número 42.

8-27.941. Francisco Núñez Ramí
rez,—Fuente de Cantos (Badajoz), San 
Julián.

9-14.684» Joaquín Iglesias Gonzá
lez.—Fuente de C a n t o s  (Badajoz),. 
Igualdad, 8.

18-33.683. José Cardona Tur.—San 
Antonio Abad (Baleares), parroquia de 
San Maleo.

11-13.119. Anastasio García A pari
cio.—Valle de Valdelucio (Burgos), 
Ruedo de la Escalera.

12-32.361, Mauricio Pozanco Gu- 
tiérrez.-^-Tolayuela (Cáceres), Ro-e^ro, 
número 1.

13-44.814, Francisco P é r e z  Sán
chez.—Jerez de la Frontera (Cádiz)* 
Oropesa, 11.

14.38.570. Cristóbal Vegas Arcas.—-- 
Jerez de la Frontera (Cádiz), Méndez 
Núñez, 13.

15-33,043. Antonio Sánchez Piña.—* 
Jerez.de la Frontera (Cádiz).

16-92.719. Francisco Arroyo Ita»--~ 
Alcalá de los Gazules (Cádiz).

17-21.757. Daniel Rodríguez Guisa* 
do.—Fuente Palmera (Córdoba), Con* 
cepción, 17» ;

18-3.981. Rogelio Benito Cab ani
llas.—Bélmez (Córdoba).

19-35.167. Juan Manuel M o r e n o :  
Prieto.—Afilia del Río (Córdoba).

20-6.123. José Caamaño Filgueir», 
Milladoiro (Coruña), Ames. ;

21-19.074. Juan José Vázquez Gon-; 
zález.—Puentedeume (Coruña), Pesca* . 
dería.

22-18.724. José Abeal Rey,—ManL , 
ños Ferre (Coruña).

23-38.457, Antonio Espinelra,-—fii* . 
lacha Montero ('Coruña)*

24-36.918. José Santos P c re k w -  
Oroso (Coruña) o ;

25-2.175, Francisco Urresti Eeh&' 
ñique.—Coruña, Farrancira. i

26-20-734. Ricardo Vigo Freire.~< 
Meiras Valdoviño (Coruña. ‘

27-16.423. Jacobo Fernández Ro* 
drfguez.—-Froso (Coruña), parroq»fí( 
de los Angeles.

28-19.365. Manuel Crespo 
Artejo-Lalín (Coruña). ^

29-32.527. José 
des (Coruña),

SQ-27.J97. AV&tno Catiro SfmSgfi
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' 31-16.524. Juan Oseiro.— Cee-Vilano» 
va (La Coruña).

32-36.862. Luis Sabín Arnoso.— Ca
mela (La Coruña), Porta.

33-21.068. Ricardo Cespón Tomado. 
^oiro-Sandrenzo (La Coruña), parro
quia de Cespón.

34-36.572. José Bernárdez Vila.— 
Santa María de Congoante-Santiago 
(Coruña).

35-31.714. Santiago Rúa López.—  
¿Jan Román-Santiro (La Coruña).

36-34.205. Andrés Olveira García.— 
Riveira (Coruña), Lomba-Palmeira, 39.

37-39.027. Carmen Alijo. — Riveira 
j¡La Coruña), Artes-Onteiro.

33-17.243. Ramón Méndez Seco.— 
Santa María de Irla-Padrón (La Co
ruña).

33-27.966. José Goti Barcia.—Ferrol 
(La Coruña), Arsenal.

40-20.380. Serafín Montero Trillo»— 
Foreán de Lires-Cee (La Coruña).

41-31.421. José Martín García.—Mo~ 
nachil (Granada), barrio Miradores.

42-28.982. Antonio Lupión Castro.— 
Granada, callejón de Arenales. 22.

43-20.497. Fernando García Morón. 
Cadiar (Granada).

44-45.827. Luis Martínez Yáñez.— 
Güejar Sierra (Granada), Plaza, 3.

'45-35.209. Manuel Martínez Pérez.— 
Paymogo (Huelva).

48-2.719. Andrés Díaz Flórez.— Ca
laña (Huelva), Mina Perruna!.

47-25.637. Florentín Toyas Tornies. 
Santalccina (Huesca), barrio Nuevo.

48-26.337. Francisco Rodríguez Ro
dríguez.— Galdar (Las Palmas), Sol.

49-24.141. Rogelio Santos Fernán*» 
dez.—Láncara-Campo (León).

50-34.543. Antonio Lledin Méndez.— 
Negreira (Lugo).

51. Casimira Casneso Fernández.—* 
Monforíe de Lemos (Lugo).

52-29.674. Cándido Pillado Bárrela, 
Bazar-Castro Rey (Lugo).

53-27.702. Manuel López Ramos»— 
ércos-Pol (Lugo).

51-24.910. Antonio Rodríguez Mon
tes.—Mancebos-Abadín (Lugo).

55-34.370. Jesús Cabans Goas.— Car- 
¡>aIlido-Alfoz (Lugo).

56-41.143. Diego Fernández Alonso, 
Madrid, Jesús del Valle, 42.

57-13.244. José Fernández Garrido. 
Madrid, Goya, 49 primero.

58-24.248. Antonio Peso Hernández* 
Madrid, Toledo, 114.

59-45.145. Víctor Carnicero Asensio, 
Madrid, Virgen de Begoña, 7.

60-4.431. Manuel Gómez Villamil.—«• 
Madrid, paseo de San Vicente, 30, tec- 
cero 7. '

61-8,328. Pablo Calvo CeCftidai,—Mat- 
4ríd, Santa Juliana* 11.

*<£•20.080, Reyts Padilla ©litáUo.-^

Madrid, cerro de la Cabaña, Ciudad Li
neal.

63-43.552. Andrés Cardeña Rodrí
guez.—Villaviciosa de Odón (Madrid), 
Tahona.

64-24.975. José Aguado Bañuls.— 
Vallecas (Madrid), avenida de la Re
pública, 25.

65-23.617. Francisca Pérez Fernán
dez.—Puente de Vallecas (Madrid), Do
ña Concepción, 4.

66-31.695. Antonio Triviño Rivas.— 
Málaga, Zurbarán, 10.

67-46.752. Macario Marín Lorente.— 
Mazarrón (Murcia), Diputación de la 
Sierra.

68-2.870. José Sanzberro Micheliore- 
na.-—Almadoz-Valle de Baztán (Nava
rra).

69-22.249. José González Giralde.— 
Orense, Lepanto, 6.

70-34.372. Manuel Villamarín Fer
nández.—Toen (Orense), Pazo Piiga»

71-33.986. José Vicente Alonso.—Ta» 
boada (Orense), Lavandeira.

72-34.026. Encarnación Babarro Da- 
cruz.—Torán-Taboadela (Orense).

73-38.667. Avelino Alvarez Calvo.— 
San Fiz-La Vega (Orense).

74-29,735. Gerardo Blanco Rodrí
guez.—Tuge-El Bollo (Orense).

75-33.204. Juan Rodríguez Alonso.— 
Ginzo de Limia (Orense), Larva.

76-17.476. Luis Diéguez Alonso»— 
Puebla de trives (Orense), Marqués de 
Trilles.

77-19.575. Aurelio Arias Alvarez.— 
Quirós (Oviedo), La Fábrica.

78-12.880. José Fueyo García.—Lena 
(Oviedo).

79-26,579. Fernando Ania Alonso.— 
Arriondas-Parres (Oviedo).

80-44.805. Luis Cangas Hevia.— Sa
ma de Langreo (Oviedo).

81-35.194. Nicanor Fernández de la 
Fuente.—Lena (Oviedo), San Félix.

82-8,475. Evaristo Fernández Fer
nández.—La Lorera-Sama de Langreo 
(Oviedo).

83-37.698. Adolfo Alvarez Ferreiro. 
Pontevedra, parroquia la Cañiza.

84-9.069. Laureano Tomé Lage.— 
Mourente (Pontevedra), Lugar Ciriña.

85-33.477. José Rodríguez Pérez.— 
Silleda (Pontevedra).

86-14.523. Joaquín Alonso Riveiro. 
Vigo, parroquia de Toya (Pontevedra).

87-22.688. Manuel Díaz Blanco.— 
Moaña (Pontevedra).

88-21.410. Eloy González Miguens.— 
Fuentecesures (Pontevedra).

89-30*858. Maximino Porcelo Lemas. 
Cangas de Morrozo (Pontevedra).

90-40.990. Melquíades Guerra.— Sar- 
doma-Vtgo (Pontevedra).

Í 91-$M$S. SefvádórSeona GrandaL 
Moafia (Pontevedra).

92-45.526. Moretá Vicente.

Galinduste (Salamanca), Fernandista, 1,
93-37.453. Manuel García Vega.—* 

Puerto de la Cruz (Santa Cruz de Te* 
nerife), pasaje de Malpais.

94-26.418. Ricardo Monasterio Sa* 
rabia.— Baseyo-Güemes (Santander) , ;

95-18.336. Manuel Alonso Faces.—s 
Cabezón de la Sal (Santander).

96-11.201. Maximiliano Rodríguez 
Piábago.—  Reocín-Puente Miguel (San
tander).

97-10.279. Antonio Berodia Varela* 
Quijas.— Reocín (Santander).

98-5.631. Gervasio Lainz Trueba.—  
Ajo-Bareyo (Santander).

99-34.294. José Fernández Fernán
dez.—- Ríoíuerío (Santander), La Ca* 
va da.

100-37.061. Lucio Crespo García.—* 
Navas de Oro (Segovia), Pozo Malo, 6*

101-37.061. Rufo Portigo Hernán* 
Fuentidueña (Segovia).

192-41,515. Laureano Ortega To* 
rres,— Salinas de Medinaceli (Soria)'* 
La Plaza. J

103-23,799. Elias Fernández Zapa» 
ta.-—Las Cerralbas (Toledo), LuciHas» 
núm. 16. i

104-36.074. Hermenegildo R u j a s ,  
Herrera.— Valladolid, barrio de la Es» 
peranza, letra B. /

105-38.465. Manuel Vara Martínez. 
Muriel (Valladolid), Piojo, 6.

108-5.214. Eulalia González del Va» 
lie,— Boecillo (Valladolid), La Iglesia*

107-38.437. José Legorbura Orma» 
echea.— Echan o (Vizcaya).

108-4.575. Dimas Navas Fernán
dez.— Guecho (Vizcaya).

109-24.018. Gregorio Alvarez An
tón.— Zamora, Capilleros, 15.

110-2.827. Elias Romeo Carneo.—  
Cariñena (Zaragoza), Izábah /

Beneficiarios que han de percibir  100
pesetas para completar el subsidio
que les corresponde .

111-43.026. Lázaro Ortiz y Diez.— 
Zuñeda (Burgos), calle del Homo.

112 - 53.869. Francisco Rodríguez 
Rodríguez.—  Fuente Palmera (Cór 
doba).

113-116, Ramón Malvarez Bubert, 
Santiago de Compostela (La Coruña^ 
Huérfanas, núm. 30.

114-19.563. José Vidal Otero. — Co* 
rujón, Frijoa (La Coruña).

115-41.537, Marcelino Trigo.— Ca> 
bailo (La Coruña).

116-831. Luis Tejón Suárez.— Fele- 
chosa-Aller (Oviedo).

717-7.840. Federico Pacheco Ville
gas.—-Peña Castillo (Santander).

118-48.612. Francisco Bueno Alon
so.— Rúente (Santander).

119-28.110. Francisco Noyóá Salas. 
Peña Castillo, Riseandial (Santander).
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120-25.021. Bartolomé García Mu- 

ñica.— Lechago (Teruel).

Beneficiarios que han de percibir 150 
pesetas para completar el subsidio 

: que les corresponde.
121-40.925. Venancio Linaza Mea- 

be.— Madrid, Granada, 4.
122-36.350. José Fernández Gonzá

lez.— San Martín del Rey Aurelio 
(Oviedo), Otariello.

123-19.379. Severo Corte Corte.—  
Laviana (Oviedo), Sayes-Tiraña»

Beneficiarios que han de percibir 250 
pesetas para completar el subsidio 
que les corresponde.
124-23.396. Pedro Juan M o n g e  

Alonso.— Almendralejo (Badajoz), San
ta Teresa, 1.

125-19.934. Pablo Sánchez Amaí.— 
Alora (Málaga), barriada del Ahorro.

Beneficiario que ha de percibir 350 , 
pesetas para completar el subsidio 
que le corresponde.
126-24.356. F r a n c i s c o  Escan- 

dón García.— Parrés (Oviedo), parro
quia de San Martín.

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento, efectos y  traslado a los 
interesados. Madrid, 14 de Julio de 
1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señores Director general de Trabajo,
. Gobernadores civiles, Ordenador de 
I Pagos por Obligaciones de este Mi- 
[. misterio, Habilitado del mismo e in- 
} teresados.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.603, interpuesto por don' 
Gregorio Lorea García, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Tafa- 
11a, en expediente con D. Miguel Arri- 
cibiía.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus parte el fallo del 
Juez.

Madrid, 8 de Agosto de 1932,

iN ' FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
i Tafalla.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías, número 2.610, interpuesto por don 
Bruno Pellejero Sarnago, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Tafalla, en expediente con doña Dolo- 
íes Elio Meneos.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuello confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 8 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de Ta- 
fallae

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.611, interpuesto por don 
Bibiano Ezquerro Tapiz, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Tafalla, en expediente con D. Luciano; 
Lizárraga Pernaut.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 8 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de Ta
falla,

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.612, interpuesto por do
ña Tomasa Landa Suescun, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Tafalla en expediente con doña Dolo
res Goizueta.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 8 de Agosto de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de Ta
falla.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2=613, interpuesto por don 
Juan Hernández Esparza, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Tafalla, en expediente con D. Aquili
no López de Goicoechea.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad ¡rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 8 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Tafalla.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.614, interpuesto por don 
Vicente Salvatierra Barrado contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Tafalla, en expediente con doña Paz 
Pegenaute López-Bailo.

De acuerdo con la Sección de la Pro

piedad rústica de la Comisión míxfá 
arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez» 

Madrid, 8 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO ;

Señor Juez de primera instancia de 
Tafalla.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.615, interpuesto por don 
José María Lebrero Lebrero contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Tafalla, en expediente con doña Ma
ría Jesús Cerdán.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 8 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia dé 
Tafalla.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.616, interpuesto por don 
José Irigaray Hernández contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Tafalla, en expediente con doña Ama
lia Verda.

De acuerdo con la Sección de la Pro* 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 8 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Tafalla.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.627, interpuesto por don 
Antonio Castaño Antúnez contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Mérida, en expediente con D. Pedro 
Ruiz y Ruiz.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixís 
arbitral agricol a,

Este Ministerio ha resuelto confirma! 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 8 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia 
Mérida.

Visto el recurso de revisión de ren~ 
tas número 2.623, interpuesto 
Alvaro Ortiz Parejo c o n t r a  01o  del 
Juzgado de primera instancia de Mé' 
rida. en expediente con D. Pedro Rui» 
y Rtíiz;

Dé acuerdo con la Sección de la Fr<fc
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{piodad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
mi todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 8 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Mérida.

Visto el recurso de revisión de ren- ¡ 
tas numero 2.629, interpuesto por don 
Alonso Delgado Vázquez contra faite • 
del Juzga,d.o de primera instancia de 
Mérida, en expediente een D. Pedro i 
Ruiz y Ruiz: i

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión I 
Mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 8 de Agosto de 1932. ;

FRANCISCO L. CABALLERO -1

Señor Juez de primera instancia de 
Mérida.

Visto el recurso de revisión de-, ren- j 
tas número 2,6.30., interpuesto por don 
Juan Pérez Martínez contra fallo del 
Juzgado de primera i&stenda de Mé- 
rido, en expediente con D. Pedro ; 
Ruiz y Ruiz :

De rc.uerd'o con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión : 
J»?ixta arbitral agrá-cola, *

Este «Ministerio ha resuelto .confir- 
'hivr en todas sus partas el fallo del 
Suez. ;

Madrid, 8 de Agoste 4e 1932. ;

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Mérida.

el recurso de revisión de ren- 
tas número 2.631, interpuesto por don ] 
Antonio Giraido Moreno contra fallo ; 
del Juzgado de primera instancia de 
Mérida, .en .expediente con D. Pedro ; 
Ruiz y Ruiz:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Suez.

Madrid, 3 de Agosto áe 1:932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
: Mérida.

Visto oí recurso .de revMón .de res- 
fes núm,ero 2.63-2. interpuesto por don •; 
Lilis Carranza Pérez contra fallo del 

¿Justado de primera instancia de Mé

rida, en expediente con D. Pedro 
Ruiz y Ruiz:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitra] agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, .8 de Agosto de 1982.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Mérida.

Visto el recurso de revisión de ren
tas námem 2J.5.2, interpuesto per do
ña Carmen Buzón ‘Pacheco contra fa
lto del Juzgado de primera instancia 
de Castro del Rio, en expediente con 
D. Manuel y D. Juan León Rodríguez 
Carretero:

De ¿¡cuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, '8 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de primera instancia de 

Castro del Río.

Visto el recurso .de revisión de ren
tas número 2.653, interpuesto por don 
Felipe Alvarez Tejedor y otro contra 
fallo del Juzgado de primera instancia 
de Valencia de Don Juan, en expedien
te con la señora viuda de B, Flavio 
Hoyos Fernández.

lite acuerdo con la Sección de fe Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto fijar en 
el 40 por 100 la rebaja’de la renta pac
tada.

Madrid, 8 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de- 
Valencia ésa Don Jum .

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2,863, interpuesto por don 
Luis Méndez Méndez, contra fallo del 
Jurado mixto de la Propiedad rústica 
de Moníánehez, .en-expedíente con don 
Juan Montero Merino.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto fijar la 
renta a satisfacer en 506 pesetas. 

Madrid, *8 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de

Mo-rtánchez, Presidente del Jurado 
mixto de la Propiedad rústica del 
partido.

Visto el recluso de revisión de ren
tas, número 2.804, interpuesto ¡por- don 
José Augusto Pérez Flórez, contra fa
do del Jurado mixto de la Propiedad 
rústica d.e Moniáncitez, en expediente 
con D. Pedro Barroso Parejo.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad u , R m  de la Comisión mix

ta arbi.tr. 1 mofe.,

Este h  niolyno lia xcsr.Gio confir
mar en lodao sus pm tes el fallo del 
Juez..

Madrid, 8 de Agosto de 1-982.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Mo-níánch-ez, Presidente del Jurado 
mixto de la Propiedad rústica del 
partido.

Viste él recurso de revisten de ren
tes, temer.o. .2,865, interpuesto por (loa 
Eleuferio Gómez Cercas, contra failo 
•del Jurado muño de fe Propiedad rús
tica de Moiitem iu^9 m  cxpcdfeBte con 
i>, Francisco Cortijo Ándúfer.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este MinísteT io ha resucito confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Jurado.

Madrid, 8 de Agosto de 1932. .

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Moníámehez, Presidente ¿el Jurado 
mixto de la Propiedad rústica del 
partido.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías, número 1.193, interpuesto por do
ña Elvira Gamboa García, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia dé 
übeúa, eti expediente con ©. Carlos 
Cabrero Castro y otros.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
ei fallo del Juez y fijar la rebaja de la 
renta en un 40 por 100 de la pactada, 

Madrid, 8 de Agosto de 1932. ;

FRANCISCO L. CABALLERO J 
Señor Juez de primer» instancia dflf 

U-b'eda.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.197, interpuesto por dotí 
Manuel Rivera Osuna, contra fallo del 
Juzgado de primera 'instancia de
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lio, en exped iente con doña Rosario  
López y López..

De acuerdo con 5a Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto lijar en 
400 pesetas la renta a satisfacer. 

Madrid» 8 de Agosto de 1882.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera- instancia* de 
Lilio,

Visto- er recurso" (ir- revisióte de ren
tas, número.-1.198» interpuesto.-por don 
Pedro Fernández Vüiam ayor, contra 
fhllo d é l Juzgado; dk  primera; instancia  
de L illo, en exped iente con. Ibsé. 
y D. Antonio López Cabeza,

De acuerdo con Id Sección  de la 
Propiedad- rústica' dé- la- Comisión-- m ix
ta arbitrar agrícola,.

Este- M inisterio ha resuelto- confir
mar- en todas- su s; partes.' e l  fa llo ' del 
Juez,
■ Madrid, 8 de Agosten d e-11182,

FRANCISCO L... CABALLERO

Señor. Juez de primeras- in stanc ia  dfe 
Lilia.

Visto, e l  recurso dé. revisión  dé ren
tas, número Í.356; interpuesto por don 
Luciano Cera o Lafauerta,, contra fado 
del Juzgado de primera, instancia de 
Borja, en; exped ien te corar D; Andrés 
Covarrubias.

De acuerdo con la Sección  de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta. arbitral' agrícola,

Esté' M inisterio lia resuelto- confir
m ar en- todas; sus- partes- el fallo dél 
Juez.

M adrid, 8' dé Agosto- dé J » .  

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez dé prim era in stancia  de
Borja.

V isto el recurso de revisión  de. ren
tas, núm ero L3V6» interpuesto por dom 
H ilario Pérez Jim énez, contra fallo del! 
Juzgarte dé prim era in stancia  de T a- 
falla», en exped iente con D. Miguel? 
A rricibita.

De acuerdo con la Sección  de lai 
P ropiedad  rústica de la Com isión m ix
ta  arbitral agrícola.

Este M inisterio ha; resuelto confir- 
toan en todas sus partes, el M ío  del 
Juez-.

M adrid, 8 de Agosto de 1932.

FRANCISCO- G m M ñ U m m
Señor Juez dé primera instancia de 

Tafalla. ^

Visto el recurso de revisión  de ren
tas, número L382, interpuesto -por don  
V icente Altero Soto, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Ta* 
falla, en exped iente con Di José Mo
reno.

De acuerdo con la Sección  de la 
Propiedad3 rústica de la Com isión m ix
ta arbitrar agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
mar en  todas sus parios el fallo- del 
Juez..

Ma dri d, 8 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de prim era instancia  de

Ta falla.

Vista: eli recurso dé. revisión  de; mn*  
tes». número) L383p interpuesto por dbn 
Jíisto; Pérez Zíiazn,. 'coirírat fallo; del 
Juzgado de prim era instancia  de Ta- 
falla, en expediente' con D. José María 
Moreno,.

De acuerdo con. la Sección  de te 
Propiedad; rústica; de la C om isión•• m ix
to  arbitral; agrícola,.

Este M inisterio ha resuelto confir
mar en; todas-; sus; partes e l  Mió? del 
Juez.

M adrid, 8 de Agosto de 1982.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia  de
Tatella.

V iste el recurso de revisión  de.-, ren
tas» . número; 1.384, interpuesto por don- 
Tom ás M garay  Irigaray, contra fallo  
del Juzgado de prim era iiism ucia dé 
TaíaHa» em expediente con  D.* N ica
nor Echarte.,

De acuerdo con la* Sección; d e  la 
Propiedad rústica;; de.-la Comisión: m ix
ta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
mar en todas sus partes^ el fallo, del; 
Juez.

M adrid, 8 de Agosto de 1982.
FRANCISCO'L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia  de-
Ta falla.

Visto el recurso de revisión  de ren
tas» num ero 1.385» interpuesto ,por do-m 
N arciso Díaz Urzaihqni,.. contra fallo  
del Juzgado de prim era instancia de 
Taíalla, en exped iente con D. M iguel 
A rricibita.

De acuerdo con la Sección  de la 
Propiedad rústica de la  Com isión m ix
ta arbitral agrícola,.

Este M inisterio ha resuelto confir
mar en. todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 8 de Agosto de 1932.

5 _ F R A N ^ C O  L, CABALLERO1

Señor Juez de prim era in stancia  de 
T Multe.

_ — _  i

Visto el recurso de revisión- de ren
tas,, número. 1.386» interpuesto poi don  
.Alejandro Alonso Olloqui, contra falltf 
dél Juzgado de prim era instancia  dé 
Taíalla, en exped iente con D. Pedro  
Marichalar.

De acuerdo con la Sección  de la 
Propiedad rústica de la Comisión, m ix
ta; arbitral) agrícola,

E sto  M inisterio' ha resuelto eonfitt» 
mar an todas sus partes el, fallo; del 
Ju ez..

Madrid, 8 de Agosto de 1932.

- FRANCISCO^ L. CABALLERA

Señor Jhcz de prim era in stan cia  dé 
T aíalla.

Visto el recurso de rev isión  de refu
tas, número Í.39L, interpuesto' por don 
Juan, tranzo Galofre, contra fallo del 
Juzgado de primera., instancia  de ValLs» 
en expediente con- D. Juan Rirnbau*

D e acuerdo con la Sección  de la 
Propiedad rústica de la C om isión m ix
ta) arbitral: agrícola,.

Eáfitr MSirásteBÍion ha pa&uxñizr coitíte- 
m m % eni tod as sn& pactos; eli faite; d«l 
¿tiesz.

M adhidi 8> dfe A gesto  dé?. 1982., i

FRANCTSCÜ L. CABALLERO :

Shñóir Juez-, de: primera ÜTsianxskr de 
Va lis.

V isto el recurso de revisión  de ren
tas, número 1.398, .in terpuesto ¡por don 
Magín- C alaí Gavalda, contra fallo del 
Juzgado- dé prim era in stancia  de 
Vallé», tuh exp ed ien te con.. D¿ Antonio  
Roseil.

De acuerdo con la Sección  de la 
P ropiedad rústica de la Com isión m ix
ta* aibiteai: agrícola»,

Ester M inisterio ha: resuelto confir
man en-; todas sus* partes el fallo del 
Juez;

Madrid,.. 8- de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de: primera- in stan cia  de 
Valls.

V isto el recurso de revisión  de* ren
tas, número 1.700, interpuesto pordbm  
Andrés Moreno Mayorga y  otros, con
tra fallo del Juzgador* de1 prim era i^s~;: 
tan d a  de Almodóvar, del* Garail^#*1 
expediente con los Sres..
D. Torito o Amas*- .

De acuerdo com ia ^ c d ó n  áé  W
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■ Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 8 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

ÍSeñor Juez de prim era instancia de
Almodóvar del Campo.

'Visto el recurso de revisidfi de ren
tas, número 2.007, interpuesto por don 
Pablo Arlanzón Sáiz, contra fallo del 

¡ Juzgado de prim era instancia de Bur- 
1 gos, en expediente con doña Higinia 
Martínez,

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 8 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de
Burgos.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.018, interpuesto por don 
Rafael Rodríguez Giménez, contra fa
llo del Juzgado de prim era instancia 
de Lora del Río, en expediente con 
D. Carlos P iñar Pickman.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 8 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de
Lora del Río.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.810, interpuesto por don 
Juan Díaz Adalid, contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Campi
llos, en expediente con D. Juan Car- 
bajal Rangel.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez,

Madrid, 8 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de
Campillos.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.809, interpuesto por don 
Francisco Toscano Ramírez, contra fa

llo del Juzgado de prim era instancia 
de Campillos, en expediente con don 
Luis Casero Ramírez.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 8 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de
Campillos.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.808, interpuesto por don 
Juan Castillos Sánchez, contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Campillos, en expediente con D. Luis 
Casero Ramírez.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 8 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de
Campillos.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.807, interpuesto por don 
Gaspar Velasco Rodríguez, contra fa
llo del Juzgado de prim era instancia 
de Campillos, en expediente con don 
Luis Casero Ramírez.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 8 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de
Campillos.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.639, interpuesto por don 
Francisco Larios, contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Jerez 
de los Caballeros, en expediente con 
D. Arturo Maclas Naharro.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 8 de Agosto de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de
Jerez de los Caballeros.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.626, interpuesto por don 
Juan Sánchez Peral, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Cam
pillos, en expediente con D. Juan Gar
ba jal Rangel.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 8 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de
Campillos.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.825, interpuesto por don 
Antonio Gómez Martín, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Cam
pillos, en expediente con D. Diego 
Durán Villavicencio.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y rebaja al 50 por 
100 la renta pactada.

Madrid, 8 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia do
Campillos.

Visto el recurso de revisión de ren* 
tas, número 2.620, interpuesto por don 
Antonio Flores Aguilar, contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Campillos, en expediente con D. Juan 
Carbajal Rangel.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 8 de Agosto de 1932. '

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de
Campillos.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.619, interpuesto por don 
Manuel Díaz Aguilar, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Cam
pillos, en expediente con D. José María 
Gosálvez Morales:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola,



Gaceta de Madrid.—Núm. 230 17 Agosto 1932 1269

Este Ministerio ha resucito confirmar 
en tocias sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 8 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Campillos.

Visto el recurso de revisión de ren
tos, número 2.618, interpuesto por don 
Juan AL Aguilar Nieto, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Cam
pillos, en expediente con D. Juan Car
bajal Kangel:

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta ar
bitrad agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 8 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Campillos.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.G17, interpuesto por don 
Diego Mancheño García, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Campillos, en expediente con D. José 
María Gonsálvez Morales:

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez.. 

Madrid, 8 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Campillos.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.450, interpuesto por doña 
Domitila Fuentes Román, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
M adridejos, en expediente con doña D o
lores García:

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de la 
renta en el 25 por 100 de la pactada. 

Madrid, 8 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Madridejos.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.024, interpuesto por don 
Angel Piño] Castellvi, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Villa- 
franca del Panadés, en expediente con 
doña Francisca Mensa Mestres:

De acuerdo con la. Sección de la P ro

piedad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus parles el fallo del Juez. 

Madrid, 8 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Villafranca del Panadés.

Ansio el recurso de revisión  de ren
tas número 2.023 interpuesto por don 
José Bages Olivella contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de ATi- 
llafranea del Panadés en expediente 
con  doña María Afiille:

De acuerdo con la Sección  de la 
Propiedad rústica de la Com isión 
mixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 8 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Villafranca del Panadés.

Visto el recurso de revisión  de ren
tas núm ero 2.022 interpuesto ipor don 
F rancisco Escofet M ercé contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
V illafranca del Panadés en expedien
te con  D. Juan Mili F errol:

De acuerdo con la Sección  de la 
Propiedad rústica de la Com isión 
mixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar-en  tocias sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 8 de Agosto de !9g§L

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Villafranca del Panadés.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm ero 2.012 interpuesto por don 
Pablo M erino Ramo contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Ma
dridejos en expediente con D. Quin
tín Alvarez R om ero:

De acuerdo con la Sección  de la 
Propiedad rústica de la Com isión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar en 120 pesetas 
la renta a satisfacer, con  devolución  
por el dem andado del exceso recib ido . 

Madrid, 8 ele Agosto de 1032.

FRANCISCO L. C \CALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
•Madridejos.

ATsto el recurso de revisión  de rea*
tas núm ero 2.011 interpuesto por do% 
Ezcquiel M oraleja  Rodríguez, ccnhrti 
fallo del Juzgado de prim era instan
cia de M adridejos en expediente con  
D. D esiderio A lvarez:

De acuerdo con la Sección  de la  
Propiedad rústica de i¿. Cc^iisión 
■rníxta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
mar en todas sus parles el fallo del 
Jaez.

M adrid, 8 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia <$6 
M adridejos.

ATisto el recurso de revisión  de reü* 
tas núm ero 2.004 interpuesto por doft 
José González Marín contra fallo áfi- 
Juzgado de prim era instancia de Jcrd i 
de los Caballeros en expediente co'jfr 
doña Inés y doña Paulina T ercero :

De acuerdo con la Sección  de la 
Propiedad  rústica de la Com isióá 
mixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
mar en todas sus parles eí fallo del 
Juez.

M adrid, 8 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia di 
Jerez de los Caballeros.

\Tisto el recurso de revisión de re& 
tas número 2.002, interpuesto por d o f 
Juan García Cerrada, contra fallo d é  
Juzgado de primera instancia de Jersf 
de los Caballeros, en expediente coíf 
D. Faustino Ardila:

De acuerdo con la Sección de la P r í 
piedad rústica de la Comisión mixf< 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revoca*: 
el fallo del Juez y fijar en 337 pesetas 
con 5D céntimos la renta pactada. 

Madrid, 8 de Agosto de 19.92. ,

FRANCISCO L. CABALLERO :

Señor Juez de primera instancia de 
Jerez de ios Caballeros. ►

(

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.721, interpuesto por do|L 
D ionisio Sáez Rom ero, contra fallo 0  
Juzgado de primera instancia de 
dridejos, en expediente coií D.? 
Meráleda Arriscado: z v rV" r>

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica - de la Comisión mixta 
arbitral, agrícola,

Este Ministerio ha resuc to revocaf
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\fñ' tollo del Jiiez y< fijar en 80 pesetas 
\la renta a satisfacer,

 ̂ Madrid, 8 de A gosto de 1082.
FRANCISCO L. CABALLERO

¡Señor Juez de primera instancia de 
! Madridejos.

Visto el recurso de revisión de ren
tas numero 1;392, interpuesto por don 
Juan Valle Aríacho, contra fallo del 
¡Juzgado de primera instancia de Cam
p illo s, en expediente con doña Luisa 
Casasola Fuentes:

De acuerdo con la Sección de la Pro
p ied ad  rústica de la Comisión mixta 
¡arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confirmar 
.«n, todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 8 de Agosto de 1932.

FRANCISCO, h. ■ CABALLERO,

Señor Juez de primera, instancia dé 
Campillos.

Visto el recurso dé revisión de- rair*
tas número 1.330, interpuesto por don 
Jüan Valle Aríaclio, contra falló del 
Juzgado de primera instancia de Cam- 
pillos, en expediente con D. Manuel 
Mesa Rodríguez:

Be acuerdo con la Sección ¡ de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola;

Este Ministerio lia resuelto confirmar 
.jen todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 8 de Agosto de 1332.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señan Juezt- de prmiera instancia de 
Campillos.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 1.389-, interpuesto por don 
Diego González Guerrero* contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Campillos, en expedienté* con B. Die
go Dürán Villavieenciot 

Be acuerdó con Ja S-ección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral; agrícola*

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
tm todas- sus* partes el fallo del Juez. 

Madrid, 8' de Agosto da 1982.

FRANGISlCO L. CABALLERO

Señor Juez, de primera instancia de 
» Campillos.

Visto el recurso dé revisión'dé ran- ; 
ras número 1.388, interpuesto-por don . 
Rafael Torres Sanaya, contra- falló- del 
Juzgado de primera instancia de Cam
pillos, en expediente- con B. Diego- Da
rán  Villa vicencio:
, Efe acuerdó con la- Sección- de la- Pro

piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto-confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 6 de Agosto de 1982.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Campillos.

Visto el recurso de-revisión de ren
tas,., número 1.387, interpuesto por don 
Diego Gómez García, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Cam
pillos, en expediente con D, Pablo Ra
mos Torres:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en lodas sus. partes el fallo del Jiiez. 

Madrid,. 8 de Agosto de 1332.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancias de 
Campillos .̂

Visto el recurso de revisión.* de m i 
tas, número 1.359, interpuesto por don 
Manuel Rubio Tordo, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Jerez 
de los Caballeros, en expediente con 
D. Manuel González Ramos:

De acuerdo con ia Sección de la Pro
piedad rústica dé la Comisión mixta 
arb itra l agrícola,

Este Ministerio h a  resuello'revocar el- 
falló del Juez y fijar la rebaja?de la-rea
ta en el' 20; por 100 dé la pactada^, 

Madrid, 8 de Agosto dé 1982.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Jerez de los Caballeros.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.244* interpuesto por don 
Pablo Fabre Farret, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Villa- 
franca daf P-aaadés,, en expedienté, com 
R. Juan Vendr<ell Vives:

De acuerdo con, la Sección, de la Pro
piedad rúsfica de la Comisión mixta, 
arbitral agrícola*

Este Ministerio ha. resuelto, confirmar 
en. todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 8 de. Agosto de 1982.
FRANCISCO- L. CABALLERO>

Señor Juez de primera instancia des 
Villafranea del Panados.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 318, interpuesto por don 
Hilario Pe-jenauie Malo, contra fallo del 
Juzgado de ¡primera instancia- de Tu-

déla, en expediente con D. Miguel Oso- 
rio Marios*

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de ia Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este M misterio ha-, resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 8 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez-, de- primera instancia do 
Tu déla..

limo. Sh: Vista la Orden d e  este D e -  
parlamento que dispuso ia consli tucióh 
de un jurado mixto menor dé Zapate
ría en Valí de U'xo (Castellón.), y trans
currido el plazo en ia misma señalada 
para, que durante él pudieran inscri
birse ern eL Censo Electoral Social, las 
entidades patronales y obreras que a 
bien lo tuviesen,

Eme. Ministerio - ha' dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los tres Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación que han de integrar el 
antedicho jurado mixto, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte-días, contar 
dos a partir del- siguiente al- de la pu*

! b lic a c ió n  d e  esta- O rd en  en  la  Ga c eta  
d e  Ma d r id .

2:° La representación patronal será 
designada: por “Silvestre, Segarra* e 
Hijo” (Industrias de alpargatería y 
confección de calzado en piel), de V-alI 
de Uxó, con 640 obreros (sólo en-cuan
to a Zapatería).

3A La* representación- obrera será 
elegida por la Sociedad de Obreros 
Mecánicos de lá Ihdüstria del Calzado 
“El Despertar”, de Valí de Uxó, con 
254 socios; Sindicato de Trabajadores 
en fábricas- o industrias,. de Valí de 
ílxé, con? 17fiu socios zapateros, y So
ciedad: Feminista “La, Aurora”, también 
de Valí do Uxé, con 1.060, debiendo to
m ar parte en.* la elección sólo los, per
tenecientes a Zapatería; y 

4°^ Las: entidades expresadas remi
tirá n  sus- respectivas, actas de elección 
al Delegado de Trabajo en, Valencia* el 
cual hará* eb escrutinio* y  lo enviará a 

i este Ministerio* en unión de las* actas 
de elección parcial.

Lo que digo a V. L para su? conoci
miento y, efectos. Madrid, 13 de Agos
to de 1932.

FRANCISCO; L. CÁRALLERO; 
Señor Director general de Trabajó.

Ihno, Sh: Vista la instancia elevada 
a este Departamento por el Sindicato 
Obrero Metalúrgico, de Guipúzcoa; ex
poniendo que para el debido funciona
miento del correspondiente* Jurado
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mixto de Siderurgia, Metalurgia y de
rivados, dada la importancia que esta 
industria tiene en la provincia indica
da, resulta escaso el número de seis 
Vocales que en la actualidad integran 
el citado Organismo, solicitando que 
sea ampliada a ocho la represen tación 
de cada clase:

Visto, asimismo., el informe del Be- 
legado de Trabajo, en Bilbao, favora
ble a la petición antedicha, y consi
derando que, en efecto, la importancia 
de las industrias de Siderurgia, Meta
lurgia y ¡derivados, de Guipúzcoa, en 
.relación con las funciones atribuidas a 
Jos Jurados mistos, hace que pueda no 
resultar adecuado .a dichas funciones 
el número de Vocales que integran el 
Jurado de que se trata,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se amplíe a ocho el número 
de Vocales de cada clase y carácter 
■del Jurado mixto de Siderurgia, Me
talurgia y derivados, de Guipúzcoa, 
precediéndose a ~Ia convocatoria de 
elecciones para cubrir ios dos puestos 
que han de formar, con los ya elegidos, 
el número nntedieko.

Que tas elecciones expresadas en 
el número anterior, m  'verifiquen den
tro  del plazo 4e veinte 4í&s, m&i&dm 
a partir del siguiente ái de la publica
ción de ia presente Orden m  ta .Gace
ta  m ' Madeiu, teniendo derecho elec
toral, las entidades •siguientes:

Patronales: Real Compañía Asturia
na ú-e fámm; B, A., Belga Asturiana 
(Fundición y fabricación áe plomo), 
con 1M obreros; “San Pedro de Elgoi- 
bari’, S. A. .(fabricación de hierro y 
.acero), con 105; Compañía Auxiliar de 
Ferrocarriles de Beasaín (construcción 
de material), con 1.713; Asociación p a 
tronal El&arresa, con 628; Víctor Sa- 
rasqiieta, E. 'L., Manufacturero mecá- 
meo, con 127; Asociación p a to s a  1 El~ 
gobñircsa (Metalúrgicos), m n  Wé; 
S. A o, Elma <€er rajara moderna), con 
1.230; Asoeiacióix de Industriales -de 
Guate (Metalúrgicos), con 101; Unión 
Cerrajera, S. A. (Pequeña Metalurgia), 
de Moii&r-agén, con 1.393; Trefilería 
Tenioim , de Rentería, con 125; Grego
rio Echevarría y Compañía, S. Á. (Tor- 
«üilería), de Rentería, con ÍM; .Socie
dad Esmalfcr-a Giiípuzcoana, S. A., de 
Rentería, con 282; 1.a Coiisíimcíora 
Guipuzcoana, S. A., de San Sebastián 
(Sociedad áe p-atofios industriales m e
talúrgicos), con 939, y Sociedad de pa
tronos Linterneros, de San Sebastián, 
con 140.

Obreras: Agrupación de obreros vas
cos metalúrgicos y similares, de Ara- 
éhavaleta, con 277 socios; Sindicato de 
obreros Metalúrgicos de Guipúzcoa, de 
Arachavalcia* coa ISHjl A gnipadón de

obreros vascos (Sección metalúrgicos), 
de Eihar, con 302; Sindicato Católico 
de Obreros Metalúrgicos, Siderúrgicos 
y sus derivados, de Eibar, con 393; 
Sindicato de Obreros Metalúrgicos, de 
Eibar, con 770; Agrupación de obrer 'S 
vascos Armeros y Metalúrgicos, de El- 
goibar, con 140 socios metalúrgicos; 
Sindicato Metalúrgico de Guipúzcoa, 
Elgoibar, con 158; Sociedad de Obre, 
ros Metalúrgicos de Guipúzcoa (.Sec
ción del Sindicato), de Hernani, con 73; 
Sindicato de Obreros Metalúrgicos de 
Irán, con 72; Agrupación de obreros 
vascos dé oficios varios (Sección de 
Metalúrgicos), de.Lasarte-Oria,con 17; 
Agrupación de obreros vascos (Sección 
Metalúrgicos), de Mondragón, con 529; 
Sindicato Metalúrgico de Gnipázcoa, 
Moíidragún, con 402; Sindicato obrero 
libre Metalúrgico .de Guipúzcoa, de 
Monáragón, con 430; Agrupación de 
obreros vascos de ojíelos varios (Sec
ción Metalúrgicos), de Mofrico, con 20; 
Agrupación de obreros vascos de ofi
cios varios (Sección Metalúrgicos), de 
Olía te, con 28; Agriipación de obreros 
vascos (Sección Metalúrgicos), de 'Pa- 
m ¡m , con 114; .Sociedad m m im d in  de 
obreros en Merro y é m m  metales de 
Pasajes, con figft; Sindieaío Católico 
de obreros .Mcfaiúrgieps, Siderúrgicos, 
Armeros y sus deiívado-s, con 145 (con 
exclusión de los arm eros); Agrupación 
-,ée obreros vascos (Sección Esmalten# 
Guiptizcoana)., de Rentería, oon (>2; 
Sindicato de obreros metalúrgicos de 
Guipúzcoa (Sección Rentería), coa 
400; Agrupación obreros vascos, Gre
mio • Metalúrgicos de San Sebastián, 
con 7.1., y Agrupación de obreros vas
cos .(Sección Metalurgia), de Algoibar# 
con 210; y

3.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
al Delegado de Trabajo e.n Bilbao., el 
cual hará el escrutinio y lo enviará -á 
este Ministerio, m  unión de las actas 
de elección parcial.

Lo que digo a Y. I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Agosto 
de i m

FRANCISCO U  CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

risdicción existe, se ha.ee necesario^ 
transform arle en permanente, cual co-í 
rresponde a la función que ha de rea-1 
iizar,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que el Jurado mixto circiinrian- 
ckd de Minería de Puertollano se trans
forme en permanente, quedando inte
grado por seis Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada represen
tación, ejerciendo su jurisdicción so
bre toda la provincia de Ciudad Real, 
y adscribiéndose, a efectos adm inistra
tivos, a ia m i-ama Agrupación de quq' 
hoy formo, parle con el carácter 
circunstancial, con el cual deberá con* 
tin-uat* fu n ció fian do hasta tanto qu^ 
quede definitivamente constituido el 
perm anente que se manda crea,r.

2.® Que figurando inscriptas en el 
Censo Electoral Social de este Minis*» 
terio las entidades Sociedad Minero 
Metalúrgica de Peña,rroya, en Navas 
de Rio frío, con 430 obreros, en Fuer* 
tollauo, con 1.142, y en San Quintínj 
con 331, así como las obreras Sociedad 
de Estibadores, de Almadén, con 42 
socios; Sindícalo Minero de Almadén, 
m n  1,149; Sociedad de Zafreros de las 
minas de Almadén, con 280; Sindicato 
Minero de Chillón, con 300, y Sin di* 
cato Minero y Metalúrgico de Puerto* 
llano, con 2,500, a ellas correspondí 
ia éesi-gmeién de los Vocales, en unión» 
#e t e  entidades de ambas clases qu4 
en el plazo de veinte días, contados i 
partir 4ei seguiente .al de la publica* 
eión de la presente Orden en la Ga* 
£$2t a  f>u Ma^pid, se inscriban en el 
m&mmmd®  Censo; y

$ /  Que i'í ma vez ira n senrri do el pla- 
t® indicado en el número anterior, se 
determinará aquél en el cual habrán 
.de celebrarse las elecciones, com es- 
pecMcacién ísencroía de las entidades 
m u  ..derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 13 de Agos* 
lo de 19.32.

FRANÜfSCO L. CABALLERO 

Señor D kceicr general de Trabajo.

'Ikno. 'Sr.: Constituido en fecha ante
rior el Jurado mixto circunstancial- de 
Minería de Puertollano, ha venido des- 
empeñando su cometido sin que se ha
ya proveído a transform ar dicho or
ganismo en permanente, en reía ciéis 
con las necesidades que viene a satis
facer, que tienen dicho carácter; y co
mo es indiscutible la necesidad de di
cho Jurado, derivada de la importan
cia gL& la cuenca minera que en sn ju

XLno. Sr.: Visto el escrito elevado a 
este Departamento por la Sociedad de 
Empleados y Obreros Electricistas y 
sim ilares, de Málaga, protestando, de 
que para 3a elección de Vocales obvé^j 
ros del Jurado mixto de Agua, *Gas JJ; 
Electricidad de aquella cap ital m  
le haya concedido deret#»o &jpctorfl* 
a pesar de haberlo

otóp a  informe de
la «omisión Interina de Corporacio
n e s ,  ha mffts&ila S.ue s«. am ilen las)



1272 17 Agosto 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 230
«lecciones de Vocales de rep resen ta
ción obrera del Ju rado  m ixto de Agua, 
Gas y E lectricidad , de Málaga, por no 
haberse concedido derecho a in terve
n ir  en las mismas a la Sociedad de 
Em pleados y Obreros E lectricistas y  
sim ilares, de dicha capital, debiendo 
pro-cederse, dentro del plazo de veinte 
días, contados a p a r t ir  del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r id , a nuevas eleccio
nes ele rep resen tación  obrera  del or
ganism o de que se trata, oiperacion.es 
en las que deberán in terven ir las en
tidades de este carácte r Sociedad de 
O breros Gasistas y E lectricistas, de 
Málaga, y Sociedad del ram o de Elec
tric id ad  “La E lecíra”, de Ronda, a que 
anteriorm ente se concedió derecho, y  
la reclam ante y om itida, Sociedad de 
Em pleados y Obreros E lectricistas y 
Sim ilares, de Málaga, si bien los Vo
cales designados seguirán en el des
em peño de su función hasta tanto  que 
po r v irtud  de las nuevas elecciones 
sean nom brados los sustitutos.

Lo que digo a V . I . para su cono
cim iento y efectos. M adrid, 11 de 
Agosto de 1932.

f r a n c i s c o  l .  c a b a l l e r o
Señor Director general de T rabajo.

lim o. Sr.: Visto el recurso in te r
puesto por los obreros pertenecientes 
a diversas industrias de caucho, des
tilación  de hulla y sim ilares, de Bar
celona, con tra  las elecciones para  de
signar los representan tes obreros de 
la  Sección de F abricación  de caucho, 
Destilación de hulla y sim ilares, del 
Ju rado  mixto de Industrias Químicas, 
de Barcelona,

Este M inisterio, oído el parecer de 
la C o m i s i ó n  In te rina  de C orporacio
nes, ha dispuesto que se anillen las 
elecciones de represen tación  obrera 
de la Sección de Fabricación  de cau
cho, D estilación de hulla y sim ilares, 
del Ju rado  mixto de Industrias Quí
micas, de Barcelona, las cuales, en 
cuanto a dicha represen tación , debe
rán  realizarse de nuevo, de acuerdo 
con las p rescripciones de la O rden de 
este D epartam ento, de 26 de Enero 
últim o, en su apartado 5.°, o sea, con 
arreglo al artículo 15 de la ley de 27 
de Noviem bre de 1931, en el plazo de 
veinte días, a contar de la fecha de 
Inserción  de la presente Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento y efectos. M adrid, 27 de Ju 
lio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
fc ñ o r  D irector general de Trábalo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN

limo. Sr.: En el recurso contencioso» 
adm inistrativo número 8.352, prom ovi
do por D. Juan M artí Caraltó, contra 
Real orden del M inisterio de Fomento 
de 20 de Abril de 1926, sobre autoriza
ción p ara  re p a ra r la presa del molino 
de la Coromina en el río Cardoner (B ar
celona),

La Sala correspondiente del Tribunal 
Supremo de Justicia ha dictado, con 
fecha 23 de Abril último, sentencia con 
el siguiente fallo:

“Fallamos que debemos anular y anu
lamos la im pugnada Real orden del Mi
nisterio de Fomento fecha 20 de Abril 
de 1926, y declaramos que debe rep o 
nerse el expediente al trám ite de d a r 
audiencia a los interesados después del 
escrito de alegaciones del denunciante 
P a la  Claret ante el M inisterio y  antes 
de form ularse la propuesta de la reso
lución que corresponda.”

En vista de dicho fallo he dispuesto, 
con fecha 28 de Mayo próxim o pasado, 
que la expresada sentencia se cumpla 
en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para  su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 11 
de Junio de 1932»

INDALECIO PRIETO
Señor D irector general de Obras pú

blicas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

po r la “Sociedad Española de Automó
viles” sobre devolución de fianza p ara  
g aran tir la entrega de coches a la ex
tinguida Comisión Oficial del M otor y 
del Automóvil:

Resultando quq pasado el expediente 
a inform e del Consejo de Estado, lo 
evacúa en los términos que a continua
ción se transcriben:

Que p o r Real orden de la Presiden
cia del Consejo de M inistros de 15 de 
Noviembre de 1928 se autorizó a la Co
misión Oficial del Motor y del Automó
vil para  celebrar un concurso de adqui
sición de m aterial automovilístico en
tre fabricantes nacionales, con arreglo  
a las norm as y al pliego de condicio
nes económico adm inistrativas que se 
insertaron en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  d e  
17 de dicho mes y año, entre las cuales 
im porta señalar, a los efectos de la cues
tión planteada en el expediente, la 10,

la 19 y la 20, que establecen la obliga
ción de los adjudicatarios de consti
tu ir en concepto de fianza definitiva el 
10 por 100 del precio de la oferta, en 
metálico o en efectos de la Deuda pú
blica, valorados con arreglo  a la coti
zación oficial media en los tres meses 
anteriores al día de la presentación; el 
derecho de dicha Comisión Oficial de 
rescindir los contratos que celebrase 
como resultado del concurso en los ca
sos qqe indica, siendo uno de ellos el 
de demora si el plazo de la entrega 
excediese al 30 por 100 del tiempo m ar
cado; y la prescripción de que en to
dos los casos de incumplimiento y de 
rescisión anteriorm ente señalados, los 
adjudicatarios no tendrían derecho a 
indemnización alguna y no podrían re 
clam ar del Estado más cantidades que 
las correspondientes a las unidades que 
hubieran sido entregadas y recibidas 
p o r la referida Comisión Oficial, en las 
condiciones fijadas en los respectivos 
contratos, quedando obligados a in
dem nizar al Estado con el 10 por 100 
del im porte de los vehículos que no 
hubiesen sido recibidos:

En virtud del referido concurso, po r 
Real orden de 25 de Julio de 1929, se 
adjudicó a la Sociedad Española de 
Fabricación de Automóviles el sumi
nistro  de diez automóviles para  riegos 
e incendios y de ocho camiones carro 
za-dos para  recogida de basuras, esta
bleciéndose como plazo de entrega de 
unos y otros, el de diez meses, a p a rtir  
de la fecha de la Real orden, vencedo
res, po r tanto, el 28 de Mayo de 1930; 
y consignándose en la misma disposi
ción que el contrato  debería ser lega
lizado ante N otario antes del plazo 
de trein ta  días:

Aunque en el expediente no figura, 
se desprende de la Real orden de 19 
de Septiembre de 1930, que en 30 de 
Julio de 1929 la citada Sociedad pre
sentó una solicitud p ara  que el cóm
puto de los diez meses de plazo de en
trega se hiciera a p a rtir  del o torga
miento de la escritura, en lugar d© 
hacerlo a contar de la Real orden do 
25 de Julio de 1929; mas no aparece 
que esta instancia llegara a resolverse, 
y sí consta, en cambio, que de la Real 
orden de adjudicación, que fué publi
cada en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 28 del 

~ mismo mes, se  dió traslado en 3 de 
Agosto siguiente a la Em presa adju- 
dicataria , quien en oficio del día 7 con
testó aceptando todas y  cada una de¡ 
las condiciones en que le había sido» 
concedido el indicado sum inistro:

De una carta  del Banco de Urquijo, 
que obra en el expediente, y  de un in
form e emitido p o r la  Abogacía del Es
tado, se desprende que en 12 de Agos
to de 1929 se constituyó, en concepto
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de fianza definitiva, un depósito de 
51.500 pesetas nominales, en Deuda 
■amortizable del 5 por 100, emisión de 
1927, con . impuesto, como garantía de 
la Sociedad Española de Fabricación 
de Automóviles, para responder del su» 
ministro de material que le había sido 
adjudicado, y asimismo aparece de los 
Resultandos de la Real orden de 17 de 
Septiembre de 1980, que por otra de 
18 ele Noviembre de 1929 se dispuso 
que el término para otorgar las escri
turas públicas en que se formalizaran 
las adjudicaciones dimanantes de ia 
Real orden ele 25 de Julio de 1929 de- 
dicho año, vencerían en 7 de Diciem
bre de 1929.

En 23 de Octubre del mismo año, se 
recordó a la Sociedad expresada la 
obligación de entregar a la Sección de 
Adquisiciones de la Comisión Oficial 
del Motor y del Automóvil, la primera 
copia de la escritura de adjudicación, 
previo el pago del impuesto de Dere
chos reales, contestando la referida 
Empresa en 6 de Noviembre inmedia
to, que así lo haría en el momento con
veniente.

El Notario de esta capital, D. Emilio 
López Ar-anda, ofició en 4 de Diciem
bre del indicado año al Secretario de 
dicha Sección de Adquisiciones de la 
Comisión Oñcial del Motor y del Auto
móvil, recordándole el envío que venía 
interesándole desde hacía un mes, de 
la copia del oficio de delegación del 
Presidente de la Comisión, a favor de 
B. César Serrano; de las condiciones 
especiales que habían de regir en la. 
contrata para adquisición de los diez 
automóviles de riegos e incendios y de 
los ocho camiones carrozados, y de la 
Real , orden de adjudicación a la So
ciedad Española de Fabricación de 
Automóviles, todo ello con objeto de 
poder redactar la oportuna escritura de 
contrata, para lo que únicamente fal
taban los expresados documentos; sien
do de notar que, no obstante llevar el 
oficio del Notario, fecha 4 de Diciem
bre de 192-9, figuran al pie del mismo 
dos notas fechadas en 4 de Noviembre 
del mismo año, en la última de las cua
les se consigna haber quedado cumpli
mentado lo pedido.

A propuesta de la Junta liquidadora 
be la Comisión Oficial del Motor y del 
a  uto móvil, y fundándose en que había 
transcurrido con excedo el plazo de 
diez meses señalado para la entrega 
ué? material, con más el 30 por 100 
de dicho • término, y entendiendo, de 
otra parlé», que el no otorgamiento de 
la. escritura púMica en nada podía afec
tar a la infracciórl del plazo de entre- 
fea constitutivo defilhótivo suficiente de 
rescisión, conforme ja la condición 19 
íac p negó de las ecóif-ómicoadministra-

tivas del concurso, la Presidencia del 
Consejo de Ministros, por Real orden 
de 17 de Septiembre de 1930, declaró
rescindida la adjudicación hecha a la 
Sociedad Española de Fabricación de 
Automóviles.

En instancia de 23 de Septiembre del 
mismo año, la indicada Empresa soli
citó de la Presidencia del Consejo tío 
Ministros que fuera devuelta al Banco 
Urquijo la fianza definitiva que en 
nombre de dicha Sociedad constituyó 
en garantía de cumplimiento de la ad
judicación que le había sido hecha, 
fundándose su pretensión en que la 
Compañía había preparado oportuna
mente toda la documentación precisa 
para el otorgamiento de la escritura 
pública de adjudicación, no obstante 
lo cual, la escritura no llegó a otor
garse por razones no imputables a la 
Sociedad, toda vez que por su parte 
hizo cuanto estuvo • a su alcance para 
conseguirlo; que, además, la Empresa 
había solicitado en 30 de Julio de 192A 
de la repetida Comisión Oficial, que el 
plazo de entrega de los vehículos se 
computase a partir de la fecha en que 
se firmara la correspondíante escritu
ra pública de adjudicación, solicitud 
que dejó sin resolver la Comisión, por 
lo que estaba en entredicho y sin fija
ción definitiva el plazo de entrega, por 
motivos no imputables a la Sociedad y 
sí a la citada Comisión, la que de haber 

subsistido habría propuesto segura
mente la concesión de la prórroga so
licitada; que la Comisión Oficial , del 
Motor y ■ del Automóvil fué disuelta 
antes del vencimiento del - puazo nor
mal de ia  entrega y por la desapari
ción de esta parte contratante, repre
sentativa de la Administración pública, 
entendió la Empresa que había queda
do ya sin efecto el compromiso que 
con ella hubiera podido contraerse, 
tanto-ríiás cuanto que no existía la es
critura pública que perfeccionara el 
trámite de adjudicación de los vehícu
los, y que en vista de todo ello consi
deraba precedente que sin perjuicio de 
mantener la rescisión decretada se ac
cediese a la devolución dé la fianza, 
ya tpie no había perjuicio alguno para 
el Estado.

Pasada la solicitud a infórme de la 
Junta liquidadora de la Comisión Ofi
cial del Motor y del Automóvil, ésta 
dio por reproducido él que emitió con 
ocasión del expediente relativo a la 
“Hispano Suiza”, por tratarse de caso 
de igual naturaleza.

En Febrero de 1931, la Abogacía del 
Estado en la Presidencia del Consejo 
de  Ministros, fué de parecer que' prb- 
eedá declarar inenrsa a la Sociedad 
Espailoia d*  ¥ m rioción  de Automó

viles, en la penalidad señalada en 1̂  
cláusula 19 del pliego de condiciones 
que sirvió de base al concurso, la cual 
debe exigírsele abonando esa indemni
zación la Compañía, con cargo, a la 
fianza por ella prestada para respon
der en el caso de incumplimiento do 
contrato.

Y así tramitado el expediente, Y. E. 
se ha servido remitirlo a informe de- 
este Consejo,

Existe una Real orden firme y con
sentida por la Sociedad Española de 
Fabricación de Automóviles, que cons
tituye un acto administrativo determi
nante de una situación jurídica, en re
lación con la adjudicación de que se 
trata, y que obliga, sin duda alguna, 
a aquella Empresa, cuya indudable 
consecuencia, a tenor de lo prevenido 
en la condición 20 del pliego, es el 
derecho de la Administración a perci
bir como indemnización de daños y 
perjuicios (como cu a. fin previamente 
pactada, con el c.nrá i ir  y alcance de 
cláusula penal), el 10 por 100 del im
porte del precio correspondiente al 
material no entregado.

Y como es un hecho cierto qué dich¿ 
Sociedad 210 entregó los automóviles j 
cuyo suministro se obligó y, de otn 
parte, no cabe ni aun por aplicación 
extensiva o a título de equidad Ja apli
cación en este caso del articulo 1.154 
del Código civil (modificación o mo
deración de la pena), porque el deudor 
no lia cumplido en parte ni irregular
mente la obligación, sino que la ha i 11? 
cumplido totalmente, es innegable y 
perfecto el derecho de la Administra-* 
eión a percibir la indemnización ex
presada, y notoria e indiscutible, en 
cambio, la improcedencia de que lá 
fianza sea devuelta, puesto que preci
samente su importe es igual al 10 por 
100 del precio de adquisición fijado a 
los automóviles, cuya entrega no reali
zó la Sociedad peticionaria.

En conclusión, el Conseje? de Estaca 
es de dictamen:

Que no procede la devolución de Is 
fianza a que este expediente se refiere, 
de la cual debe incautarse definitiva
mente la ÁdmiRjslraclóiy a le ñor de \% 
prevenido en la clám ala 20 del pliega 
dé condiciones.”

Este Ministerio, aceptando el infor
me del Consejo de Estado, ha tenido a 
bien resolver de acuerdo con el mismo*.

Lo que de Orden del Excmo. Sr. Mi« ~ 
rustro traslado a V. I. para 
miento y efectos.. Madrid,-5* de <wl
de 1932. - • '

. - SANTIAGO VA rjKN'í. U

Señor Director general de Industria.
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 Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que durante la ausen
cia de Madrid del Inspector general 
de los Servicios SockiTagrarios, don 
Adolfo Vázquez Huma soné, a quien se 
Ira conferido una misión oficial en el 
Extranjero, se encargue V. I. del des
bucho de Ja expresada Inspección ge
neral,

I,o digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 16 de Agosto 
de 1932.

p. n.f
i SANTIAGO VALIENTE
;Señor don Fernando Velera Aparicio, 

Director general de Agricultura.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINIATERIO DE ESTADO

DIRECCION DE ASUNTOS CONTEN
CIOSOS

El señor Cónsul de España en Fez 
par t ic ipa  a este Ministerio el falleei- 
jnicxulo cíe los españoles s iguientes: Re
migio Thomas Giménez, natural de Me- 
quinez, hijo de Alfonso y de Reme
dios; Dionisio Agüero Martínez, natu
ral de Cartagena, hijo de Pedro y de 
Rafaela, casado; Isabel Hurtado Gon
zález, natural de Málaga, hija de F ran 
cisco y de María; Rosa Gómez Escál- 
<per, n a t u r a l  de Mequinez, hija de 
Francisco  y de Erna; Andrés Tilomas 
moreno, natural de Marraqueche, hijo 
de Remigio y de María; Antonio Na- 
varrete, naínral de Armería; Indalecio 
Sánchez Luyne, natural de Rioja, hijo 
de Juan y de María, casado; Luis Cé
sar Hernández Camacho, natural de 
Madrid, hijo de Francisco y de Joa
quina, casado; Isabel Rodríguez Sán
chez, natural de Gaucín, hija de Cris- 
íóbñl y de Isabel; Miguel Ramón José 
Vidal Asen ció, natura] de Pinoso, hijo 
de Ramón y de María; Miguel Bena
vides Leal, natural de Berkan (Ma
rruecos), hijo de Pedro y de Concep
ción, y Adolfo Marrero Escobar, na
tural de Mequinez, hijo de Manuel y de 
'Amelia.
; Madrid, 8 de Agosto de 1932.— -El 
Director, Ja ime Montero,

El señor Cónsul de España en Ca
ín agüey participa a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español To
más Obrador Bugosa, natural de Cam
pos del Puerto (Baleares), hijo le Juan 
y de Apolonia, de treinta y cinco años 
de edad.

Madrid, 10 de Agosto de 1932.— El 
Director,  Ja ime Montero,

El Cónsul de España en Lyon parti
c ipa  a este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Juan Grau Bodi, 
natura l  de Cullera (Valencia), mayor 
¿te edad, casado, comerciante.

Madrid, 11 de Agosto de 1932.—El 
Director, Jaime Montero, 

p .-

La Legación de España en Santo 
Domingo participa a este Ministerio eí 
fallecimiento del súbdito español F ra n 
cisco Iglesias Pedregal,  de treinta y 
dos años, natural de Pola de S ero.

Madrid, 11 de Agosto de 1932.— El 
Director, Jaime Montero.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

Oposiciones, turno de Auxiliares, a la 
Cátedra de Lógica fundamental de 
la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Santiago, convo
cadas por Orden de 30 de Julio de 
1931 (Gaceta del 2 de Agosto).
En cumplimiento de lo prevenido 

en el artículo 12 del Reglamento de 
oposiciones a Cátedras universitarias 
de 25 de Junio de 1931,

Esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente;

1.u Que el Tribunal para juzgar los 
ejercicios fué nombrado por Orden 
de 14 de Julio próximo pasado (Ga c e 
t a  del 18), habiéndole sido admitida 
por Orden de esta fecha, a D. José Ja
vier Zubiri y Apalategui su renuncia 
del cargo de Vocal suplente.

2.° Que los aspirantes que han so
licitado las oposiciones y que, por 
reunir  y haber justificado debidamen
te las condiciones legales reglamenta
rias, se declaran adm itidos a la prác
tica de los ejercicios, son los si
guientes :

D. Juan F. Yela y Utrilla.
D. Juan Pérez Millán.
3. Que a tenor de lo dispuesto en 

e l artículo 13 del mencionado Regla
mento, el plazo para  recusaciones e s  
e l de diez días, contados desde la pu
blicación d e l presente e n  la Gac eta  
d e  Ma d r id .

Madrid, 9 de Agosto de 1932.— El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

Oposiciones, turno libre , a la Cátedra 
de Geofísica de la Sección de Físi
cas de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad Central, convocadas 
por Orden de 3 de Mayo último  (Ga
c e ta  del 8 ) .

En cum plimiento de lo prevenido 
en el artículo 12 del Reglamento de 
oposiciones a Cátedras universitarias 
de 25 de Junio  de 1931,

Esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar los 
ejercicios fué nombrado por Orden de 
19 de Julio próximo pasado (Ga c eta  
del 24), habiéndole sido adm itida a 
D. Pedro Carrasco y Garrorena su re
nuncia del cargo de Vocal propietario  
del Tribunal,  por otra de 28 del mis
mo raes de Julio (Ga c et a  del 30).

2.° Que los aspirantes que han so
licitado las oposiciones y que, por 
reunir  y haber  justificado debidam en
te las condiciones legales reglamenta
rias, se declaran admitidos a la prác-

| tica de los ejercicios, son lo que si- 
| guen;

D. Francisco Sánchez Faba.

D. Rafael Carrasco y Garrorena.
D. Arturo Duperier y Valiesa.
D. J osé Domingo y Quíiez.
3.° Que a tenor de lo dispuesto en 

el artículo 13 del mencionado Regla
mento, el plazo para recusaciones es 
el de diez días, contados desde la pu
blicación del presente en la Ga c eta  
de Ma d r id .

Madrid, 13 de Agosto de 1932.— El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la instancia de la Maestra na
cional de la graduada de niñas de 
Navaicarnero (Madrid), doña Ascen
sión de Marcos Ruiz, en petición de 
que se le computen como mérito pre
ferente para obtener Escuelas en con
curso de traslado los servicios que 
como interina procedente de las opo 
siciones de 1918 prestó en Escuelas 
nacionales de Madrid:

Resultando que en 2 de Noviembre 
de 1918 y 4 de Noviembre de 1919 
se la nombró, respectivamente, para 
desempeñar la Escuela de párvulos 
Reina Victoria y una Sección gradua
da de Vaílehermoso en Madrid, con 
carácter  interino y en v irtud de lo 
dispuesto en los artículos 104, 105 y 
10-6 del Estatuto de 20 de Julio de 
1918 :

Resultando que en 15 de Septiem
bre de 1920 se la nombró Maestra en 
propiedad  de la Escuela graduada de 
Navaicarnero, de ia que se posesionó 
en 5 de Octubre siguiente y todavía 
desem peña:

Considerando que los servicios en 
las dos prim eras Escuelas citadas lo 
fueron con carácter  interino, como 
opositora pendiente de colocación en 
expectación de destino, y que si bien 
la Orden de 11 de Abril de 1925 re
conoció posteriomente estos servicios 
como abonables a los efectos de Esca
lafón, no lo fueron en cuanto a la 
p rop iedad  de las Escudas  determina
das que se sirv ieron con aquel carác
ter in te r ino :

Considerando que los motivos de 
preferencia actualmente en vigor pa
ra la adjudicación de Escuelas por 

, cuarto turno de provisión se determi- 
' nan claramente en el artículo 13 del 

Decreto de 1.° de Julio último y que 
los referidos en el caso 2.w de dicho 
artículo se contraen a la preferencia  
para obtener E scu d a  en la misma lo
calidad de la servida en el momento 
de ia petición, y que por tanto la Es« 
cuela en que a estos efectos cabe cora* 
pu tar  servicios a la interesada es 1# 
de Navaicarnero, que actualmente sir« 
ve, y no los de otra localidad que hu* 
biera podido servir  an ter io rm ente:  

Visto el informe de la Sección ad
ministrativa de P rim era  enseñanza de 
Madrid,

Esta Dirección general acuerda des
estimar la petición de doña Ascensión 
de Marcos Ruiz.

Lo digo a V. S. para  su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 13 
de Agosto de 1932 .—El Director gene
ral, Rodolfo Llopis.
Señor Jefe de la Sección administrar. 

Uva de P r im era  enseñanza de Mar 
driíL
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Con el fin de ver.iMm- una com pro
b a c ió n  de ios Maestros .y Maestras que 
:perciben sueldo de MLOU pesetas anua
les, tan.o clel primero como tíei se
gundo escalafón,

Esta Di rece. 6 n general lia acordado 
que las Secciones adm inistra tivas de 
p r im era  enseñanza remitan a ia Séc
em e 13 de este Jlmislemo, “ Escalaron 
del Magisterio”, antes ciei día -10 de 
fL Miembre .próximo, ios datos siguien
tes:

1.° Número exacto de .Maestros en 
propiedad que el (lía 1.° de Sepiiein- 

. bre próximo tengan .a,.Agnado sueido 
.de 3.000 -pesetas anuales, con cargo a 
•la plantilla del prim er escalafón, cate
goría séptima, incluidos ios sustitui
dos, los procedentes de las oposiciones 
del año 1923, hayan obtenido o no el 
certificado de capacitación, y los ytie 
definitiva o provisionalmente hayan 
:psvsado del segundo al p rim er escala
fón.

-2 .° Número exacto de Maestra5 en 
propiedad  que el día 1.° de Se 0 »- 
iire m x 10 5 imán asignado smioo 
■de 3.99,y pese s aimaies,-con Cd. Oo a 
■la p u u v .s s  de: L>> ¿,ner escalafón, caie- 
güiia íMMLm, o Muidivs las -sustiUií- 
ídas, las procedentes de las -op os i cie
rnes del año 1928, Layan oblen ¿do o no 
:el ; certifica do de capacitación, y las 
que definitiva o provisionalmente La- 
’-yan «pasado del -segúndo al p rim er es
calafón.

3.° Núm ero exacto de Maestros en 
^propiedad que el día í.° de Septiem bre 

vpróxim o tengan asignado sueldo -de
BiOOO ^pesetas anuales, con cargo a 'la 
p lan tilla  del segundo escalafón, cate
goría octava.

4.° Número .exacto de Maestras -en 
prop iedad  que el día -1.° de Septiem bre 
próxim o tengan asignado sueido de 
3.000 pesetas anuales, con cargo a la 
p lan tilla  del segundo escalafón, cate
goría octava.

5.° Número de destinos pertene
cientes a Maestros que el día 1.° de 
Septiem bre existan en ia provincia va
cantes o servidos interinam ente, ya 
sean del prim ero , ya del segundo es
calafón.

6.° Núm ero de destinos pertene
c ie n te s  a M aestras que él día 1.° de 
S ep tiem bre  existan en la provincia var 
cantes o servidos in terinam ente, ya 

^sean del p rim ero , ya del segundo es
calafón.

Lo que digo a V. S. p a ra  su conoci
m iento-y  demás efectos. M adrid, 1'3 de 
Agosto de 1982.—E l D irector general, 
Rodolfo LlopiSo

JSeñores Jefes de las Secciones adrai- 
1( p is tra tiv as  de P rim era  enseñanza,

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

A los efectos de los artículos 14 y 15 
Eel Reglam ento de Oposiciones de 8 
Re Abril de 1910,

Esta D irección general hace saber 
$jue a las anunciadas p ara  proveer la 
C átedra de “P in tu ra  decorativa”, va
cante en la Escuela Superior de P in 
tura, E scultura y Grabado, de M adrid, 
han presentado instancia debidam ente 
docum entadas dentro  del pla^o de la 
convocatoria y, por consiguiente, que
dan adm itidos a d icha oposición, los 
geñores siguientes;. Dt F rancisco  Ro

dríguez G arrido, D. Pascual de Ay ala 
y Galán, D. Francisco Maura Salas, 
D. Fernando Sánchez Arguelles, don 
Agustín Olguera y González, D. Andrés 
Fernánclcz-Cuervo y Sierra, D. Ta.deo 
‘Vñüaiba Monasterio, D. Manuel de Arís- 
tizábal y Mariínez, D. Ramón Sto'iz Vi- 
ciano, D. Mauro Ortiz de Urbrna, don 
Joaquín Val ver de Lasarte, D. Daniel 
Vázquez Díaz y D. José A g o l a r  García, 
y queda excluido de dichas oposicio
nes D. José Manaut Viglieiti por no 
obrar en s 11 instancia la partida tíe na
cimiento exigida en la convocatoria.

También ha dispuesto esta D irec 
ción general que se publique la lista 
anterior en la G a c e t a  d e  M a d r i d  a los 
efectos de los artículos antes citados 
del Regla mero o de Oposiciones y que 
también se publique el Tribunal que 
ha de juzgarlas, que queda constituido 
definitivamente en la forma siguiente: 

'Presidente, D. Aurelio Arteia; Vocales: 
D. Nés.or Martín :F. -de Ja 'horre, D. -Ri
cardo Gutiérrez A basca!, D. Joaquín 
Sunyer y D. Roberto Fernández i;r«:- 
b i r r u :  Vocales suple u le s : L. l o  s
‘Quinianilla, D. Javier Nogués. D. Se- 
c r  icui.o Guazo y R. Fu.-a; do ÚM.cA 
■rro.

Madrid, 9 de Ago-Mo de 1332.—El Di- 
■recter general, Grué tu.

E l  'Comité 'ejecutivo •perniarrcnfe de 
Ja Junta de P a tronato  para Ja protec
ción, conservación y 'aerecenmuAerdo 
'del 'Tesoro A rtístico Nacional, La for-
'mtílado -en 30 de «Julio -del 'corriente 
••año la s iguiente p ro p u es ta :

'"Vistas las cuernas form uladas -y 
suscritas ñor el Arquitacto conserva
do «.te b  mmontos de. ia sexta Aova,

i ¡ O .A ;  - A ; . , : ; : : ; ; ,  q - 0 0 X 1 -
» i i s  trabajos do dcxxxurxh:o  

e ■mbiSílüclóri cn el .secano de ia A-ham- 
■bra eje coi a dos en Jos re. es ce de c ; e ‘" \  
.Febrero y  Marzo dei año-en c i : o  gor 
Jas das meexardee tM MMVM/i,
2.50-2,57 y 2.295,42, Tczpeclivunientc, 
que suman '7.034,73 rmseMs.

El Do mué mecí:,... : imam? ule une se 
halla siíllcieiitem ciue jus Limado el 
gasto de los Jimba jos realiza ¿aui, por 
ser indispensable y  mrgsnfe •d-emo;li
b ra r el secano de la A lh am b ra  '.pa
ra  ̂em pezar 'seguidam ente Ja 'o rgan i
zación de Jos ja rd ines eme han - de Re- 
n ar I o en un p  o rv en ir pe ó yon o, y p ro - 
pone su aprobación, abonáudM e su 
im porte con cargo a los producíu-» del 
m ismo m onu.men í o.”

Considerando que el artículo 14 del 
Reglamento fie 25 de Junio de 1928 
establece qeu el producto de las en
tradas de visita a los m onum entos y 
cuanto de ellos provenga por cesión, 
enajenación, venta de m ateriales, pro
ductos postales, canteras, rentas y al
quileres no podrá ser destinado ni 
•aplicado sino al mismo monumento 
de donde p rocedan  o a aqueLos oíros 
de la p rov incia  donde -aquel r¡? d iq u e: 

Considerando que, según lo u ispues- 
lo to  en el artículo 37 del Real decre
to-ley de 9 de Agosto de 1920, el Pa
tronato está facultado para la inver
sión o aplicación de sus recursos,

Esta D irección general, de confor
m id ad  con la propuesta de referencia, 
ha dispuesto se apruebe el gagfto de 
que se tra ta  y que su total Im porte, ;de . 
7.0*84,73 pesetas, se abone fctm  „
&\ p roducto  de la

a la Aíhambra y de cuanto provenga! 
de este -monumento. *

Lo que com unico a usted a los efecR 
Jos procedentes. M adrid, 11 de Agos-* 
to de 1932. — El D irector generad 
Ornela. j
Señor Secretario del Comité ejecutivo* 

de la Jun ta de P atronato  para la* 
P ro tección , conservación y acrecen-* 
tam iento del Tesoro artístico  nacío-í' 
nal, .j

El Comité ejecutivo permanente déf 
la Junta de Patronato para la protec
ción conservación y acrecentamiento 
dei Tesoro Artístico Nacional, ha fo rr  
mulado en 30 de Julio del corriente- 
año la siguiente p ro p u es ta :

“Vistas las cuentas formuladas yj 
suscritas por el Arquitecto conserva1 
dor de monumentos de Ja sexta Zona, 
D. Leopoldo Torres Balbás, que com
prenden los trabajos de desescorabra 
e instalación en el secano de la Alham
b ra ejecutados en los meses de Abril, 
Mayo y Junio del año en curso po í 
las na-JhMs mensuales de 1.663.57, 
2.212,12 y 2.471,04, respectivamente,  
que suman 8.348,73 pesetas,

NI Cm"iV'’ e -oci:tr-vo .entiende que se 
hada sube mMcmenie justificado el 
gasto de los trabajos realizados, por 
ser indispensable y urgente descom
b ra r  el secano de la Álhambra, pa
ra empezar seguidamente la organi
zación de los ja rd ines q u e  han de lle
narlo en un porven ir  próximo, y p r o 
pone su aprobación, .abonándose .su 
importe con ..cargo a los productos  del 
mismo monumento.” '

Considerando oue él-artículo 14 del 
.Reglamento de '25 de Junio  de 192'8 
entahlecc qeu él p roducto  de las cu
tí ades Me vMita a los 'monumentos y  
cuanto de ellos provenga .por cesión, 
enajenación,  venia de materiales,  p r o 
ducios postales, -canlenas, rentas ..y ál- 
•quUercs no podrá ser destinado ni  
aplicares sino al mismo monumento 
de-donde a r read  rovo a aquellos oíros 
de la p ro v in c ia  donde aquél rad rn 

Considerando que, según lo cm m ' s< 
tolo en ol artículo 37 del Real dr c”e< 
io-íey de 9 de Agosto ele 1928, el Pa< 
tronato está facultado para  la inveiv 
sión o aplicación de sus recursos,

Esta Dirección general,  de. confor
m idad con la propuesta de referen oía, 
ha dispuesto se apruebe el gasto de 
que se .trata y que su total importe, de 
6.348.73 pesetas, se abone con cargo 
al producto  de las entradas de visita 
a la Alhamhm de cuanto provenga 
de este mo ~ ~ " No, j

Lo One “o 1 R o a  usted para  su * 
coim^h-.f en o " ctos. Madrid, 11 -d0 * 
Agonfo os jN  ó —El D Lec tor  general*» 
O u-na . . ;
’> 1 r i :  F o s o  del Comité ejecutiva 

de ia «Minia de P atronato  para 
P ro tección , consei^ación y acrecen^ 
ta miento del Tesoro artístico  m eiftf 
¡nal, -a M-A

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS  PROFESIONAL Y TECNICAESCUELA DE CAPATACES FACULTATIVOS DEMINAS DE LINAARES

Existiendo una vacante en esta Es
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tías, se anuncia concurso ¡para p rov i
sión de A  m ism o entre Ayudantes fa
cultativos de Minas que estén en ser
v ic io  activo, con arreglo a las normas 
establecidas por Orden m inisterial de 
Instracción- pública y Bellas Aries de 
25 de Mayo último.

Las solicitudes, dirigidas al D irec
tor de la Escuela Especial de Ingenie
ros de Muías, se presentarán en la Se

cretarla  de la misma los días labora»
Sbles, de diez a doce de la mañana, 
Acom pañando los docum entos y justi
fican íes de los distintos méritos que 
puedan alégar.

El p la zo1 de adm isión de las solicitu
des será de treinta días naturales, a 
contar del siguiente al de la publica
ción  de este anuncio en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Madrid, 4 de Agosto de 1932. —  El 
D irector3 Manuel Abbad y Boned.

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE OBRAS HI- 
 DRAULICAS

! SECCIÓN F'3 AGUAS— TRABAJOS H ID R ÁU 
LICOS

Segunda rectificación .
En la G a c e t a  d e  M a d r i d  correspon 

diente al día 1 3 'de Agosto actual, apa
rece inserta, en- la página 1.183, la 
rectificación  de la Orden de adjudi
cación  definitiva de las obras de con 
ducción ' de agua para abastecim iento 
jde Saldaña (P alencia), que en la Ga
c e t a  del día 9 apareció adjudicada a 
J). Antonio Martínez Ureta en la can» 
¡tidad de 32.705 pesetas, y en la recti
ficación se dice 28.765c Las dos cifras 
io n  errores de im prenta. La cifra  de 
ad judicación  de estas obras, según 
proposición  clel lid ia d o r  m encionado, 
que fuá el m ejor postor, es de pese

ta s  38,765.
} Lo que nuevamente se rectifica a 
ios efectos ¿precedentes.

M adrid, 53 de Agosto de 1932.— El 
b i  rector general, A, Sacristán,

/DIRECCION GENERAL DE FERROCA- 
RRILES, TRANVÍAS Y TRANSPÓR- 
■ TES POR CARRETERA

■- A los efectos que previene el ar- 
/ líenlo 134 del Keglamento de 22 de 
í Junio de 1929, se hace público, para 

conocimiento de todos los interesados, 
que ha sido expedida a la Sociedad 
Madrileña de Tranvías la siguiente 
certificación* comprensiva del acuer
do adoptada por -esta Dirección gene
ral en el expediente que incoó en; so
licitud de seis servicios clase B entre 
Madrid y Fuen carral y  viceversa, Ma
drid y Peña Grande y viceversa, Ma- 

' drid-Tetuán-Glianiartin-Ciudad Linesd- 
Puebto Nuevo-Madrid y viceversa, Ma
drid a Hortaleza y viceversa y Mad^fd 
y Canílk jas y viceversa, la Sociedad 
anónima de Transportes Automg^ilMj 

Ron Juan José Cobiáii y  Ferfiáiidéz 
de Córdoba, Interventor ctal Efiado 

•en  la E ^ i r o c S |t í l Í ^

fe de N egociado de tercera clase e in 
terinamente v en com isión  Jefe del 
N egociado de Transportes por carre
tera de este M inisterio,

C ertifico: Que en el expediente ins
truido a instancias de la Sociedad anó
nima de Transportes Autom óviles so
bre autorización de un serv icio  cla
se B. para el transporte de viajeros en
tre M adrid y Fuencarral y  viceversa, 
M adrid y iPeña Grande y  viceversa, 
M adrid-Tetuán - Cham artín-Ciudad Li- 
neal-Pueblo Nuevo-M adrid y  v icever
sa, Madrid-Gharaaríín-Giudad Lineal- 
Pueblo Nuevo-M adrid y viceversa, Ma
drid a Hortaleza y  v iceversa y M adrid 
y  Ganillejas y  viceversa, se ha dicta
do por la D irección  general de F erro
carriles y Transportes p or carretera, 
con  fecha 18 de Mayo del corriente 
año, la resolución  que literalmente 
dice así:

“ Visto el expediente instado p o r  la 
Sociedad anónim a de Transportes Au
tom óviles en solicitud de autorización 
para establecer seis servicios de au
tobuses de la clase B. de transporte de 
viajeros, por más de seis meses, entre 
M adrid y Fuencarral y  viceversa, Ma
drid y  Peña Grande y  viceversa, Ma- 
drid-Tetuán-iChamartín-Giudad Lineal- 
Pueblo Nuevo-M adrid y viceversa, Ma- 
dri d-Ghamartín-Giudad L ineal-Puefolo 
Nuevo-M adrid y  viceversa, Madrid» 
Hortaleza y  v iceversa y M adrid y  Ga
nillejas y  viceversa, líneas cuya lon 
gitud es, respectivam ente, de 8.29o, 
6.821, 15.115, 11.550, 8,053 y 7.907 m e
tros, y  a cuyo efecto justifica haber 
depositado en form a, para cada una 
de ellas, la fianza correspondiente, a 
razón de 50 pesetas por k ilóm etro:

Resultando que la Sociedad petic io 
naria propone la realización  del servi
cio  con  vehículos de la marca “ Naval 
Som ua” , con capacidad para 34 via je
ros, uno para cada línea, establecien
do en M adrid coches de reserva, cuyo 
núm ero no indica, a base de la m is
m a tarifa toara todas las líneas de 6,08 
pesetas p or v iajero y  kilóm etro, en 
clase única, y  sin hacer referencia al- 

; guna al canon reglam entario de con 
servación  de carreteras ni al de ins
pección  :

Resultando que la entidad peticio 
naria fundamenta la conveniencia de 
los expresados servicios en el rápido 
desarrollo y creciente desenvolvimien
to de los pueblos y  barriadas del Ñor» 
este de Madrid y  en la— a su juicio—  
insuficiente y lenta comunicación que 
les proporcionan con Madrid los ac
tuales medios de transporte, con el 
inconveniente de los transbordos, afir
mando que su intención no es esta
blecer una competencia a la Compa
ñía Madrileña de Urbaniación, sino 
únicamente completar sus medios de 
transporte combinándolos con los de 
la Empresa solicitante, y siempre en 
el supuesto de que, caso de acceder a 
su propuesta, se impedirían los ser
vicios irregulares que han surgido des
ordenadamente, sin tarifas ni beca
rios fijos y con muy pocas garantías 
para el público$

Resultando que los horarios que se 
fijan consisten en salidas de los pun» 

extremos, a partir de las seis ho-y 
t p ,  naciendp viajes cada media hora 
én uno y otro sentido, por lo que res
pecta á la línea Madrid-Tetuán-Ciudad 
Lineal-Madrid, y dj& hora en hora en 
eüaátg a lm Jítrj&f éiheo lineas:

Resultando que en. cum plim iento de 
lo que prescribe el artículo 5.° de! 
Real decreto de 22 de Febrero de 1929 
y  la Orden de esta D irección  general 
de 13 de Febrero de 1931, y p or afee-* 
tar las líneas de que se trata a la So
ciedad  Madrileña de Tranvías y a la 
Com pañía Madrileña de U rbanización , 
fueron com unicadas a ambas E m pre
sas las peticiones form uladas, acep
tando los servicios la prim era y  lim i
tándose la segunda a hacer m anifes
taciones contra la necesidad de su 
im pla ni a ció  n :

Resultando que el .Ayuntamiento dé 
M adrid, al tener noticia  de las auto
rizaciones pretendidas, solicitó  ser, 
o íd o  previam ente, por encontrarse es
tudiando la form a de organizar el trá
fico dentro de la pob lación , contes
tándose por esta D irección  general ha
ciendo referencia a lo que dispone el 
artículo 140 del Reglamento vigente:.

Resultando que por estimar con ve
nientes los serv icios proyectados y  
por entender la propuesta ajustada a 
las vigentes d isposiciones en la m a
teria, con excepción  del material o fre 
c ido , que se juzga insuficiente, tanto 
la In spección  com o la Jefatura de 
Obras públicas y el G obierno c iv il in 
form an favorablem ente la p roceden cia  
de la autorización, pero no a favor de 
la Sociedad peticionaria , sino de la 
Com pañía Madrileña de Tranvías, 
fijándola un plazo, que proponen  de 
dos meses, para su im plantación, y  
a base de 18 coch es en total adscri
tos a cada línea, en la p rop orción  que 
se detalla, y llam ando al p rop io  tiem 
po la atención sobre el carácter m ar
cada,mente m unicipal de las tan re
petidas líneas, por si a tenor del ar
tículo 140 del Reglamento, se estimas©, 
procedente solicitar in form e del ex
celentísim o Ayuntamiento de M adrid:!

Vista la propuesta del N egociado d© 
T ran sportes:

■Considerando que en lo,s aludidas! 
informes-se estima ha de resultar con 
veniente para el interés general la! 
im plantación de los serv icios solicita* 
dos; que se han cum plido p or la en
tidad peticionaria y  en la tram itación  
•del expediente cuantos requisitos exi
ge la legislación  en vigor, y, en suma, 
que no existen razones que se op o n 
gan a la autorización de los servicio^ 
p royecta d os:

Considerando que dado el carácter 
y frecuencia de los mismos, el núrne* 
ro de coches para su realización de
berá ser el de 18 en total, en la pro* 
porción que indican los repetidos in
formes, a saber: cinco coches para1 
1 a línea Madrid-TetuánMQiamartín* 
Ciudad LineaLMadrid; tres coches pa
ra la línea Madriú-Hipódromo-Oha* 
mariín-Ciudad Lmeal-Madrid; de -dos; 
coches para cada una de las otras cua* 
tro líneas, y, además, dos coches d© 
reserva: j

Considerando admisible en sus res
tantes extremos la propuesta formu
lada y aceptables sus caracterí&ticaSg 
si bien la S. A. de Transportes Auto
móviles deberá abonar además el ca* 
non prevenido de conservación de cá* 
rreteras e inspección y someter el 
material y elementos esenciales de jdí 
explotación al reconocimiento previd 

''•determinado en el artículo 123 del Re
glamento: y

■Considerando--que conforme a -M 
declaración terminante del aríicul® 
140/ la autorización 'sólo re fe*
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rirse al recorrido no comprendido en las vías urbanas dentro del casco de la población, ya que en ellas es al Municipio al que compele regular con absoluta autonomía cuanto se reliare a 
t ransportes:Considerando que Invocando los a r
tículos 5.° del Real decreto ce 22 de Febrero de 1929 y 57 de su Reglamento, la Sociedad Madrieña de Tranvías afectada por los servicios de que se trata lia aceptado la realización de los 
ni] sinos:Considerando que el artículo 56 del vigente Reglamento dispone con relación a la población de Madrid, que en una zona ele 30 kilómetros, partiendo 
de la Puerta del Sol, los servicios regulares 'otorgados .serán compatibles con otros de la misma clase o discrecionales, disfrutando todos en el trayecto común de los beneficios de la explotación, con. arreglo a la extensión del servicio de cada uno:Considerando que el material p ropuesto es de fabricación nacional, por lo que su autorización tendrá por re percusión un alivio en la actual crisis de trabajo,Esta Dirección general, sin perjuicio de autorizar a la Sociedad Madrileña de Tranvías la realización de los servicios solicitados por la Sociedad  anónima de Transportes Automóviles, acuerda autorizar también su implantación a dicha entidad peticionaria, ajustándose a las mismas prescripciones indicadas anteriormente,Y para que conste, y a petición de la  Sociedad Madrileña de Tranvías, a los efectos oportunos, expido la p re sente, con el visto bueno del Ilustrísimo Sr. Director general de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por carretera, en Madrid a 10 de Agosto de 1932,—Juan J, Cobián (rubricado),— 
y,° B.° el Director general, Montilla (rubricado).

A los ef ectos que previene el artículo 134 del Reglamento de 22 de Junio de .1929, se hace público, para conocimiento de todos los interesados, que ha sido expedida a D. Ignacio García Martín  la siguiente certificación comprensiva del acuerdo adoptado por esta Dirección general en el expediente que Incoó en solicitud de un servicio clase fio, entre Segovia y Labajos, con ram al de M artín Miguel a Jemenuño, D. Emiliano Tomé González»D. Juan José Cobián y 'Fernández de Córdoba, In terventor del Estado en la Explotación de Ferrocarriles, Jefe de Negociado de tercera clase e in terinamente y en comisión, Jefe del Negociado de T ransportes p o r carretera  de este Ministerio,Certifico: Que en el expediente instruido a instancias de D. Emiliano Tomó González, sobre autorización de un servicio clase B. para  el transporte de viajeros entre Segovia y  Labajos, con ram al de M artín Miguel a Jemenuño, se ha dictado por la Dirección general de Ferrocarriles, T ranvías y T ransportes por carretera, con fecha 19 de Julio último, la resolución que literalm ente dice así:
“Visto el expediente instado por don Emiliano- Tomé González, solicitandoautorización para  establecer un servicio clase B. para el transporte de viajeros entre Segovia y Labajos, con ra c ial de Martín Miguel a Jemenuño, am

pliada posteriorm ente la petición para  la hijuela de Jemenuño a Muñopedro:Resultando que la propuesta del servicio es por plazo no superior a seis meses y sus características las siguientes:
Longitud de la línea, 76 kilómetros;Fianza depositada, .1.889,20 pesetas.Itinerario, Segovia, Valverde del Majano, Abades, Marugán, Párraccs, Ber- ciai, Muñopedro, Labajos, Martin Miguel, Juarros, Marazoleja, Marazuela, Sangarcía, E treros, Jemenuño y Muño- pedio.Horario, salidas de Labajos y Martin Miguel a las ocho y nueve horas y llegadas a Martín Miguel y Segovia a las nueve y nueve y tre inta  horas; salida de Jemenuño, a las ocho, y llegada a Martín Miguel, a las nueve horas; salida de Labajos, a las siete treinta, para llegar a Segovia a las nueve treinta, con transbordos en los puntos de enlace de la línea.Material, dos coches marca Ford, uno para 20 plazas y otro para  16, y como reserva otro Chevrolet, de 14 asientos.
Tarifas, 12 céntimos por viajero-kilómetro en primera clase y 10 céntimos en segunda para billetes sencillos, y 11 y 9 céntimos, respectivamente, p a ra  los de idea y vuelta.Canon, no ofrece el pago del canon de conservación de carreteras ni el de inspección.Administraciones, no propone el establecimiento de admiras,{raciones ni en los puntos de origen y término de la línea ni en los de transbordo obligado:Resultando que figura en el expediente justificación del depósito de la fianza de 1.889,20 pesetas, el croquis prevenido y además un escrito firmado por siete Alcaldes de otros tantos pueblos del recorrido interesando la resolución del expediente a favor del señor Tomé:Resultando que el solicitante fundamenta su petición en la insuficiencia de otro servicio que existe en parte del re

corrido y la necesidad de ampliarlo a otros que no lo tienen:Resultando que por afectar el servicio propuesto al de la clase A. de Segovia a Lastras del Pozo en una longitud de 18,181 kilómetros, trayecto común inferior a la cuarta parte  del recorrido total últimamente proyectado, la Jefatura de Obras públicas de Segovia no dió vista del expediente al concesionario dei servicio regular citado, D. Ignacio García M artín, así como tam poco a otros dos servicios de la clase B. de Lastras del Pozo a Muñopedro y de Puente Uñez y Jemenu- ño, por la mism a circunstancia y por no p restarse en las condiciones reglam entarias ;
Resultando que D. Ignacio García M artín, concesionario del servicio re gular de Segovia a Lastras del Pozo, en escrito de 18 de Junio  de 1932, dirigido a la D irección general, solicita se le haga el ofrecim iento del servicio propuesto, po r tener trayecto co

m ún con el suyo, p a ra  verificarlo por su cuenta si así conviniese a sus in tereses, acom pañando certificaciones del Secretario del Ayuntam iento de Valverde del Majado y del A dm inistrador de Correos de Segovia, en el que se hace constar que el servicio so ha prestado y se presta con regularidad

y sin incidencias, ad juntando «tambiétt! un recibo de la Jefatu ra de Obras pú* blicas del pago del canon de in s p e o  ción del segundo trim estre  del aña  1932 y una carta de pago de la Delegación de H acienda de dicha provin» v incia del abono del concierto del im puesto de viajeros por el mismo tr im estre, así como tam bién un oficio de la A dm inistración p rinc ipal de - Correos de Segovia, dirigido a D. P lácido Rubio Arteaga, en el que se le au- toriza para  contratar provisional y. gratuitam ente el transporte  de la correspondencia entre Segovia, Jem enuño y Labajos y además otro firmado po r este señor y dirigido a la D irección general de Ferrocarriles, dando, cuenta del an te rio r y m anifestando' que se hace cargo de dicho tran spo rte, que verificaba anteriorm ente don Em iliano Tom é:
Resultando que la Je fa tu ra  de Obras públicas de Segovia inform a favorablem ente la petición del servicio que nos ocupa, haciendo suyo el inform e ese Gobierno civil, po r estim ar la propuesta ajustada a las disposiciones vigentes y reconocer la conveniencia y utilidad" del servicio proyectado ©rilas condiciones ofrecidas por el petic ionario  :
C onsiderando que en los aludidos inform es se estim a ha de resultar conveniente para  el público la im plan tación del servicio solicitado y que en la tram itación  del expediente se han seguido los trám ites reg lam entario s: C onsiderando que el artículo  59 del Reglamento vigente de T ransportes exige un m ínim o de tres coches, de capacidad ¡no in ferio r a 12 plazas: Considerando que las tarifas p ro puestas por el peticionario corresponden a los tipos ele 12 a 10 céntimos por viajero-kilómetro, que son los que vienen autorizándose p ara  coches de la capacidad propuesta:
C onsiderando que conform e p receptúa el artículo 106 del Reglamento, en los puntos, al menos de origen y térm ino de la línea, deberá disponer de un local que, con exclusión de otro servicio, pueda destinarse al de viajeros, p a ra  que éstos esperen la salida  de los coches y se provean  de los billetes co rrespondien tes:Considerando que solicitado el se rvicio po r un plazo máxim o de seis meses ino procede autorizarlo  por pía* zo m ayor, si b ien en evitación de ¡nuevos trám ites puede dejarse condicionada su am pliación, transcu rrido  el in dicado plazo a que el interesado  am 

plíe la fianza hasta la can tidad  de 50 pesetas p o r k ilóm etro :
Considerando que p a ra  los 75,567 kilóm etros de línea  propuesta, a ra zón de 25 pesetas por k ilóm etro a  fracción, corresponde una fianza total de 1.900 pesetas, en lugar de las .1.889,20 im puesta por el petic ionario : Considerando que a tenor de lo dispuesto en los artículos 7.° del Real decreto de 22 de Febrero  de 1929 y de su Reglam ento, deberá im ponerle ; 

al solicitante el canon dq 10 anuales por kilóm etro gastos de i n s p e c c i ó n ^ r é- 
timos p o r tonelada..yM T d e  c¿?í<*e- corrido  para conserva someter

aI recomn-.vnum.
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, to  .previo determinado en el artículo
125 del Reglamento de T ra n sp o r te s : 

;Gonsicleraodo .que la p¡ ofensión de- 
•'(lucida en es le espediente -por D. :lg- 
-iiacío G arda  Maúín, exclusivista ac ia 
‘•linea de Segovia a L adras  del Poso, 
de turnar a su .cargo el servicio soli
citan o por el Sr. Vomés. no es aten
dible. .aparte de .por lar- -razones ex- 
jpuesías por  da Jefatura de Obras pú
b licas  oe dicha provincia, con arre
glo al con ten loo de los artículos Id  y 
2.° (h 1 y'e.al decreto de 21 de Jando 
•de Ü  fe) y 57 de su Reglamento del si- 
guieiue día, toda vez que el trayecto 
■coa-a-! (:j cu un..a con ei nuevo ser
vicio es inferior al 25 por 100 del to
tal recorrido de este, cuya implanta
ción, por tanto, corresponde al peti
cionario, si blon con la obligación de 
abonar al expresado exclusivista ia 
cantidad que en.'re sí acuerden por 
cada viajero que le reste en-.el trayecto 
común, peaje que, ceso ue no nemer 

,acu< :rdo entre ios interesados, .fijavá 
-esta Dirección general—que hoy asu
me las facn.Ua.des del Comité .perma
nente de la suprim ida Jun ta  Central 
de Transportes ,  — conforme al ar tícu
lo  H  del repetido Reglamento,

E ¡ia Dilección general ha resuelto 
,.aut( rizar a D. .Emiliano Tomé Gonzá- 
■ lez - ;1 servicio clase B que para-irans- 
.pof.es de viajeros solicita ení:e Sego
via y Labajos con hijuela de Martín 
Miguel a Jemenimo y Mimopedro, pre
vio complemenio de la fianza deposi
tada y con las prescripciones indica
das anteriormente,

Y para que consúe y  a petición de 
D. .'Ignacio García Martín, expido la 
presente en-Madrid, con el visto bue
no del Ilmo. Sr. Director general de 
Ferrocarriles,  Tranvías -y Transportes 
p o r  Carretera, a .10 de Agosto de 1,932. 
Juan  J. -Cobián.— Y.° ,Üfe el Director 
general, Montilla.

A los efectos que previene el artícu
lo 134 del Reglamento de 22 de Junio 
de 1829, se hace público, para conoci- 
,miento de todos los interesados, que 
con fecha 10 de Agosto actual ha sido 
expedida a La Valenciana de Autobu
ses, S. A., la siguiente certificación 
comprensiva ciel acuerdo adoptado por 
esta Dirección general en el expedien
te  que incoó en solicitud de un servio o 
clase R., entre Suraacárcel y Valencia, 
D ,  Carlos Sánchez Esiruch;

D. Juan José Cobián y Fernández de 
.Córdoba, Interventor del Estado en la 
■Explotación de Ferrocarriles, Jefe de 
Negociado de tercera clase e interina
mente y -en comisión Jefe del Negocia
do de Transportes  por Carretera de 
este Ministerio,

Certifico; (Jue en el expediente ins
tru ido a instancia de D. Carlos Sánchez 
Esiruch, sobre autorización de un ser
vicio clase B. para el Uansporte de 
viajeros entre Sumarcárcel y Valencia, 
se ha dictado por la Dirección general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera, con fecha 7 de Ju 
nio dei corriente año, la resolución que 
literalmente dice asi:

“Visto el expediente promovido p o r  
D. Carlos Sánchez Esiruch, en solici- 
fefi de autorización para  establecer un 

feio público clase B,, de transpo.de 
- 1 ■ • -( ros, entre Sumacáreei y Valen- 

l: : "s vehículos de motor mecánico;

Resultando que la -propuesta del ser
vicio es por plazo no superior a seis 
meses y sus características las siguien
tes :

Longitud de la línea, 62 kilómetros. 
Fianza depositada, 1.550 pesetas, 
lí .neraiio , Sumacáreei, Selient, Co

tes, 'Cáncer, Alcántara, Benejida, Ga
barda y Valencia, y viceversa.

Material, dos vehículos marca Sau- 
rer uno y otro marca -Diamon.

Tarifa, única, a razón de ocho cén
timos por viajero y kilómetro de reco
rrido.

Canon, no se ofrece, 
l l o r a n  o, a base de dos expediciones 

diarias de ida y vuelta, con salidas de 
Sumacáreei a las siete y a las uiez y 
siete y de Valencia a las siete y a las 
diez y ocho horas.

Adm’ni-straciones, no se mencionan; 
..Resultando que figura en el expe

diente ei resguardo del depósito acre
ditativo de la fianza constituida, la Me
moria y ci oquis prevenidos y además 
varios esci itos de Autoridades, indus
tríales y vecinos de algunos pueblos 
del recorrido, en apoyo de ia petición: 

Resultando que el solicitan ie funda
menta su peiie.ón en las dificultadles 
y pérdida de tiempo que actualmente 
supone para los vecinos de les pueblos 
•.de«.aliados en el itinerario, el poder 
trasladarse a Valencia y i egresar en el 
día, por falta de un servicio directo y 
ráp.co a hora conveniente y econónfi- 
.cl , ex t r e m os .con firma dos en el in for
me de la Jefatura de Obras públicas de 
Valencia al que presta su c.oníorraidad 
aquel Gobierno civil:

•Resultando que,, según se expresa en 
¡los aludidos informes, por afectar el 
■serviem a las líneas de la clase A., es- 
dación. de Puebla Larga a -Sumacáreei, 
Alcacel' a Valencia y Cata ¿-roja a Va
lencia , se dió vista del expediente a las 
tres mencionadas -Empresas, coates lan
do únicamente la concesionaria de la 
línea pr.meramente citada, Valenciana 
de Autobuses, S. A., para  comunicar la 
aceptación del servicio:

Resultando que .asimismo se indica 
en el informe de la Jefa tura de  Obras 
públicas no haberse oído ai concesio
nario de la línea de Alcántara de Jú- 
car a Jáiiba, por  tener común con el 
servicio solicitado míenos de un ¿Lio- 
metro, ni tampoco al exclusivista de 
ünteniente a Valencia, por tratarse de 
un servicio directo y 'ún ico -en tre  ám
b a r  poblaciones, sin derecho a recoger 
ni dejar pasajeros en los .pueblos del 
recorrido:

Resultando que tampoco a las Com
pañías del F er rocarr i l  del Norte ni a 
la de la línea de vía estrecha de Va
lencia a Villanueva de Castellón, afec
tadas por  el servicio de que se trata, 
se les ha dado vista del expediente 
por constar de antemano— dice la Je
fatura de .Obras públicas— que dichas 
Compañías “se opondrían  corno siem
pre" a la concesión, y para  ia más 
ráp ida ¡tramitación del asunto:

Resultando que con relación a la 
aceptación áel servicio por parte de 
la Valenciana de Autobuses, S. A,, se 
indica en el repetido informe no llega 
el ¡trayecto común de su exclusiva al 
25 por 100 del servicio solicitado 'y 
que.,ypor ¡tanto, no le corresponde su 
implantación, confirmando al propio  
tiempo que dicha E m presa  .tiene ¡pen
diente de resolución, desde Octubre 
de 1930 la petición de otro servicio

B. análogo entre Cárcer y Vafe mea, 
enlazado con la línea ciase A., de que 
es titular, entre Sumacáreei y Villa
nueva de Castellón, expediente trami
tado por el Gobernador civil de Va
lencia y elevado para resolución sin 
oír a la Jefa tura de Obras públi ‘as: 

Considerando que en los informes 
mencionados se afirma la convenien
cia y necesidad del servicio solicitado 
por el Sr. S ánchez .Esiruch y que a di
cho solicitante corresponde, en efec
to su implantación por no llegar al 
25 por 100 de su recorrido el trayecto 
común de la exclusiva de Valenciana 
de Autobuses, S. A., sin que * lio sea 
obstáculo para a su vez concede" a 
esta última Sociedad el servicio (fue 
con anterioridad tenía solicitado en
tre Cárcer y Valencia:

Considerando que aun omitido el 
trámite de audiencia de este expedien
te a las Compañías de ferrocarril afec
tadas por tal servicio en cuestión, 
dando por descontada su protesta, 
“ como siempre" tal suposición no es 
totalmente infundada, puesto que la 
otra mencionada petición de la Va
lenciana de Autobuses, S. A., consta 
en el oficio del 'Gobierno civil fué con
sultada a la Compañía del ferrocarril 
de Valencia a Villanueva ie  Castellón, 
por lo que en realidad es un hecho 
que no ha ejercitado el derecho de 
tanteo:

Considerando que, salvo el -material 
y la tarifa, los restantes extremos de 
la propuesta son aceptables, - debiendo, 
por lo que se refiere a vehículos, dis
poner de tres coches, al menos, de 
capacidad no inferior a 12 asientos, 
de acuerdo con lo prevenido en eí ar
tículo 59 del Reglamento, y establecer, 
además de la tarifa proyectada, otro 
precio para la segunda clase que no 
exceda de los tipo máximo reglamen
tario, ya que la clase única propues
ta está proscrita  por  el artículo 58: 

Considerando que, conforme dispo
ne el artículo 106, en los ¡puntos de 
.origen y térm ino de línea deberá dis
ponerse de un local destinado al ser
vicio de viajeros para esperar la sa
lida de los coches y proveerse de Jos 
billetes co rrespond ien te s :

Considerando que, además del abo
no del canon de conservación de ca
rre teras y de] de inspección preveni
do, debe imponerse también al solici
tante la obligación de someter el ma
terial al reconocimiento previo deter
minado en el artículo 123 del repetido 
Reglamento:

Considerando que, según el ártica* 
lo 82, en las autorizaciones de la cla
se B. son compatibles entre sí, y que» 
a tenor de lo dispuesto en el 54, el 
Sr. Sánchez Estruch deberá a b o n a r e l  
peaje correspondiente a los concesio
narios de servicios regulares afectados 
por el discrecional de referencia: 

Considerando que solicitado el ser
vicio por menos de seis meses no pro
cede autorizarlo p o r  plazo mayor, si 
bien en evitación de nuevos trámites 
puede dejarse condicionada su am
pliación, transcurr ido  el indicado pla
zo, a que el interesado duplique el'im
porte de su fianza caso de convenirlo 
continuar  su explotación,

Esta Dirección general ha  resuelto 
autorizar p o r  seis meses a D. Carlos 
Sánchez Estruch  p a ra  establecer un 
servicio, clase de transporte u®
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viajeros entre Sumaca roe! y Va i en cía, 
en la^ condiciones detalladas an \erioT- 
anente.”

Y para que conste y a petición ue la 
Sociedad anónima Valenciana de Au
tobuses, a los efectos oportunos, ex
p ido  la presente, con el visto inicuo 
del ilusirísimo señor Di r e d o r  genera! 
de Ferrocarriles, Tranvías y Tran mor- 
tes por Carretera, en Madrid a 10 de 
Agosto de 1032. — Juan i. Oobián.— 
Visto bueno: el Director general,  Moa- 
tilla.

M INISTER IO  DE AGRICULTURA  
IN D U ST R IA  Y  C O M E R C IO

SUBSECRETARIA

limo. Sr.: Resultando vacantes en el 
Cuerpo de ingenieros industriales ai 
servicio de este Ministerio las 14 pla
zas siguientes;

De ingeniera Jefe de primera ciase, 
dos.

De Ingeniero Jefe de segunda clase, 
dos.

De Ingeniero Jefe de tercera ciase, 
cuatro.

De ingeniero primero, cuatro.
De ingeniero segundo, una.
J3e ingeniero tercero, una.
Y vistos ios artículos 3b, 47, 74 y 

quinta disposición tiansiloida üei Re
glamento orgánico dej Cuerpo de inge
nieros industriales de 17 de ¿Noviembre 
de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
ciiDan por orden de r.garosa antigüe
dad, con la preceptiva corrida de esca- 
la siguiente:

En las dos vacantes de ingeniero Je
fe de primera cíase se asciende a don 
José Morillo Farian y, D. Vicente Gon
zález Creixacli.

Las dos vacantes de Ingeniero Jefe 
de segunda ciase existentes, y las dos 
por  resultas de ios antenores ascensos, 
se cubrirán por D. Julián González s u 
so, D. Juan del Castillo Díaz, D. Blas 
Cánovas Hernández, D. Francisco Ro
sigue Manzano, D. Ramiro Pascual Lo
renzo y D. José Bai.rer.as Massó; con
servando la situación de excedencia que 
en la actualidad .tienen, D. Juan del 
Castillo Dias y D. Ramiro Pascual Lo
renzo.

Las cuatro vacantes de Ingeniero Je 
fe de tercera clase existentes, y las cua
tro  por resultas de los anteriores as
censos, se proveerán en L). Antonio Ro
dríguez Guerra, D. CeiesLno Árebaneo 
Paño, D. Manuel Mermo Cas tejón v asi
milado), D. Luis Camps Curt, D. Lean
dro Seque iros Olmedo, D. Buen a ven tu
ra  Solá Andreu, D. Rafael Amadriain 
García, D. Fernando Reyes Garrido, don 
Manuel Marcos Moreno, D. Luis López 
María Castells, D. Guillermo Lávales 
Tallada y D. Feliciano Mayo Surio; con
servando la situación de excedencia en 
que están actualmente, ios Sres. Camps 
Curt, Amadriain, Reyes Garrido y R á
yalos Tallada.

En las cuatro vacantes existentes de 
Ingeniero primero y en las ocho por 
resalías de los anteriores ascensos, so 
promoverá a D. Luis Fernández Tapia, 
D. Bartolomé Ccrominas Viador, D. Fé
lix Anglada Salinas, D. Antonio Marti- 
tiez^íoíl,  D. Guzmán de la Vega Revuel
ta, D. Gustavo Abizanda Alba/ D. Juan

Pascual del PoMl, D. Santiago Artfeeh 
Aretzaga, D. V.ceníe Viia Mo-reno, don 
Francisco de las Cuevas Rey, D. Julio 
Pa¡ eées Pad-m, D. Vicente Pérez- de la 
Fuente y D. An ionio Giralda Pabós; 
conservando su situación de excedente, 
D. Bartolomé Coronarias Váa-acr.

En la vacante existente de ingeniero 
segundo, y en las doce ác ¿as r esa ¿tas 
autenores, ascenderán: D. Federico Do- 
men-ecb Muñoz, O. Carros Vierna Ser
na, D. Pedro Calvo Rabio, D: Pilinque 
Mellado La i nenie, D. Mariano Zaío-rie- 
za Villa tonga (asma Jubo;, D. Ramón 
Compauys Jove¿, D. Eugenio Ruca Ro
berto, D. Antonio Sen-ios, don
Eüuarao Paro-di n e x o ,  u .  Mr rumo t a 
rín Martí, D. lúa-nucí Lañovas ¿ie, nán- 
dez, D. Mariano "Lo ríos a Prados, uon 
Luis BLüni -Ma¿ tínez, D. Manuei Ve
la seo Pando, D. Eugenio Eseriche Man
tilla y D. Alfonso Cort Bu ti; conser
vando la Situación de excedencia que 
hoy tienen, los Sres. D. Eugenio Roca 
Roberto, D. Mariano Garín Martí y don 
Mariano Tu ríos a Prados.

La vacante exisículo de Ingeniero 
tercero, más las 13 ue las iesu¿tas por 
los anteriores ascensos, deberán ser 
provistas mediante oposición Ubre en
tre ingenieros indus-iriaies, según se 
dispone en el artículo 41 del vigente 
Reglamento ci-ei Cuerpo.

Por último, se entenderán conferidos 
los ascensos con la antigüedad siguien
te: los de D. Antonio Rodríguez Gue
rra, í). Lucas Fernández Tapia y don 
Federico D-cmenech Muñoz, en 4 de Ma
yo último; los de D. Celestino Arcbanco 
Paño, D. Bartolomé Corominas Yiader, 
D. Félix Anglada Salinas y D, Garios . 
Vierna Sema, con la de 10 del mismo 
mes; los de D» Manuel Merino Cas te
jón, D. Antonio Mariinez Molí y don 
Pedro Calvo y Pablo, con la de 27 riel 
ya citado mes de Mayo; el de D, Enri
que Mellado Lamente, con la de t . (> de 
Junio próximo pasado; los de. D, Guz- 
rííán de Ja Vega y D. Mariano Zaíorte- 
za, con 3a de 3 de dicho mes; ios de 
D. Julián González, D. Luis Camps, don 
Leandro Sequemos, D. Gustavo Abizan
da, D. Ramón Companys, D. Juan Pas
cual del Pobíl, D. Eugenio Roca, don 
Antonio Martín Santos, D. José Morillo 
Farfán, D. Juan del Castillo, D. Blas 
Cánovas, D. Buenaventura Solá, D. Ra
fael Amadriain, D. Fernando Reyes, 
Marcés, D. Santiago Artiaeh, D. Vicen
te Vila, D. Francisco de las Cuevas, 
D. Eduardo Parodi, D. Mariano García, 
D. Manuei Cánovas, D, Mariano Toc
tos a y D. Luis Bitíini, con la de 10 
■del mencionado mes de Junio; los de 
D. Julio Paredes y D. Manuel Velasco, 
con la de. 30 del propio mes de Junio; 
los de D. Francisco Rosigue, D. LiLs 
López, D. Vicente Pérez y D. Eugenio 
Eseriche, con la de 8 de Julio último, 
y los de D. Vicente González, D. Rami
ro Pascual, D. José Barreras, D. Gui
llermo Dávalos, D. Feliciano Mayo, cmn 
Antonio Giralda y D. Alfonso Cort, con 
la de 13 de igual mes, por ser oslas 
las fechas siguientes a las en que se 
han producido las vacantes que por 
ascensos reglamentarios les correspon
de ocupar.

De orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 16 
de Agosto efe 1932.—El Subsecretario, 
Santiago Valiente.
Señor Director general de Indosjgg¡|, ,

DIRECCION GENERAL DE MONTES, 
PESCA Y CAZA

Aprobado por Decreto fecha 1.° da  
Agosto corriente el nuevo  Reglamento 
dei Ipstiiuzo forestal de jn ¿ -R g u io 
nes y experiencias que \ ni* Si ó i a Ga
ceta, del día 5 siguiente, y de acuerdo 
con lo qaie en él re dispone, especial- 
mente en e] segundo de sus a r a  rulos 
transito}-.ios se a muñera la provisión 
por concurso de las sí guíen-tes p lazas- 
de 1 mVmc:

Una de ingeniero ae Montes y otra 
de Ay Hilan le de Montes en la S exció a  
Flora ÍOvsrVM, Beatrologia y Mapa fo
restal.

Otra de Ingeniero de Montes en la 
Sección Suelos, Edafología y Mapa cria- 
fológico.

Dos de Ingenieros de Montes y otras 
dos de Ayudantes de Montes en la Sec
ción Repoblaciones forestales, Fisiolo
gía mgemJ, Genética.

F 'ia  ce * i ■* ni. ro de Montes en la 
Se, ;*\>n <i íouMM, b urá tilica to
rrencial v .m u  o Moyhe

Ib: a de i ;o  r im a  < \  M mi tes v otra 
d e A yod ■■  ̂ . r M r '  n i  ¡a Se c c• ó n 
Maderas.

Una de Ingeniero d * :s e.:pevía¿ 
liza ¡lo en corchos y c o r  < y una do 
Ayúdame de atontes T izado cu
combustibles vegetales y  c s derivado.? 
en la Sección Corchos y Cortezas. 
Combustibles vegetales y sus deriva
dos.

Una de Ingeniero de Montes y oirs; 
de Ayudante de Montes en la Sección 
Celulosas y productos derivados,

Una de Ingeniero de Montes y dos 
de Ayudantes de Montes en la Secciói 
Resinas y o Mes jugos.

Una de I r g m im o  de Montes en S 
Sección Economía forestal,

Una de Ing-rum o de Montes y  v n -  
de Ayudante d? xMotes en la Scccióí 
Entomologia,

Una de Ii - ni ^ de Montes en l í  
Sección Verír*'- a 1

Una de. ín . »\ o de Mentes c-n I¡? 
Sección Fito vu di da.

Una de Ingeniero de Mentes y otr* 
de Ayudante de Montes en la Sección 
Biología! de las aguas continentales.

Los Ingenieros y Ayudantes que as
piren a estas plazas deberán pertene
cer al Cuerpo de Montes en servmkv 
activo, y a sus instancias aeo-tnprdemár
re laeión de méritos y en su czso c  ' 
tiíicación de los mismos. deioUn-v'* 
los estudios, .proyectos y trabajos mu 
hayan realizado en la r.vmeUdkbU 
que concursen.

Serán méritos pm iV . * , . c '• ' i
especialidad bes Lvtbajo ; • • ' i; f - 
ción realizados en eme ' ' . ir, ”  M
general la cor i g r k p e l o  A - r ,du du
rante su a cha; ció: i r s  {  g

Después de los i. * znEs obu lo j  
serán tenidos en c; - ú '  o 1 ía< -lea ])ris 
n c rc s b •: ?c o n t  z \ o r - '  >a y ̂ t ra -' :r
jos realizados soT' ' c  ]a i x a  fcrzUi- 
española y los e J r f o ’-Agicos  ̂de 
tra Península, respectivamente, asi 
mo poseer los Linios de D octor o  
cenciado en Ciencias n ^ t } j r J i  f L  Pa v t f  
las dos Secciones v en Ciencias-gw 
micas para la segunda. .̂nqrta &

En ,as Secciones tercera
t0m-aJ id af la ° sn repoblaciones realiza- !

^ ^  t t s t r o s  M o n t e s ,  los e s ta d io s J
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publicados sobre esta materia, sobre üéneíica, ensayos de semillas y sobre Fisiología vegetal, correcciones de torrentes realizados, estudios y proyectos sobre esta materia y sobre hidráulica torrencial y general.En las especialidades de Maderas, Besinas, Celulosas, Corchos y Combustibles vegetales serán, respectivamente, •tenidos en cuenta los trabajos experimentales en sitios de ensayo en los1 montes, ensayos físicomeeánicos de las maderas, estudios de su estructura y propiedades; estudios sobre producción resinera y obtención de sus derivados; trabajos experimentales sobre maderas para su transformación en pastas y éstas a su vez en papel y seda Artificial; estadios sobre celulosas en

general y  sus derivados; estudios sobre alcornocales y aplicaciones industriales del corcho; estudios de producción, parcelas de monte bajo, carbonización y destilación de leñas, derivados, gasógenos. Se tendrá también en cuenta la actuación de los concursantes al frente de Empresas industriales o como técnico de las mismas.En la Sección Economía forestal deberá acreditarse la especialidad con estudios sobre la Economía forestal española, estudios y proyectos de Ordenación de montes, estudios de formación de pastizales, de su producción y rendimiento económico.En las Secciones de Entomología, Vertebrados y Fitopatología se tendrán en cuenta los estudios realizados

en cada una de estas materias, publicaciones, tratamiento de enfermedades y extinción de plagas.En la Sección Biología de las aguas continentales habrá de acreditarse la | especialidad con estudios, proyectos y ¡ trabajos realizados sobre las especies 
j que pueblan nuestros ríos y lagos, así ? como sobre el medio en que viven.' Las instancias, acompañadas de los 
J documentos justificantes de los  méritos : de los concursantes, habrán de ser ¡pre- I sentadas en la Dirección general de I Montes, Pesca y Caza en el plazo  ̂de f quince días, a contar de la publicación 
' de esta Orden en la G a c e t a .Madrid, 9 ríe Agosto de 1932.—E l 
jj Director general, José Salmerón Gar- I cía. :


